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Introducción 

INTRODUCCIÓN 

En todo trabajo de investigación se requiere conocer la motivación del 

autor y en el presente caso es debido al trabajo que he desempeñado en e.1 

órgano Interno de Control del Hospital General Dr. Manuel Gea González 

como servidora pública adscrita al área de responsabilidades; ya . que las 

constantes quejas y denuncias de los usuarios y demandantes de los. servicios 

de atención médica presentaban, me permitieron percatarme de que esté, no 

es sólo un problema jurldico cualquiera, sino que tiene una gran trascendencia 

e importancia en la actualidad, además que la complejidad del mismo lleva al 

abogado a la especialización no sólo en una materia especifica dentro del 

ámbito jurldico, si no que se requiere desarrollar un trabajo interdisciplinario con 

otras áreas que coadyuvan en la procuración e impartición de justicia 

administrativa en materia de salud. 

En el capitulo primero antes de realizar el análisis del tema considere 

necesario conocer su evolución histórica, és .el caso de la. profesión médica qÚe 

ha sufrido una constante evolución .cientlfica y,tecnolÓgic~ ~ebido;a·~~l;o· se 

requiere observar históricamente. como. ha s~frid,o modiflbacÍones ~~aiitativas y 

cuantitativas. Las sanciones que se. imponlan a .los médicos que incurrlan en 

responsabilidad profesional eran estrictas, en la época prehispánica a las 

parteras y curanderos que provocaban el aborto o envenenaban a los pacientes 

111 
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Introducción 

' ' 

o aplicaban. medÍcame.rÍtos que proilocaba'~ reacciones desfavorables en el 

paciente.o abandon~b~·n.al pacie~Íe er¡~'.~~sti~~dos duramente. 
- ,-- .. '· .. :· ',\ ., .. ·· .. ·. 

'/··' .:/;.:~ -_-·;',?-"'.·.· 

En· la· épÓ<;)a: ~bl~ri;~·I·_. a' ;través del Protomedicato se regulaba el 
.,_ ,, • ,. • ·> ~: 

normatividad ádminlsirativá'.y académica 'de como debla ejercerse la profesión 

medica; asl como Jos. ~~quisito~que debla .cumplir ·una persona para poder 

ejercer dicha profe~ión, aunque existían altos márgenes de, discrecionalidad y 

corrupción. El , actual problema de responsabilidad . profesional· médiCa no es 
. : . ; ~ .. 

nuevo y al igual que la profesión ha evolucionado sú regulación por p~rte de 

divers;;is materias en derecho. 

Conocitindc. la evolución histórica d~I fe;nÓm~~ci ~:estÚdiár fue necesario 
. ·,:'"' .. 

comenzar a trabajar una referencia con~épiuatpara;delimitar los alcances del 
~--<::>-r:_::~ ::·~-~- -

tema, este marco tenla elementos legislaliv'c'.is y,aOgfT1álicos; si bien existen 
,.,:_.:;_-,.,.../·.'-

autores que tratan el tema · proponiendo definiciones y conceptos, la 

legislación nacional en materia de salud como son la Ley General de Salud, 

Reglamento de Prestación de Atención Médica, las Normas Oficiales Mexicanas 

y algunos otros instrumentos legislativos, permiten dar un margen muy 

reducido de la gran amplitud administrativa que tiene que ver con la legislación 

sanitaria y de la profesión médica. La necesidad de ser más especifica para 

evitar que los particulares llámese Compañlas Aseguradoras creen sus propias 

definiciones en pólizas privadas de lo que es salud; enfermedad; médico; 

-;;] TESI~ c·'r: ·.! u '-•\\ 
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Introducción 

paciente y responsabHidad médica, provocó en mi investigación .una gran 

inquietud por los problemas que pueden generar la falta de IJna normatividad al 

respecio y el;: hecho de que dichas definiciones sean esboz~da~ por 

particulares: en diferentes CO[)tratos, lo cual no puede . ser. ya: que:· es una 

obliga~iéÍ~.d~IEÚad~·ia r~guláción clelD~recho de Protección~ ia Salud coma 

un Derecho Humano bésico. 

E.i marco legislativo. aplicable en casos de responsabilidad profesional 

médica por la naturaleza· de nuestra materia es administrativo a través. de la 

Constitución; la Ley General de Profesiones; Ley General de Salud; 

Reglamento de Prestación de Servicios de Atención Médica; las Nornias 

Oficiales Mexicanas; Códigos Penal y Civil; Ley Federal de Responsabiiicjades 

de los St!rvidores Públicos y Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos. No sólo lo realice en forma enunciativa, sino 

buscando un análisis más profundo de la materia encontrando que la legislación 

nacional es insuficiente y puede generar serios caso de inseguridad jurldica· a 

los gobernados, a si corno problemas de carácter práctico e. n el eJe"r~i~iod el 

articulo 4 constitucional en el Derecho de Protección a la Salud.en cüanto a su 

efectivo ejercicio por parte del Gobernado. La salud no es sólo Ún derecho es 

una obligación del Estado su protección y la generación de condiciones 

adecuadas o idóneas para su acceso y ejercicio, en donde el médico juega un 

papel trascendental. 
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Introducción 

En el capilulo·cuarto, se tratan los procedimientos aplicables dese.le un 

punto de vista admlni~tráÍivo en. caso de responsabilidad profesional del 
i~ <~ ." -., ·: 

médico; la mala pr~xis;. negligenéiia; )nipéricia:. ignorancia del médico puede 

traducirse de ~i~ersa~,;~;;,,~s·6~iiio sb~ b~10; culpa; error: omisión; acción; 
' '"'--',¡' - .-.. . '• ... 

comisión por onii~iél'.;:··~~iici~ct de g~;ll~t~ es decir administrativa; civil; penal; 

laboral y enseg~~()i:·: .·, :',/ "> 

La creación de instituciones especializadas en la evaluación,. vigilancia, 

control de 1 a profesión médica han cobrado gran fuerza, tal es el caso de 1 a 

CONAMED y de la Secretarla de la Función Pública, con ellas el paciente que 

considera vulnerado su derecho de protección a la salud puede acudir a las 

diversas instancias antes mencionadas a buscar se le imparta justicia por una 

responsabiiidac! profesional del médico. 

El problema práctico de la información legislativa y práctica en este 

capitulo es una buena muestra que el problema esta tomando dimensiones 

importantes en el país y es triste que un derecho humano y garantia individual 

básica en el desarrollo de todo gobernado, tenga o requiera de una 

intermediación judicial o administrativa para su ejercicio. 

TESIS CON 
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la 111ctlici11a moderna cstti fimtlamentcula en la 

ciencia. en tanto 'I"ª la medicina mcclie\'ttl era mc..~nos 

poderosa y nuis imponantc. pues se basaba ,.,, la 

Ética. 

Jo/111 Hcmu111 Rmulall 
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Resolla Histórica 

CAPITULO PRIMERO 

RESEÑA HISTÓRICA 

En este capitulo se expone un pequeño bosquejo de la historia de la 

Responsabilidad del Médico desde sus origines en la Mesopotamla hasta 

nuestros dlas. 

Debido a que en e 1 inicio de la medicina, ésta era esencialmente mágico 

religiosa y la enfermedad estaba considerada como un fenómeno sobrenatural, 

que obedecía a causas divinas y su manejo requeria prácticas sobrenaturales; 

se practicaba tanto 1 a magia b !anca corno 1 a negra, 1 a primera era 1 a ·buena 

medicina ... y la segunda la "mala medicina", ya que en ella actuaba el diablo. 

Pero tales magos o hechiceros, no sólo entendían de magias; sabían también 

de curar las heridas y mezclar los ingredi~ntes; •at;i~i:.'t~k milagrosas 

propiedades a los brebajes que.·. admiriisÍrabaíl ~~.: ~o~~liééÍdéÍs ceremonias 
'·· ':·'~ -..- ,:, . 

transmitiendo esos cono~imiéíltos a kus sl.Íc~~o;es; ~l.Í~ asl ri;~~Ístla muy claro 

el concepto de médico y mucho' menos el de responsabilidad médica. 



Rosel1a Histórica 

1.1 Mesópotámla 

Dicho conceptoaparece en Mesopotámia en el año 2392 a de J.C., en el 

Código del Rey Hammurabi. 1 

En esta civilización, el plano médico, debido. a. que la enfermedad era 

fundamentalm~nte interpret~da como castigo divino. po~ ~lguna. faltá cometÍda, 

en su diagnóstico incluía un interrogatorio minucioso para poder detectar la 

falla. En caso de que tanto el médico, como e.1 enfermo desconode~en la 

trasgresión, se recurrla a la adivinación. Para ello se utilizaba la hepatoscopla 

(estudio del hígado de un anim¡¡J sacrificado), la interpretación de los sueños 

y la astrologla. El pronóstico se reducla a una dualidad: enfermedades curables 

y enfermedades mortales; en estas últimas el sanador debla abstenerse de 

actuar.2 

El tratamiento variaba dependiendo de la dolencia, desde conjuros 

mágicos hasta la farmacoterapia y la cirugla. En la farmacoterapia destacan 

sustancias vegetales como el opio y la mandrágora, junto e.en arsénico y azufre 

y animales como vlsceras y excrementos. Nci exlstla eÍ c·~ncepto de dosificación 

y la acción del fármaco dependía las más de la veces, de sus propiedades 

1 Cfr. l"..\RDE:"\'.,\S lJRIBE. F11lhl.'r1o. Trad. ··cliüil!o de lfammurahj ... Cdnknas Edi1or. primera edición. 
~1t'.0 \.h.:o. l 1J1J:!.pag );! 

- ('li. lll~RRl·.:\I,\~. H.oi;du1 "li.12'..~Ll~.-!.~a ~ledíc1w:. Elli10rh1I C1c11c1a y Cultura Latinoamericana. 
1•11111t•1;1 t·d1t·u··11. \lt.~\.11.;n, l 1JSít p.sg .l:! 

2 



Resol1a Histórica 

mágicas. La cirugfa · fue pobre, solo se tiene testimonio de extracciones 

dentales, operaciones de catarata y amputaciones, estas últimas dentro 'del 
.. . .... , .. ,'_':, ·_ 

marco legal punitivo. En· suma, en el tratamiento de toda dolencia lntérvenfan 

en orden decreciente de importancia, la ofrenda para obtener el:perdón divino, 
',- _.,-:._,·... ;,, __ : 

los encantamientos para expulsar los demonios y los niedicamentosy la Cirugfa 

como coadyuvantes de los anteriores.3 

El médico habitúalmeníe;6~~~b~:p~rte ele la ~Jase s~cerc!otal; au~que 
; ,. ·.::r/~-- .i:._:·. 

habla algunos 1aicos:i3specía1meríte EirujéÍiio's: Lo~ prlrnerÓ¿ üun:Zaban un ~ello 
·-- ---· - ,,_¿:;; •:J- ¡'.'.·· ·. '.- .. _.-,._·,. ,'_:,' • 

especial, qÚe. seº apilcaba.~Óbr¡; toí:fa tabliÚádí!í p~ii~cripéiones. 4 . 

~. .. :_·.~-::_~~-~~;::~:~~-~~~ ->~~<?~;~~:~:-~-:~~:::.:~~-~:'¡_:_~:. ~:::· ·:.~ ~·:~~:;~-;. :-~:::.:· ~·-~5:L~~ 
- .:-;-_: , .• ' - .--,;._-,: >'\ :;-~·},_ .," '.-;,·. ::.-_~¡ _.-

Ahora bien,•e1 ejercicio•méCÍ~o ~',ª reniurí~~~c!o)_ ri~ulado éstrictamente 

mediante ley&s especlficás'como'el 6ódÍgode{H"amrr1~f~6J!f;~8Jntraclo''en Susa 
••• ,";<:: :·-;''.~·:,'.;;; •• ,.:. 'f.::-- .;.;.c. 

en 1 go1, el cual fue eiaboracloporeiRey HammúrabiiqüiE!nJUíiíelséxto rey de 

la primer dinastia a morrea :de ~~~ilcllli~\, lo piomÚlgó prob~~le~eri~~ ·~;, ei año 
.' \;- .. ··_.·,~::· ,·; .. ,,~, 

40 de su reinado, este .. CÓdigo contenia: leyes .. qlJe á· ".'ºd~• de Código 
. ~~: : .. 'l. . -~-·' ·.. ·\:'. . '. ·: ., . . 

sancionaban en parte . la jurisprudencia anterior y constitúla' ·el·: hábeas 

legislativo, en él, se· desar;oUan 282 artlculosformulados d~ manera sencUla y 

en forma condicional;. t~mbién se especificaban tanto tarifas, como sanciones, 

con base en la ley del talión, aunque estas últimas se aplicaban sólo al mal 

'h.fom 
'ldcm. 
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· Resana Histórica 

ejercicio de los médicos, en él, se.dedicaron al menos nueve artlculos a las 

, • ·,. ' . ·• -.' ' ~' , ,' i • • 

Por ejem~I~ en el artlcúlCl 21 a establecia que: ''. Sl un ~édicoh~ ll~vado a 

cabo uná operáclón défmportaríciá eri un señor con.uná lánceta de bronce y ha 

causad~ la muerte ~e ~"se ¡~n'ar, •• ·~· h~ ~bÍerlo la 'c~e~ca del ojo· de un. señor con 

la lanceta d.e 6ronCe y'. ha . destruidO er ojo de ese señor, s~ le amputara la 

mano.'6 

En el articulo 219 establece que: "Si un médico ha llevado a cabo una 

operación de importancia en el esclavo de un si1balterno con lanceta de bronce 

y la ha causado la ·muerte, entregará esclavo por esclavo.,;¡' 

Articulo 220: "Si ha abierto cuenca de su ojo con una lanceta de bronce y 

ha destruido su ojo pesar, plata por la mitad de su precio.'8 

Las penas .variaban según. la ... cate~·oria ·de la. persona contra· quien se 

hubiese cometido un delito; el castigo fijado por el estado el cual tenia el 

carácter de público, consistla fundamentalmente en Ja pena de muerte, castigos 

corporales, composición económica, la multa y gemonla. La muerte podla 

s. Cfr. C.-\RllESAS lJIUBE. F1hhcnu, Trad. "Ctldil!o de llammurahi".Op. Cit .. pays. 85-87 
'' C'1\l<H.ILI.O F1~BEl.A. Luz :'\taria R.:yna, .. l.a R.:spon,.ahilidad Profrs1onal del M~dico", cuarta edición. 
~~;!!~~;: 11al P<>RRI :A. ~ICxi..:,1. ~f"12. pJg. I 

" ltmlL'm. pag . .:! 
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aplicarse entre. otros modos por ahogo, fuego o empalamiento, los castigos 

corporales consistlan .en ,la mutilación de miembros o de órganos, asl como de 

golpes y azotes; la .multa· y la composición económica era el grupo más amplio 

de castigos;.v,ariando su cuantia desde el doble del perjuicio ocasionado hasta 
_:<; .· ~ ~ 

el tréntuplo del mismo; la gemonla consistla en la expulsión del individuo de la 

comunidad.~·carrea~clo río sólo la infamia sino también la pérdida de los bienes; 

se tomaba e~ ~¿~·~t~ al ,m,omeínto de imponer la sanción, no solo et hecho sino 

también• el cl~Íi6:'bcasi~·nado y la intencionalidad del sujeto, si se cometla el 

daño por fue'rza ~~~~~ ci'suceso c~usal no se castigaba.9 

También en' este ·código se encuentra el concepto más primitivo de 

contrato o pacto entre médico y enfermo, donde a cambio de la prestación del 

servicio de Úno, el otro quedaba obligado a pagar en monedas o especies. 

Como en el articulo 217 el cual establece que: "Si un médico operare a 

un hombre gravemente herido con una lanceta de bronce y salvare la vida de 

este hombre, o si operase con una lanceta de bronce una catarata y salvare el 

ojo de hombre, recibirá 1 O siclos de plata."'º 

En la antigua Persia se autorizaba el ejercicio de la profesión después de 

haber tratado a tres enfermos-pobres- que no debian morir. Habla tres clases 

'' ldcm. p~g.2. 
1
" FEHS1\SDEZ C-OST1\J.ES. Ja\ ier. "Ri:!o.l'.J.l.fil..<1..htltda,Lsi,·11 mc..:ili.~~ v hosnitAl!lria··. Editorial 1.a 1.cy. 

pr1111cra cJu:ilin, ~ladrid 1987. pag.. l S 

cor~ 
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de médicos: los que curaban con plegarias, los que utilizaban hierbas y los que 

recurrían a operaciones crÚentas: existía también una gradación en cuantos a 

los hono'rarios que podía ser en especie, desde un caballo, una vaca o un burro. 

En Grecia, el origen ~itológico se remonta al dios Apelo; los Asclepíades 

descendientes de Esculélpio formaron : comunidades médicas que se 

estableciero'n I·~ cercan[~· de los santuarios .. En. Atenas. estaban expresamente 
' , ,· d ,· - • _·. • - • • ' • • 

prohibidos el abortC> y la castr~ción: abusar de la debiiidad de las mujeres y se 

sancionaba la violació~ del s~dreiC>) .·. ·· ·.• 
. - ' '~~· :·-~,-_,_, 

·::/·.:-
··--.. o·--

Posteriormén'íe; la res¡:Íon~abilidád·m'écilca fue estudiada por los mayores 
. . ,·· .. _, __ ,, .. _,._ ,-,.- "-'"·---' .... -;·.-·",.-.-: ... -· "· ,- . 

filósofos · comC> .PlatÓl1 ~ '.Á~i~{6~~1~i;~ ~demá~ Gr~cia fue· la•. ~uná del ll~mado 
';;:}·:-e :.\'.·j~~-~~~~:>-· .-,·:; :. -<?;\:-,.¡~ • 

Hipócrates de Coss, tqúien d1(h.echo'.es cónsiderado como ·el padre· de. la 
·, . -.: ; : , >·: '. ··:. ;_».·:-. ~ 'v '.:· - .::,,;, ·: ,,'; :~ - . . . . i. . ~ . 

medicina contemp.oráneá.\ dicho ··.juramento .. constituye una fue.nte de. las 
- _.. : , .. : ,;. " . l.. "; -~ .-:, ;, :·. ' ' ···~ ' . ' 

obligaciones médicas;''eícual éonsidero.éonveniente reproducir: 

"Juro por Apolo ;,;é'c:Jico ypo'r.AsCÍepio y par Higia y par Panacea y todos 
. ··., · .. ·.· ·r-··- ._ -- ' ·-· 

los dioses, poniéndoles por t~~f;g~~~ q~~ cumpliré según mi capacidad y mi 

criterio, este jurament~ y de~laradón escrita: 

(j 
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Tratare .al que me haya enseñado ese arte como· a. mis. progenitores, y 

compartiré mi vid~ con él, y le haré partiéipe,•si melo pide,; de t~do cua,.,do le . 
·. ' . ' . ' ' ' ·~' ', -· . - . . -- " '· :_ ' ' . .. - -' . ; ' ... ' .. ' 

fuere necesario, y consideraré ·a. sus ·descendientes como e•herf11anos varones, .. 
. . . . "· ; ".:~ ;..:_.' - ... " . •, .•'. . ·.'_ -. !,: :. .: . ' -• ' ·: ~ .. ·.; ... ·, : ... .. - . 

y les enseñare es~~ arte si desea,., aprend~r10: sin remú~e;aéión ni contrato. 
• • (·-·:-:•_." ;''· •-">•' ::;;~·.-.~'.~~<::-. "''~' ._ ·.;;;, 

y haré ~a,:i~;;~ d;, IÓs ~;e¿~~¡~;; d~ ;as lecéiones orales y de todo otro 

medio de aprendiz~je; n'D 'soto ii. mis hlfos, sino también a los de quien me haya 

enseñado a Jos dis~fpul~s inscritos y ligados por juramento según fa norma 

médica,· pero a iiaéiie más. 

Y me serviré según mi CiJp<JcidiJd y mi criterio, del régimen que tiendiJ iJI 

beneficio de los enfermos, pero me abstendré de cuando lleve consigo perjuicio 

o afán de dañar. 

Y no daré ninguna droga letal a nadie, aunque me la pida, ni sugeriré un 

tal uso, y del mismo modo, tampoco a ninguna mujer daré pesario abortivo, sino 

que, a lo largo de mi vida ejerceré mi arte pura y santamente. 

y no castrare n(sfquieril por tallar a los celcütosos, antes bien, dejare esa 
. .. ,'. '.-·--~- -:.: -~:-i" .-:-; 

actividad a los artesanos de ella . . 

Y cada vez que entre en una casa, no lo haré sino para bien de los 

enfermos, absteniéndome de mala acción o corrupción voluntaria, pero 

7 
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especialmente de trato erótico con cuerpos femeninos o masculinos, libres o 

serviles. 

Y si en mi P.ráctica -médica, o a una fuera de ella, viere u oyere, con 

respecto a la vida de otros hombres, algo que jamás deba ser. revelado al 
·.-.·' ·;: :·: . 

exterior, me callaré: considerando como secreto todo lo de este tipo; 

As! pues, si observo este juramento sin quebrantado, séame dado gozar 

de mi vida y de mi arte y ser honrado para siempre entre los hombres; más si lo 

quebranto y cometo perjurio, sucédame lo contrario. "11 

De lo ariteriorniente trascrito, puede .verse éjue - en el· -juramento 

Hipocrático se pone por testigo al dios Apelo calificado de médico; contiene una 

recopilación de los deberes médicos, algunos de total actualidad; La obligación 

de curar configura ya desde sus inicios como una obligación de médicos según 

la capacidad y criterio a beneficio de los enfermos, la prohibición de dañar, asl 

como la del aborto y la eutanasia, la observación del secreto profesional y la 

necesidad de enseñar la profesión a otros estudiantes. 

11 COSRAl10 EGGER. l.an ... Llh"'...!!~~JL'.~ _ _lJi;.Ja_..:..~J..!.'~lk.:m;~...L.\JH!g\1a'.' primer~ cd1¡;1ón. Edilnnal U:".A~1. 
l11s1i1u1n lle l1t\'cs11gacioni:s Filoslilka~. :\1~~''°º· J lJfJ 1. p<tg!lo. 35-J7 

Cn111 
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De igual manera, la consideración mitica del médico, se .. ~oné de relieve 

en los versos de La Eneida, en los que Júp\te.r castiga a,Esculapio, patrón de la 

medicina, por haber vuelto a Elena d~ la rnGérte ~·la vi.da. 

conocidos con el nombre de Corpu;'Hippo~~~ticu~. 'Para Hipócrates y su 
' , -.:t~;-,~,:·o· , ···~~· , , • ' , 

escuela, la enfermedad era un désord(,;íi'('éi'ei':ia ~hycis, y por tanto es un 
-- ' ... -.· ...... "·~" -·~ .,: ' .. 

proceso natural debido a callscis: Íg~:a11'Tleiite .·natura le~. por lo que queda 

eliminada cualquier interpretación mágica o religiosa . 

. . , . 

La cilnica hipocriflca esíl fuertemente 1nélllzada por la convicción de que 
' . -

las enferméciadés'. ·tanto 'internas como externas, se presentan bajo dos 

modalidades: curables e incurables, siendo esto un factor determinante para la 

acción de la medicina. Para diagnosticar la enfermedad se llevaba a cabo un 
' ' ' 

interrogatorio, exploración y auscultación, a la toma de p~lso e in~Íus; la 

exploración· armada de espéculos. La· elaboración de un pronóstico adecuado 

era de ca~itai imporfan~i~: ya que de trat~rs~ ~;e ~na enfermedad mortal, el 

médico debla de absté~~r~~·d:·~~tt~r .. · Por otro ládo, un error en el pronostico, 

se trate de una enfermedad clJral:>le o no: mermaba sustancialmente el prestigio 

del médico. 12 

TESIS CON 
F'A TLA ¡·, '-' r·n¡nr.iN 

.. _fil.a ___ .~-·:..·_);:.:''-':..·' _';: :__' ! ., l ''¡! ~~ ~·~w.u 

a: Cfr. COSR:\DlJ i:c il iER. L.111. Op. Cu. J1J¡!!\. 411--1.l 
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Respecto a la responsabilidad del médico, Hipócrates en su obra literaria 
,.. .- - .--· .: 

el Corpus Hippocráticum, en el capitulo, 9 (41;-24) menci;;n~ qu~ •.;. es dura 
•':,' 

tarea adquirir· conocimientos -cOn prec(sió&:t~(qu~.sót~.-~~ •. ¡;:_om13Ú!~·/)aqÍ.ieñ.os · · 

errores aquf y· allá; Por mi pá/.t",;- e/6kia;f~> ~;;¡~;iasiá·~~;;;¡,::~¡riJ;i;;j'¡dilJ• que 

com~tª p~q~e~oserror~i/e1~~6;.·e.:1t·~º.:'~t~t~1~·.~.·Wtl:;:b':~,.~.··.¿~.:.•· .. ~:s~~~;;·f:/JZ~·r,~·· 
. • '. . . . '·: ,',;- ""; _{~<; - .. . .::; , ' 

mayorla de los médicos' fe sucedé>an'mi opinión:· to rnlsmd que' a ios rnaias 

timonee/es.·_ En .. efecto,' cuando éstos e cometen' errores -mientras. piiotean con 

liefTlpº cat/110;tno ql/edari al descubierto. Cuando tos envuelve una gran 

. torme;;Ía ~~~·u;; ~;~,;to ~iolento, en c~mbio, es evidente para todos los hombres 

que es por. causa de la ignorancia y error de los timonee/es que se ha perdido la 

· nave: Asl también /os m a/os médicos - que son ta mayorla, cuando tratan a 

homb-res que no tienen nada grave, cometen los peores errores sin producir 

efectos terribles (es el caso de la mayorla de las enfermedades, que afectan a 

los hombres con mucha mayor frecuencia que las enfermedades graves). Al 

equivocarse en esas situaciones, /os errores no son manifiestos a /os profanos. 

Pero cuando se encuentran con una enfermedad de gran magnitud, violenta u 

peligrosa, entonces sus errores y su falla de conocimientos técnicos resultan 

evidentes a todos, y en efe~to ;os ~as;;gos e,; cada caso no tárdan mucho en 

llegar, sino que se present~n fá;id~mente.':13: 

Numerosas son las obras de Platón que contienen comentarios médicos: 

Diálogos. La Repub/ica, El Banquete y fundamentalmente, en el Timeo. Para 

11 ld1:111. pag~. 70-71 
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Platón la salud es el equilibrio de las fuerzas Flslcas y Anlmlcás bajo el.dominio 
·- ,-. ' ':;· - ' 

absoluto del alma. tsta es el producto .de. un régimen au~·tero yuna ·gimnasia 

moderada, relegando la Importancia de los ~édl¿?~:en 1~'~J~~6i~ri'cie ~~ri~as y 

enfermedades crónicas. En el Timeo hace al~l.Jrió~' cCi'rn~~t~¡i6s ~~b~e aspecto~ 
éticos como la eugenesia,¡~ ~tilid~ct/d~r~bort~ ,,~~~~66~d6 en em~arazos 
tardlos, dejar morir a 1 os enfer~l:i~ ;~~~r~lJI~~ ~ ~l 1r'lianti~¡~;~.~ n el caso de 

tarados de nacimiento. 

La influencia de Aristóteles en el aspecto teórico de la medicina fue 

igualmente importante, hace de su Liceo no solo un centro filosófico, sino la 

osC:uola médica do donde saldrán la mayorla de los médicos más importantes 

de la época como Diocles, Praxágoras, Eraslstrato y Herófilo. 

Sus principales comentarios los expresa a Nicómaco en la Ética; de ellos 

destaca sus estudios sobre la generación y la embriologla (aboga por la 

generación espontánea) y numerosas referencias anatómicas. 

En Egipto y ~n G;e~1~j'~~,fD~0~;on i:~l~gios secretos en los cuales 

solamente actuando conformé la(re'glas y'tormúl~~\1drnitldas; nci se inC:urrla en -,,,. 
responsabilidad ~ualquiera'q'ue fuera~ la .s.lerte del enfermo; ello no era as! si 

sea apartaba d~ aq~e;Í~sr~glá~;;Údlendó el médico ser castigado con severas 

penas, aun la de la muerte. 

11 
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1.3 Roma 

Por otra parte la Responsabilidad Civil del Médico en el Derecho Rom.ano 

cae dentro de la Ley Aquilia de dammno dato plebiscito del 286 A.C. y que es 

objeto de regulación en el Titulo 2 del Libro IX del Digesto de_ Justiniano que 
. . ' . ' -

· reprimla el dañ~ causado, concediendo una acción que tenla :~orno firi~lld.ad 

una indemnización, el daño debía de ser iniuria 14 por que si erá c.a.i.isado p()r 

azar o fuerza mayor no había indemnización. Es decir la Ley A~uUi~ r~g,~la~~ la 

responsabilidad civil genéricamente sin expresar referencia .concret'.3 a 
' -·· 

estamento,.alguno. Lo que se reconoce en el Digesto son o¡:iiniones p~rticulares 

sobre jurista~ ~n süpUestos concretos. 

"En el Digesto, libro IX, Titulo 11 relativo a la Ley Aquila; números 7, 8 y 9 

se concretan responsabilidades ~édicas én ~I ~s~ntid6 de que si un médico 

hubiese op~rado con lmpe~i~la un-e~cl~~o; corTI';~te,~: Ía ~~ci6n d~16caciÓn a 

la de la Ley Aquila y 'º-T.ij;ncivale si hub,teseúsac:Ío ma! . Ün rn'.t~i~~'.11ento: Sin 

embargo que hubiese Operado bien. y hubiese abandonado: la curación, no 
• ,. - ·,' '.:' . - , ' ·.' ,·,_,. ·: ·::,<.'.-.,'. :.: '"''. 

·.·.estará exento sino que se considera reode culpa>Asu vez, si una comadrona 

hubiese dado una medicina y a consecuencia de ello pereció la mujer. se 

distingue de modo que si la administró con sus manos se considera que mató. 

11 l.a palahra tmm·ia en sl.'nlido cslriclo l'la una ksilln tll.' la persona humana rl.'alizatla tic cualquier nmnl.'ra 
'1111.' fu1.0 sl.' . l.'!'>ta podía ~t.·r n•d1t.\ di.' palahra o ,.,.de: hl.'dm. SI.' dis1ingui:1 tamhii:n scg\111 su mayor o menor 
g1a\'t.•dad 1..•11 h·n' y atro\ , :as1111i,mu pollia :-01..•1 ,1111..•t.:ta !<.I si..· '-'ausaha a la pi..•rsona t.lm:1:1a1ncnh: o inJirc-cta 
'' '"' h;.1 ... ·1;1 .1 '"' 1:1111111.m·, \'F"'Tt ')(,.\ Sii \":\. S.1h11111. 'Tk_r'-'"''-'-1_!__•_ Ht~111.!!Jp:~~ u11tli:1.:11na '-'du:iún. Fd11urial 
l'OH.IH. A. :\ln1 ... ·u. J •.J'I.!, p.ig .. llJ~ 

12 
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pero si dio a la mujer para que esta se la tom.~ra debe darsé Un~ acción por el 

hecho y esta opinión es ,concr~ta, ya que más ~~e matar proporcionó un~ ~ausa 
de muerte; Si a la fuer.za,'() P()r persuasión Uno administraun ~~diéamento a 

otro por vía''oraÍ ~ ~~~iaii'te jeringa, o si lo untócori un venéno pernicioso, 

queda ~blig~dÓ p~r:1~\·:l.ey Aquilá de la misma manera que es obligada la 

comadrci~~'~Üe ~d~l~Í¿t
0

ra u~a medicina. "15 

También se establecía la culpabilidad del médico, aún cuando habiendo 

procedido bien los resultados fuesen negativos debido a cierto abandono, lo 

que podría considerarse negligencia. En el Fuero Juzgo la condena podla 

qued::ir en m::inos do Jos famili::iros del enfermo perjudic::ido a quienes se les 

entregaba en ocasiones al médico para que hiciesen justicia. Por su parte 

Alejandro Magno estableció la pena de crucifixión para el médico que 

abandonase libre y voluntariamente a un enfermo. 

El Fuero Juzgo trató de "los Hsicos y de los enfermos" en la Ley XI, tltulo 

I; y en las partidas se contemplan ,también las responsabilidades del médico 
,' .· 

que causa daño con su intervención profesional: 

"Ffsico o curujano o albéitar que touiesse en su guarda siervo , o bestia 

de algún orne, e la tajasse, muriese el siervo, o la bestia, o fincasse lisiado 

1
' FER~A~llEZ COST1\l.ES, J•l\'11..·r ... L~Ji1:".:'Pºn"ah1!üfat.li:.1vil S.!\.tii1a..!.!~•-". F~h1nr1JI 11ni:lrina y 

Ju11sp111dcm:1a, Primera cdu:1ú11, ~ladnll 1995. pags. 71 · 73 
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teniesse por tal razón como esta, en su siervo o en su bestia. Esso. mismo i 
' . ' . - . 

seria quedo el f/sico o el curujan_o, o e/ a/eyatar cornecasse a melezinar el orne, 

o la bestia • . e des~ues <lo de:s~mpa~e/Ca ten.udo, ieri~ ·de.' pe~ha; el daño,· que 

acaeciese pcJrt~li¡;;ó~C~~() ~~ta;Pero si~/ ome' que muriess~. deue auer 
-· -~<-;: . -. ~·· '· ~... ' . · .. _- '. -

De la lectura de. la Ley de ias Partidas se observa que ya se preve la una 
. . >" '·~·::·,··, . . - . -

serie de supuestos, río sólo' la imprudencia propiamente dicha, sino también la 

desatención mécHca e) la'obHgaclón de continuidad en el tratamiento. 

1.4. Méicicci TESIS CílN 
FALLA DE OHIGEN 

En este. punto se ·expone un pequeño bosquejo de la historia de la 
' ' ' 

medicina IElgal 'en Mé~ico,;·c!~scle sus orlgenes en la cultura Azteca, cuya 

organización se g~~;~ba·~:~:.e;·CALPULLI, que constaba de veinte jurados 

formados por_ los nobles.de un clan, es decir por los miembros adultos de las 

familias más antiguas~ 

Uno· de los fun'ci~narios llamado CALPULLEC distribuia las tierras 

comunes y decidia sobre las disputas suscitadas, administraba justicia en los 

¡..¡ 
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asuntos de menor importancia, representaba a· su .grupo en los casos de 

controversia con otros clanes y cobraba los Impuestos. 

El gran consejo 'eía ·el conjunto ~e· CALPULLIS de la tribu y estaba 
; '~;,_:,·;:.? ,--_ ::1','" . : '' .. ,~ -, . --.---- ,-... ·. ·: ,_,,_ ·.·.'"· .· . .- .. - .. ,,-.-,_.. . _,. __ ~- ' : 

compuesto por. los' re·preseritantés de veinte CALPULLIS llamado TLATOCAN, 
,-,~ , . ' -.. ' - . ' 

que era encargado dé j~zgar asúníü;:c~irniri~i~s .y ci..:iles 'de la tribu, lo mismo 

que resolvla operaciones ele guerra y i:cincertal:Ía la paz. 

La ley castigaba los delitos habidos· entre personas, dictaminaba la 

propiedad; la moral; las buenas costumbres: el orden: la tranquilidad pública: la 

patria y la religión. Las penas más frecuentes eran la muerte: la mutilación; la 

esclavitud: et destierro: la confiscación de bienes, la suspensión de derechos y 

la pérdida del empleo. 

El Códice Mendocino refleja las ideas que prevaleclan entre los Aztecas 

sobre la sicologla infantil, el método principal de disciplina era ta amonestación 

para los infractores de hasta octío años de edad; a partir de esta edad se 
. . . 

imponla un castigo corporal riguroso que variaba desde clavar espinas de 

maguey en las mano~. hasta éx'poner al. infÍactor a los helados rigores de una 

noche en la mont~ñá,:atado ~ desnudo sobre un charco de lodo, dependiendo 

de la proporción de la maldad. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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El homicidio se castigaba con la pena de muerte, asl como.el aborto y el 

infanticidio. Los adúlteros sellan ser lapidado~ en eLmercado •o ~Í patio del 
... ' . . . .... - .'•"'- . ··. ¡··;,: - .. . ' 

TECPAN ( casa.de gobi~r~o ), ta~bÍéíi podfa'n ser 'ah~~éad~'s o Ó~chad~s. 
' • L" •<: ,,,• .. 

'. ,. '.;.': ·. : ,. ,-~~; ;:·--~ ~::· -
--~:>. :::-~ ~.··.·.:.-.'~- _.,-,,, :::~:(::,-.-. . -.. .: :.: .. ·: ~:--;:-·· ._,_,._:. :_,~· .,, .\e:.::·:_~:=-./'.-~:-,,~~<: 

Todo estO hace 'suponer.'ciue inte,rvenfa' ün'.criterio ;médico legal aún 

cuando no existía esia·~~~~ciiali~~d ~ médic~i~~tr~ los '~t:cas. Para prueba de 

ello es que se tenía una'clasificaéión de tieridas;'qúe 'pcir sús claros conceptos 
-" .. '" -~- .e·.; -~- - - ,-_ .. - . . '\" ' .. -.. ,., ~ '. -

vale la pena mencion.ar: · ' 

TLACOCOLI O TRAUITECTLI 

TEMOTZOLIZTLI 

TLAXIPEUALIZTLI 

(cualquier herida) 

(rasgui1os) 

(desolladuras) 

TEIXILILIZTLI (heridas punzantes producidas por lanza) 

NETOXOMALIZTLI, NEUAZUMOLIZTLI ó (desolladura producto de un golpe)17 

TLAXOLENALIZTLI 

Ahora bien, el ejercicio de la . práctica médica en los Nahuatls, 

esencialmente tenía . toques· .. mágicos y religiosos, basados en la 
. ; ; . 

experimentación y observación, muy rudimentarias, con tratamientos mediante 
- ·- ----- • = 

la utilización de hierbas, rafees, minerales y animales. 

n <"fr. CiR:\~J)JZ"\I GONZ1\l.EZ. J<1vicr: :M!~d1dna Forc1m.• .. ; L''lilorial DEM. S.A de C.V .. prirrn:rJ 
t:didlin. ~k~ico. 1995.pags. IS e 16 
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La práctica médica no constitula una actividad 'exclusiva de ciertos 

grupos, la gente del pueblo, los ~acehuales, t~nla~ cÍ:rto , grado de 
, ·. :~~· :_;.: 

conocimientos médicos_ útiles para aliviar las dolen'éias qUe les aqü'ejaban, sin 

necesidad de acudir al médico. 

.·•·· .. · 

La preparación -form~1 'éf e1 médlcÓ ~~~~piélrfi~~te dich~ debla seguirse en 

los CALMECAC y el TELF,'OCHéALLI, máximos r~pféseriiari;es de Integración, 

dirección y difusión de I~ cult~r~ ~~ t6~is'~Js ~~~~citos dentro de un marco muy 

rígido. 

En los TELPOCHCALLI se enseñaba historia, medicina, derecho y 

poesla épica y llrica, generalmente habla pocos Ctilmecac en una ciudad; pero 

existla un Telpochcali para cada barrio o calpulll. De esta manera se aseguraba 

la formación en el arte de la medicina asimilando y aprovechando la experiencia 

y conocimiento de los TLAMATIMINE. 

Existlan sanciones para los médicos que por medios mecánicos o 

mediante brebajes o medlca·mentos haclan abortar a las grávidas involuntarias, 

a estos se les lla-maba TETLAXTIQUE (abortadores) y eran castigados 

severamente ahorcándolos-. 18 - - --

1 ~ l "fr 1 r°lPEZ JlE l .A PEÑA. Ja\'il:r .-\; :~1.!.·1ljL·jn4_~~l.mt1Jf:: Fd11urial ~kdu:nrn FanuhJ ~k,h:ana. 
P111111.:1a Edil.:itin. México. 1983. pngs. 55.74 

TESIS CC:IGJ.J 
FALLA DE 07'.Jr'""!N 
-----~ ---
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Ahora bien, en la época Colonial con el Protomedicato, se pretendió 

regular la pro~eslórÍ ~édic~. el cual i;e for~ó en dos etapas clife~entes: En la 
:~ ~ ' 

primera, se llena tia' un vacío; los púeblos. y ciudades reglamentaron .la práctica 

de 1a medi~ina~ Eri¡;:¡; r~ 1ie~adá cJé co16~ y la 80 cortés; el Real Prótorriedicato 

en Es;an~:. ác1Góhí,~~¡kci<>s~ ~~~ \~· . pror)ía ~-aCt~~J:~·d. • ¡¡ara iícirri'bi-ar 

protomécfic<ls pari An:iéi;i:~:···1a'·i~ndaciÓn ·'i~1C::1á1 .. del Real.Protomedicato surgió. 

como respuesta 'a1.'nuev~V~i!~¡ti;;í'érés en ,;¡5 plan't~~ ñiedici~aÍE!s de1·Nuevo 

Mundo; 1á. · coro~~-Íorríó • p;bv1siál1es táríto'como '~~rá•;¿.i~~:ití~aéión ·botánica 

como 'para qué •u~prot6~~d¡¿;~:,~~neral ;~~S1~~~!:·ias··· pr~~e':íanes ··~édicas, 
aunque post~ri~r~~nt~'est~;. -~edidá·;. r~eri~ 'se¡iaradl~.i i'.:' . ;•e··.··· 

'··.·.e: · - -, e;·-· - ,.·A·': '.-~\ .); >'_;\";, •: • ) • 
, :.': ,L·:i°'~; .... ,_: . : ~;_ .. º:,.:~· ·. ~ ·--' -'~ ; '--: :_: , •. ;;,:,-,~,;., -·-~'-~-..::.::.,.:,_._·. _;;,,...-,•·::-~- ·- ~·-· ---- .,._ . 

. ·,~:''.:' '.,·:'.._ .. ~-:_:>- ~ :~-;' .-.. ' 

El prirri~r Proior;,~éiié:o'~¡:;·.1~·Nlieva'·í:5¡,iíiia~r,a•de'vii~1 i;np'!rtanc1a· para 

le. salud de' 1ós 'vásallbs 'cie;· ;e;,-elProtomedi¿~{~ s~'e~~~r~~bá"é!e inspeccionar 
. -~",:'.-.. _;-_ . . ·,_.~---:: --~·:·? _~-;'; {:~/::'(.··/.';:.-e~ ~,~:;:_~·~:c··f,·~'.::.>.~.· :~.?:~-:_~::.\\}/:?, :·.·~{:~_;~;~:T:·~z~1~·-,~-.;_ :·/:·_\,;J.;:·;.~:~·,{.-. -.:- , .·· , -· . 

boticas y remedios y espccialmerite de éxamlriar.médicos y~cirujanos, ~dueños y 

señores del~ ~ida y ~U¡rted~~quell~ie~'¡~·º~~;~~~éi'd~ ~~¡~ ~~fius manos". 

por tres miembros. El catedrático de prima de ~ediclria'.E!ra el protomédico 

perpetu~ y precedia al resto de procesiones y presidir!~ ;~~:miones. El decano 

de la Universidad sería automáticamente el segundo protomédico y por ultimo el 

virrey designarla al tercero de entre aquellos médicos mejor calificados 

incorporados a la Universidad, y asl conforme fueran muriendo los 

supernumerarios ( protomédicos excedentes ya nombrados) permanecería sin 

TESIS CCN 
FALLA D~; C~:UGEN .__ ____ _ 18 
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llenar su vacante, para que con el . paso del. tiempo y mediante este· lento 

proceso natural de eliminación, el tribu.na llegarla ser un tri~lmal de solo tres 

miembros. 

Sin embargo, esta fórmula no fue· posible aplicarse deb.ido a las· múltiples 

arbitrariedades q~e cometió ~(Virrey ·s~lv~tierra,·y~ q~e no respetaba lo 

establecidÓ por el Rey e in61üso daba ex~ncion¿s a ~lurnnÓs par~ que estos no 

presentaran algunos de los requisité:>s que eran necesarios• para 1 a f orrnación 

corno ~édico ó para la obtención cÍé1 grado de b~~hiller de medicina; estas 

irregularidades y la falta de médicos para atender a la población de la Nueva 

España originó que personas que no reunían los conocimientos técnicos o bien · 

que no contaban con la licencia para ejercer la medicina, la llevaran a· cabo 

ocasionando asl diversos daños en la salud de la población; sin embargo muy 

pocas veces eran sancionados por practicar la medicina sin licericla o por 

cometer alguna negligencia, ya que de hecho eran permitidas dichas prác.tlcas; 

únicamente cuando un competidor con licencia o en ocasiones sin ella, se 

pretendla horrorizado ante el daño que causaban en la s~lud d~ Í~s s'Útlditos de 

su majestad, las autoridades llevaban a cabo enjuiciamientos en contra de los 

"curanderos", mediante los cuales se les irnponla una pena corporal o incluso 

TESIS CON 
FALLA DE r~·r~?N 
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capital, ya que era un. poco menos probable que. se Impusiera una fuerte multa 

a un acusado pobre.19 .. 

, .,, . - - " ' • ' ~ ,l 

Debid~• a· la irTlp6~ahcia ·d~I tem~i consi~e~~mos·hecesario hacer una 

breve referencia a I~~ antécedénies dei Dere'clio ·~·l~ ~~1G~ én 'nuestro' pa is ya 

que al.nacer.México}íkvicia 'Índépen~Í~~te se frai~jgf Í:I~ ;6rtalecer las.figuras 

ele 1a ··•a~i~tfr1~í~'2!'~ú"bj¡'g~ \:6rT1~ .,~~i?~ci~;p~~;c:i.;~g~·~~{1a~<·ii;1smas ·.bases 

conceptuales. l'Jinguna • constitúción federal .. dei sig1o:x1x se ocupó· dé. las 
')' .. ·· 

salubridad. Los ce~tralistas, si lo hicieron cómo ejemp,lo se en~uen'tra"'é¡ articulo 

25 de I~ sexta constitución centralista de 1830, que e~trerl~~~~;~ri~s~·é:argo 
de los ayuntamientos, señalaba la de "policia de salubridad" ~j la' fracción XI de 

la constitución de 1843, que ponla al cuidado de la "Asambl~a: ~~~~rtamental" 
la salubridad pública de nuestro pais. 

Posteriormente con el movimiento de reforma y la abolición de los fueros 

eclesiásticos y militares y el desconocimiento de las ordenes religiosas, 

teóricamente el Estado se hacia cargo del cuidado y supervisión de los 

hospitales, establecimientos de beneficencia, escuelas, hospicios, casas de 

corrección, etc. 

1'' Cfr. DiAZ CÓRDOBA. ~1irüu11 tic lt1s :mgclcs. y Jm.l• Lui~ Suh..:rancs Fcrnáml1.•¿ . rr;.itl. ''FI lh·al 
J!rn.!.!!!.l$tlil"~rr.~rn1rn,·n1;J@11-J..!ULrri!l~·~!!l!L1..m•tlJ~fL !:!!__cLm_1f1IT!''--E-"P~IJ)!.1l':. l1r1mt·ra 1.·tl11.·uln. 
Ctillltri;,il U!':A~t. ~l~~1co l 1J1J7po1g. 8'1-1 ~} 

TESIS 
FALL.A DE 20 
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Lo que obligó a la crea~ión de organismos qu~. pudieran llevar a cabo 

dicha tarea, portante se creo la Dirección .General de Fondos de Beneficencia y 

con base en el Código' Sariitário de 1891; se organizo el Co.risli~ ~uperio'r de 
<•' •A' .·-· ·.' ''···-· .,.,. '•C •,'•• ,''; ''" :(-.•• ''.·'« ·.,,,·,_._-· •, 

:~:."::.;¡:~zr~1~~~~~~r1€t~rª~~ll~,~{~~~¡r;~ii:::::: 
aisladas para hacer frellle á distint'6i ~robl~~as ~ariitáíi6sY; ;. · · •· 

fracción XXI ~el articu¡o 27 ~onsÍltu~i~n~I de 1872, la iniciativa hablaba de 

"Salubridad General de la República"; por ello el 12 de noviembre de 1908, 

dicha fracción quedo asi: El Congreso tiene facultad para dictar leyes sobre · 

ciudadanla, naturalización, colonización emigración e inmigración y salubridad 

general de la republica. El principal código de salubridad fue expedido el 15 de 

julio de 1891. 

Las décadas que han transcurrido desde el año .de• 191i han. dejádo su 

marca en el texto constitucional, particularmente en el aitlclÍIÓ:4~ constitucional . 
• • • ,' • ·-.· -~· • ' __ , • • ' '" • ,. - ( •L : • 

se encuentra plasrliado el derecho a la protección de la salud, c~mo' deflniciÓn 

filosófica, politica f ormalizadaj ur(dicámente que r atifii:a 1 a retórica del Estado 

para incorporar a: i~.s •grupos.· marginados a mejores niveles de existencia y 

presupone una serie de 'acciones de las cuales sobresalen las siguientes: 

~I 
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1) La coordinación de todos 1.os organ.ismos públicos fede.rales. y locales 

para que respetando los principios federales y la. naturaleza jurldica ·de cada 

uno de ellos se mejoren y ám.pUem a corto plazo los ser\ticios de salud a la 

población. 

2) La búsqúecf~ ele la p~rticÍpación ~iudadana organi;acla en el desarrollo 

de icis program~~ ~~~~l~d.2~ .. ·. 

El derecho :á las .. salu·d admite dos aspectos diferentes: El primero hace 

referencia a que la salud es un bien jurldico privado que Integra la esfera Intima 

del sujeto. el dered); a fa salúd consllluye un derecho negativo, en el sentido 

de que impide qUe alguien pueda avasallarlo, salvo con el consentimiento de su 

titular o u na ca usa 1 egitima p 01 e 1 ordenamiento j urldico. La violación de ese 

derecho a la salud da lugar a la tutela preventiva y resarcitoria. 

El segundo aspecto es el .mal llamado "derecho de salud", ya que en 

realidad se trata de un derechc>· a prestaciones de. salud; a diferencia del 

anterior es una prestación positiva a cargo del Estado o de. aquellos a quienes 

:·• Cfr. 1>11\Z ,.\LFAKO. Salomón ... Dl.'n..•cho Cu11stitucit111al a Ja Protl.'cción a la Salud ... EJilurial 
I'< >KIU IA. pritlll'ra "·dkitln. ~té\kn l 9S3. p;i~s.S9-l 23 

TESIS CON 
FALLA ~--º_B!~·~N 
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éste ha encomendado el. cumplimiento. En este sentido.el Estado no ti~ne 

obligación de curar y de lograr I~ salud, pero sr de dar pre.staciones médicas.21 

La inclusión del Derecho a la Salud corrio-gara~ti~ indlvidJaise dió en 
.. - - ... -

1980 teniendo un d~~arroUo en el que tienen. importancia, énire ·otros· , los 

acontecimientos siguientes: 

.-.-··_':. -·.. . . ' '. _. ' 

En los años éúarentas · se . da el inic,io de un 'movimiento para la 
• • . ~ -~· --_ .. ' ·:; - . : . . - ' - ' -:.. ' . : _-.: '. - . . ! . : . : • 

reno.vación y estructura_ de la .salu.d como Un, derecho ~umano, _en cuanto a sus 

perfiles contemporáneo_s;· en 1943. surgieron) en Méxiéo :'la .Secretaria de 

salubridad_ y Asi~le~cl~-·-f~sÁ)·~-el.1n,s.1i1üiC>,'iv1~1'ja~~-af;·§~9iridaci ·social·. 

(IMSS), en 1946 se C:(jAstiÍJyó la· Orgáni~abiÓ1:/MJnctiáláe1a·s'a1ú:d (OMS) y en 
-··.·-··;..··· 

1948 se dio a conocer. la Declaración Universal d~ lo:; Derechos Humanos; 

:_;:_~;-~//.~-.- ...• --:_•_;~_-_-~._~/~: .. ··',." 

. . . . - ., -~· _:'_:_~ -

Las consecuencias d:~1Cis e~~nto;_d~ l~s cuarentas: continúan en los 

años posteriores, liai:íencio Úeg~r; sLI: i..;~~:~~·c\~ ha~tá/~1 "cl}a Cia. hoy; en las 

siguientes décadas pueden-Ínehciona~se: por ~eJerlipioia 'créaciÓn del .. Instituto 
. . .· ' . ·- - . ·- .. -·- '.: ~ .. ,., --:~'>-:·~ =.--}::;':~:>'··· -··,:.;··~.;-.~\{!'! ;~:; '-... ·;;.: ... " 

dé Seguridad y Servicios de Salud.d~ losTrab~jad~rl'l~ d~I Estacl~ (ISSSTE), en 

1959. En 1996 la asamblea G~n~;<Íl~tla~'~:a41~~~s\J~l~~~j~G~:a.t~llésde~u· 
resolución 2200 A(XXI) abrió a la. firma; ratificacióf1 y adhesión a .los pactos a 

que dio lugar la Declaración Universal de los Derechos Human~s. como I~ fue 

.:i Cfr l.OIU'.NZE"ITI. Rkomlu Luis, ºfh:wons;ihilidad Ci\"il e.le los ~tCdicos .. Tumo l. Editorial Ruhmi:al· 
< "ulti'fll, BuL"no~ Ailcs. t\rgcnlina. l 1J1J7. I" c~lición.pag. I JO· I J 1 
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el Pacto Internacional de los Derechos Económlcos,.Sociales y Culturales, asl 

como el pacto Internacional de. Derechos Civiles y Politices .. 

. .--.·. ' 

En el régimen 'cdel pre,sÍdente ·, Migu~I ~e ¡~,, ~.~i~iff' c19,a~~19S8) se 

modificó el artlcui~4º de 1a carta Magna a íravés cie i~'aciic1óride' 1.m párrafo 
. ~: : ,;.;;: ,.¡ t: ',_. ,.· ·, .> ~;,, .: .-- .,' . ~--

que incluyo en el texio' el dereého 'a la protección 'de la saÍud, en la parte 

correspondiente a las g~;~~tl~tin~iJ;j~~;;~ ~~~ ~·la letra dice: 

-. "::" .. '.::." 
-:;·_·!·,.-' 

"ART.4°.- •. :Toda'perso'nati~ne derecho a la protecciónde la salud. La 

Ley definirá las bases y ~odali~~des para el acceso a los servicios de salud y 

establecerá la coiicurre;íC;a de Í~ Federación y las EriÍidades Federativas en 
- -·~ - ·~ .. 

materia de salubridad general,' ·~o,;forme a Jo que dispone la fracción XVI del 

articulo 73 de esta Constitución.''12 

De lo anterior se desprend.e que .el tér.mino "derecho a la salud", implica 

que la salud es uría 're~ponsabmdacl que comparten indisolublemente el Estado 

y la sociedad, lo que en efecto es determinante, para entender el alcaric~ de esa 

garantla social, plJestc:i que se requiere que el Est~do' pon,9a su ~ayer ésfu~rzo, 
»3 ,,:,,-' 

a través. de la existencia de una volunt~d. politiéa y bap~cid~d de. ejecución a 
- . : ' . ' ' 

cargo del poder público: pero también es necesario .contar 'con la' colaboración 

de la ciudadanla de una manera solidaria y activa, ya que no serla posible 

:: L!J!!:!.~illh.·1@ l'olítu:a l!\.' lo~ E'ta!l_os Unidns ~tcxicanos, 1-l2 .. cdiciúu. fali1urial PORKll.-\, ~IC:\ko . 
. :?OO.?. pag. I .'.' 

TESIS CON 
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actuar en contra de la voluntad de aquél que no esté Interesado en. conservar: 

recuperar o proteger la salud .. 

'. -.. > :::.::~: ~: ,. -: . :··· - -.. , \ . ' -·.. ' ' 
Estar en posibÍÍidades d~ brinda~ ull buen servido, ~u pone que el Estado 

- --·-'"'- ,,.,. - ··-:~ ""'--·' ; ; ,· - - . -1. :~·' 

debe de proporéionar'reé:'urscis hurnanós capacitados'. técnicos Y, financieros, 
.- . ·~·.· . ·~· '- :. ' - . ' . ' . . -

colocados en lugares adeclíácío . para ·dar mejor rendimiento, pero también 
- '\ . - ~ '····:· .. ' 

voluntad polltica para que se cue'nte .. con'dichós medios, sin embargo .dadas las 

circunstancias d~I pal~ result~ 'clifidl · P<?~~f al alca~ce . de.1~ población; los 

servicios de sal u~ d~ ~~ri~r~ efi~ie~t~ y ~fi~~zy~ ~~~ aÚ~ existen poblaciones 
. - ., 

marginadas que carece~·~~ un centr~ de salud cercano a sus h_ogares. 

TE~T.fl C'~' .. u!W .... · ... ~ 

FALLA D2 l.1:'?JGEN 
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Que mi espíritu se 111a11te11ga claro en el lecho 

ele/ enfermo, q11e 110 se clistraigt1 por c11a/q11ier 

pe11sa111ie1110 c!xtrmio, para que te11gt1 presente tocio lo 

que la c.\JJCri'!~~.c~a y la cie11cia me. c11se1iaro11 por que . .,. -

grmicles y s11bli1i1es son los progresos ele la ciencia que 

tie11e11 como fi11álirlcul co11sen"C1r lt1 salud y lt1 1•icla ele 

todas las criaturas. 

Oración de 1'ft1i111ó11iclcs 
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Marco Conceptual 

CAPITULO SEGUNDO 

MARCO CONCEPTUAL 

En este capitulo se abordaran diversos conceptos que considero necesarios 

conocer para poder· é::ómprender de mejor manera el tema en el trabajo de 

lnvestiga~iÓn que se r~ali~a. 

2.1.- Concepto de profesión 

Esta palabra de viene del latln profassio - sionis , as la declaración, 

manifestación y efecto de profesar, empleo, facultad u oficio que cada Uno tiene 

y ejerce públicamente. 

El ejercicio de 1 a profesión esta sujeto a n armas y requisitos de orden 

administrativo, tales como la Ley reglamentaria ·del articulo 5 . constitucional 

relativo al ejercicio de las profesiones en. el Distrito Federal publicada . en el 
·-·.:-·· 

Diario Oficial el 26 de mayo de 1 g45; la• cual 'est~blece · la's normas para el '· ,,., -· ? •'''• - ~-

obtener un titulo .. prOfE)Sional; ·cuales''. Scln' las 'iñstitUCiÓnes'autorizadas para 

expedir ;1~-5 \itJi~s '~iofe~i~~ales -~xpedidós . por las 
- - .:.·-- ,---~ ·' 

autoridades de las eriúdadeis' federati~as; cómo , se registran los, tltulos 
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expedidos_ en el extranjero y las facultades de la Dirección Gérieral de 

Profesiones.23 

' . 

En conclusión, profesión es · la capacidad cuálific~Í:la ca~ I~ 
•: ._\ _,·,;'.·- ~:·:.·)>""· '',:::¡;:::;:;;·,:'.:'..--'"~ ,· .. <,, 

persona a fravés _de su aC:tividad ••realiza síFvocadón : deritrCi, de un 
...• 

que la 

trabajo 

elegido, que det~rmin~ su 1lKrt1cii>'áC:íón -~~ 18' sac1eciaC! :'y 16 sirte de medio de 

subsistencia, colabo~~~ci6 a la,ve'z pÓsitivamente enla.economlii'del pals y 

que para ejercer!~ se ne:esit~ d~ tener un Ut~I~ ;y un~ cedula ·.que lo acrediten 

como sabedorae ella. 

En consecuencia. lo profesión módica os lo facultad que adquiere una 

. 'persona después de años de estudio y profeslonalizaclón de las técnicas y 

conocimientos establecido para proporcionar ate11ción médica a la población en 

general. 

El slmbolo de l_a profesión médica tradicionalm_enteha _sido el bác_ulode 
.:,· .1. 

Asclepios, (también cÓnocido c~riio·Esculapioo'd!~~~~~~~;;cfe.OuirÓ~ el Centauro, 

quien le enseñó Medicina, Ía~ cual, habla apre'ndÍ~o él~,,Á.pÓÍÓ).' que ••. consiste en 

un bastón al que le brotan hoJ;s h¿~~~s.·~~;~'cia~~:~~6;_;üiía-~~la serpiente. Las 
. ' .: _'. '· : """ "'::.-::- ~ : ·_.·_..~ .~·. '.::· - . .. . . : . ,' . ; . ' 

hojas significan vida nueva o renovada, mie_ntras que la serpiente simbolizó los 

poderes mágicos curativos para los antiguo~'griegó's~- Sin embargo la medicina 

gradualmente va cambiando y algunos médicos y.propaganda farmacéutica han 

:t Cfr~~\'O D1ccinnario Jurilljco :...1cxi~.!l1!· l!dito,ri~f l'OfiRúA, ~léxico_ 2002. pag. 3082-3083 
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optado por del culto .de Hermas, dios de los comerciantes;· viá¡e~os; ladrones, 

oradores, escritores, . y . también mensáJéro o recader6 entie. los • dioses 

ollmpicos, encargado cJÉl~~~ctu61r las'a1~as de los muertos ~Íinfr~inuri~o que 
:·; ', : :<: ". ·~ : '"·' - ; _: _ .. ' . : ' :_ . . . 

es simbolizad
0
o ~ar·; el ~á~IJ~.e~ 1~- Herl'Tles consistente en' una .. vara halada, 

onros~ada0 pordos's~rpt~rites.24 yÓ ' 

l.a prof~sióni médi~ª.i~ª·' sÚfrido transformaciones a lo largo de su 

existencia; tales' 'como la' 'C:ieniifica,. que surge a partir del siglo XVI, la 

tecnoiÓgÍca ~{1'a'sg~i~·1: ~·~ ~a~ir, ?el> sl¿lo XIX, y la. económi~~;. que. aparece 

'durante la seg~~~ª mÍt~d ';;¡~· nLJ~~tro siglo. ·, 
, ___ ,··:·:-.".':..;•,;:, <1:;\:"'·· : ~,~_;."" 

:._ '~:~~ · -~·..:.._: :~_ <\:_~·.:1~~~0-~~-L:~. :..::. .~- ;~·!1-.:· 

e En 1 o que 'se refl;;r~'a'fa primara fr¡;'nsformación; é'sía 1 nició cuando 1 a 
,.,_. ·-·~-:~,~~~-'· -'·\:~\;;.' .. ·;-,·-: ,,,-_·.<;Y '•::_:;:-., \0

_'·:_; , :-S/:.<; • -- ~ 

medicina se comenzó a básar'ér1 el 'ésíudio éientificó de las enfermedades y de' 
L ' - L' ,• ""··~·- .:~,; -~>-":'.: ·- L ·-~~----~ .-,_ ':·.,..,· "' -~ O"·- ._. -~ :·- : ' ' < ' • •• "-·· >• > 

las distintas medidáslerápéuifoas:au11qüe'sfguió cóexisliendo con otro tipo de 

prácticas mágico reli~¡g:~f~~ro~Jí~8o: la evolución de la tecnologla nace en 

1816 con la invención del estetoscopio, y continuó su camino con la aparición 

de otros instrumentos importantes para el diagnóstico, como el laboratorio 

dinico, que fue evolucionando poco a poco gracias a los estudios que se 

iniciaron posteriormente. 

'l'r.'STS cr i.J l.ü ll. ,__,_, 

FALL,\ DE ORIGEN 

:' BOIHiSTEIN. Jolmnm.•s, ~l.'.JmlHic<!.JJJr:ilK.~Y-~.L~l!!J!l_~b.°-.lkt!!.1!:'..~ .... 1{1.:vi~ta ll"• la Fal.'ult:td lh.• :'l.h.•,ti1.·ma. 
l ::-;.-\!\l. Vol. 41, nn. 2 111ar.ttH1hril. 1998. pag. 14 
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En cuanto a la evolución social, Inicialmente la profesión médica era una· -

actividad privada que sé ~j:rcf~. en la casa ci~I ~acle~!~ ¿ e'n el c¿n~~ltÓrfo del 

médico, lo que se l11óctincó ca~ el s~~~irñientb :cie los; pril11erbs hospitales~ 
·' "<,} ;·,, '~-' ,~, 

Tiempo desp~és:'.1á s~lucl • adqÚl;ió' i:arta :el~ .ciud~dan fa. eni~~ los d~rechos. y su 

::~0::Y.0 :;~7:~J·:~::~f ~3~~~;~r~~~~J~i~J~f \:"::~:::. 
implicando un ineremento e;;'i~~~Í11andád13Ja atenciÓ'ri;~~'di~~'; 'po~ lo c¡ué en 

México, a partir ·de la ·década.de los:~~sen;~~> ;i~~~~Í:is'.}~é espera· de, los 

hospitales del IMSS e: fsssTE-·i~~~-,--6ú~-5: ·e5frU~fJi~~;_-i¡~¡j8f0'S~·--eStáii-.reptetas 
- , • , - - •; • ·-,·e -· ~-,<'" __ ¡, ... ,-. -~- ,--:· -- '•.-:;--- - •• -« - • •• , • 

de pacientes. :-L_/'_' ,~ .:)_'. ~:/ ~:.;: -~·,:;:· -,.~, .·: 

; ~~~--~,:~·..:i.? ~:: .~::.};:"~:~-,) :~~< . .-,_.\·:,· 

A lo largo de la hist6ii~'d~-;la ;;;~dicÍn'a;)6~:~~~~i:t6s econÓmicos no 
- -- .·· ·>·· \:-''· ~- ·¡ ·">·-~--

representaron un obstáculoj1ravé para qúe _todas las 'iie
7
rsC>nas tuvieran acceso 

.,-.,., 

a la atención médica; sin érl1bargo la ~rÓfel;ión empezó a transformarse en un 

articulo de lujo cuando dejó de.sér'uriservicio y. se convirtió en un negocio, 
. . ' '~. ->," : - ' 

cuando los empresarios descubrieron· que la humanidad doliente es un 

mercado. 

Para el autor Javier Fernández Costales, existen varias modalidades de 

ejercicio de la profesión médica: 

El ejercicio individual independiente; el cual se refiere al médico que 

ejerce la medicina en calidad de profesional liberal sin estar sometido a u na 
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relación de dependencia y por supuesto ordenandp. · en ·.todo·. momento su 

actividad con absolut~ U.bert~d, siendo ~~ta lib~rt~d/~ bás~ ~l~~~ d~ la noción 

de profesión··· 1Íbera(·di6h6 .. autor agrega 'iqJe·dentr;, de\ ~~ta rnodalid~d: se 
·:<· .. ·.-_,y.'.:;,.' . . . .. .: l.:/:''.,'.·.·"" " :;~~\, ,• 

encuentra el médico substituto el cual e~ el p~ofesional Independiente que se 

instala· ~rl ·;e1'~b~~~iio~id>d·; cil~ri:·~·;~;·:~¿·~'ié~~:;,~·~Jg~¡f~~·~:;'¡'~~'.~;,:ri~~iia C!e los 

pacientes queÍiene~~j'tit~I~; ~JÍ'~;~n,;}~e·f~r~~· ~~e-nt~'a1 ~::;~~nsitoria. 

El ejercicÍo ~~le~tiv~irldependiente: El médico en.calidad de profe~lonal 
liberal lndependÍente/p/J~ci~ hacerlo, en vez de modo 1ndivÍciu~( d~ forma 

. ,•' .• - .. ·:;--,-o-.:-,,:·. - -. - ·-· .... , · . . -;-··-:· -··- . 

colectiva. Este. ejercicio. de tipo colectivo da lugar a . la·· deno~Ín~é:la' medicina 

asociativa, la éual se puede desarrollar en instal~_;idrí6s priv~das con 

consultorios médicos en equipo. 

El ejercicio dependiente en el sector privado: .Se produce cuando el 

médico. contrata sus servicios profeslonale;. ~~~ ~~;á~ter de continuidad y 

desarrolla su actividad médica en ~na siiuacii~n de ~ependencia, es decir, de 
. . - . - . ;.·~·~;; >-' 

sometimiento a la organización y•dls.éipHna de otra persona flsica o persona 

moral mediante un sueldo o sala.r~~: ;.;~:,;{:e 

; ;;~.("¿: ·,;.~ ¡.~~ .. ~·-;. "'.: ~--.-" 
El ejercicio dependiente ~~··~r sector. público: tienen lugar cuando el 

médico de manera perman~nt;~:ri'fe;,{j)or~I ejerce su profesión enmarcando 

dentro de la Administración pi'.iblica, por tanto su actividad , médico hospitalaria 
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deberá acomodarse en todo caso a lo dispuesto en las· Leyes, Estatutos y . . . . 

Reglamentos que formá.n la normativa legal ~dniinistrativa. 25 . 

. . 

De lo anterio;: sé: des¡:irencfo que' el ,médico;. como ·profesional 

dependient~ ;É'.tribÚido . ..n¡;i:i1a~t;· su'e1cio o salario.pu¡;de;ejeréer.1a· medicina en 

e1 sector. púb11cc> º ·~;,i'~1L~~~t6r P'iivacic> .. o.'en a~t>os • simu1táne~mente. 

derivándose e~iden'íe'rri'~nte"l.m~égimen jurldico distinto en cada uno de ellos. 

2.1.1. Conceptcl de respons~billdad 

La voz responsabilidad proviene del latln, respondere, que significa ínter 

alía: ''prometer", "merecer", "pagar". Asl responsa/is significa "el que responde". 

En un sentido más restringido responsum significa "el obligado a responder de 

algo o alguien"26 

De acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, 

Responsabilidad significa; f Deuda, obligación de reparar y satisfacer por si o 

por otro, a consecuenc.ia · de delito, de una culpa o de otra causa legal. 

Entendiéndose por el vocablo responsable { Del latrn responsum, supino de 

respondere, responder) adj, obligado a responder de alguna cosa o por alguna 

!~ Cfr. FER!':..\.SJ>EZ COSTALES, Ja\'it:r, ::Jk~nnns<Jh1hdatl t.:b.:.tl....Y.Jlt.!J:!t'i1alaria_::; falitorial LA LEY, 
r.rum.•ra t.'tlk1ún. ~1allmt P>S7, pags Jlt · ·L\ 
·" lhhkm. pags. -'-'·UkO.f'J 
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persona /1 2. Dices¡¡ de la. persona que pon¡¡ cuidado y atenciónen lo que hace 

o decide.21 

-., ,''o:-·· \:: '' ' '.:,_· _:'.·.,. 

Para Octavlo ca'sa. Madrid. Mata;: el termino responsabilidad tiene dos 

aspectos de i~t~rés;~·~~~b'~r"~ú~~28 /Y;~'1í~r¡~;¡ri~~te~.:~; jÜridico, menciona 
~ :; :' '.) ', - . 4 -., ::_,·.; 

que, "po~ un~ parte sé• tr~ta'éleÍ éompromfsc>'cié'responder por actos propios y 

en algunos casos': pcif 1ol~j~rios, aslcomo_cie\ma obligación reparadora ante 
- . ·:'.,' ,; _···_:·_ ;' . ;.•,,.,-

una mutación injusta del orden jurldico, merced a la trasgresión de los derechos 

de térceros." 29 

La responsabilidad presupone un deber, del cual debe de responder un 

individuo; sin embargo no debe de confundirse con él. El deber o la obligación 

es la conducta que, de acuerdo con un orden juridico, debe hacer u omitir el 

sujeto obligado. La responsabilidad presupone esta obligación, pero no se 

confunde con ella. La responsabilidad señala quien debe de responder del 

cumplimiento o incumplimiento de tal obligación. La responsabilidad es en este 

sentido una obligación de segundo grado. 

11 ••DjC'cionario de fo Real Academia Esna11ola.. Tumo IV. Vigésima primera edición, Editorial 
l'ORRU,\. Madrid 1992. pag. 694. 
:?M t:1lru: Es en gt.·ncral la cit.•ncia de Ja condui.:la . Exislcn dos concepciones fundamentales de esta ciencia 
la c.)lll.' la considera como la..: icncia dd 1111 oll 1.¡uc t.lch1.• dirigir!ll.' Ja conducta de los hombres y Je los 
1111.•thn~ para lograr tal lin y dl.'rivar. lantu '-'I lin como los 1111.•t.lm'> di.' la nalurnkza dc:I hombrc: y Ja segunda 
la i;,1ns1t.l1..'rn como la cit.•ncia tld 1111¡iub.n di: h1 ...-011du1.·1a hum:.rna l.' 1111e111a ll..:1crnun:i.ndnla con \'islas a 
dirigir ,, disciplinar la cmhlucla nu~ma 1\HBA(i:--.:1\SO, S1..:ola, .. 12!\.:~·um:.mo d1.• F1lo!>olia .. , segunda 
l.'di...-1011. Edilon:.il Fondo lle Cuhur:.i 1:1."onllrn1\.·:1. :\1.,;.,¡...-0, l'NN. pag. -H1b 
_.., ("..\S.\ \J,\JllOI> '.\1AT1\. 0 .. .-1~1\ 10. ··1_~1_t\'."Pº'J';1bil.1tl.ul r!t't~·~11111.1l .Y JU! 1d1<.:~1 d1.•_ l.1_ l_~r.h:!J~.:~_ \kdii:a", 
C"t1n11!>1l111 SJc1011.il de 1\rh11ra.1c '.\kdacu. '.\t1.~\lt.:t1. J1J1J1J. p.1g 17 

-· 
TESiS CON 

.. . ... , li t"\ 

_L"\ .l:'.±~ OtUGEN 
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Existen dos grandes formas .de aplicar la responsabilidad, la llamada 

responsabilidad por i~ulpa y la ~onecida como·. ~esp~nsabilid~~ objetiva o 
. ·-· .·. •_ ,·.·,;_ .. .,·' ;. . ;_- .. ' · .. ·."':·o · ... • ·.'. ,' .. ,; • '·. .,· ,,,.., . ._ 

absoluta .. En·.·. el ~asb';'cia·. {a·. p;i~er~. • la apli¿~é:ió~ d~ safi'cib~e~ i al individuo 
,:.,.·-·- --. - . ·. 

considerado '. respoÍÍ~atiiéJ~Ú~onl3',;cuipa~ 'peri párte d~l .autor d 'elh 13cho.·mcito: 

· ·::~:}J~~:se·~~j~¡j:f t~n~Í1~~füf ~t~;~~~~~~f~~~ri~t;fWf tl~é~~!1~t::~s: 
no lo .. Impidió. ·~ la 're.sp6~~~:~mciad objeti~;,t~;k~( c6n!~~~io. na 1k · i~porta la 

_.;:.¡;•:: :t_.-~--~:,::,,:.c, ... ';,;:'• '..;<<;' -_"~/::·- 1.·:-:~.'·.<::~ oN 

culpa del autor: ~asta que:el • •. hechoH!cito sei realic~ para que sé 'apliquen las 

cánsecuénci~.~ d~~~~~ci~~~i ;~C!i~id
0

uo ,co~sid!l~ad~ r~~P~~~~ble.30 
- - . _··-.:-'>" .. ·· - : 

: '' -· ' -

o~ 1bs ~ht~ri~~es conceptos éoncluimos; q~e la responsabilidad es la 
- .·- ,.'.:.. • --e .' 

obligación de responder por actos propios o>de terceros, que deriven en un 

incump!imiento que Cause un daño o menoscabo a otras personas, teniendo 

·que resarcir el daño ocasionado .. 

Ahora bien, existen varios tipos de responsabilidad como a continuación 

señalaremos: 

Responsabilidad Penal: Enrique Arias Solfs, la define como la 

obligación de responder ante la sociedad, cuando por la realización de una 

conducta determinada, se produzca el resultado tipificado en el Código Penal 

l<I Cfr. lliccinnano Jurídico, ori. Cit. pags 334 1).JJ~O. 
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como delito, que se entiende como el acto u omisión_ que sandonan las leyes 

penales. 

Asl también' Alvaro · c~~tro Estíad~ ··en eÍ; Nllevo •·Diccionario·• Jurldico ... :;' , , : ~. 

Mexicano;. definé ¡; ¡;;.·re~p~ri~~biÍidad p~nal; como el ·dab~r ¡Jrldic~ de sufrir la 
· .. :,·.·- .~:-,:·". ·,· ; - ' ; ,'• 

pena, que rece sotire qUien ha cometido Jn ;delÍt~. est~ es; ú~a a~ción u 
... :::. :'./:··~·":>·''·:· .. _:· _-_'.' ·~-·'":<:·:··/,.'. ·:·. -. _.:· 

omisión tlpicá, .antiju~f~ica ybulpabla.··· 

La responsabilidaci' penal reclama investigar la culpabilidad del agente 

. antisocial: o cu~ndf ;~,·enes, cómprobar el carácter socialmente peligroso que 

dicho sujeto o· sus actos· pueden significar, para Imponer penas y adoptar 

medidas de seguridad en contra de quienes la ponen en peligro y en todo caso, 

procura la rehabilitación y readaptación de tales pe.rsonas.31 

Los delitos médicos se cometen por culpa, por · imp_rudencla, por 
·- -- ·-- . 

negligencia, por impericia, o -por dolo. El Dr. M artlnez M urillo en su l lbro de . . . 
medicina legal, mencio-~a q~e para la existe~cia ~e un delito en el ejercicio 

.. ' . . 

profesional, existen íres reiqulsiiOs: 

' 1 Cfr. FERNANDEZ l~UIZ. Jorge" .. La lh•snunsahilid:ul Prnfosional dd MC<lico y los 0C"rC"chos 
ln11_11~1_11u!'l:.p1i1111 .. ·ra 1.•thcitin. F~lualfo pur la C'nm1~it111 :"'•u:innal tk Dl•rc.·chno; lh1111anno;. ;\t~~it:n. 191>1> 
11J}::-~I 
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1.- Una acción u omisión en los actos médicos: 

Para d~finir 1 a a ~6fan u omisión, se debe mencionar i o que se conoce 

como negligencia, Impericia, precipitación e 

inobserva'"!cia cie. lasnor~as jÜrldicas. 
<::~;·~ ·,r ::: .. ·~{> 

La· neg/igenéia sé defÍríe como la omisión al cumplimiento de un deber, a 

sabiendas.de elloYte~ie~do los recursos necesarios para hacer!~. 

La impericia consiste en. la realización. de actos con una carencia de 

conocimientos técnicos, clenllficos, o déstreza suficiénfes para realizar el 

procedimiento o cualquier otro . acto relacionado con 'el ejercicio . profesional, 

mismo que debe exigirse, de acuerdo con el , grado académico real del 

profesional. 

La precipitación es la actu.ación ápr.es_urada cu.ando se cuenta con el 

tiempo suficiente para precisar los 'procedÍnilentos .'c:Íi~gnóstlcos o terapéuticos 

necesarios, sean médl~~s ó q~i~;gl~o~;· ·;,' ... • ... ·.. ... . . .·. . . 

··'\_~.:.: ::.-
.:·· ' ,·:_· ·::-_;;.,,:-.. _.~ .. _;.-:·::::>:)·.~;>J·:-.;::: .·. ·~ 

La inobservancia de las normas,: sÚcede cuando no se realiza lo que al 

respecto indique la normativi~~cj ~-,~ legisf~i:iÓXd~ cua;quier tipo, trasgresión a . .. 

normas prohibitivas. Po~ ~j;rnplo ~rac;ic~ de ~~orto~ delictivos ~ la eutanasia. 
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2.- Un mal o daño efectivo y concreto: 

Este sucede a consecuencia.de cualquiera de las faltas anteriores de la 

conducta de acción u omisión que trae como res~ltado uría complicación de' que 
, : _~,<· . .,-- :_:,-::-:~.- -~- .':.·'· '.'/- . .. 

ello se deriva. que puede causar una muerte o el agraviamiento de una lesión 

por la falta de u~a acción coJ1s1s.teríi~ enl~ at~ncl0ó~ inmediata en caso de 

urgencia y que produce ~ri.mal.ef~ci1v6 Y, ~o~éreto: ·· 

,. • < ··:º·-~ - -

3.-Una relación callsa)~fecto: 

,_-,: 

Esteelemento:~~-~~'~u~stra-;,,ediante el procedimiento de investigación 

correspondiente cuana1~ir~~sultado d¡; la condÚcta activa u omitiva constituye 
. . - . , . ' '~---' ' . '" - . , . 

la falta médica y produce u·n mal efeciivo y concreto • 
. ... :' ~ 

;, .:_-::; .. ~ .. : -·>~~' 

.. '.~ -~. ·'.O·~.~·;:~~~-~<· '': o-«~-:i« 
En conclusión O" ia rE!sponsa~iiiclad penal_ és la obligación de responder 

por actos cometidos por riosofros' ;;,isrn6~:Cqu~ implicaron la comisión de un 
, ~-· .,'.; ,- '"· \·::;:. ;·-- ., __ :'~ -, ' 

delito, tipificado en el ,Código• Perial: Un médico• incurrirá en responsabilidad 
• . ¡-' -.;¡;· ,' -~ -.~_.;:_::._ ... ~.,:,·;::... . . . . . .. . , ' , .. - - . 

penal cuándo sUactüar'erí l;f pracitic'a medica se encuadre en un tipo penal, por 

que no existan excluyentE!s del tipo penal. 

Consideramos importante señalar, los argumentos de Carios Maria 

Romero Casabona, él cual señala que el médico al realizar procedimientos 

J(i 



quirúrgicos en. los pacientes infiere e~ estos. l~sion'e!s: co~?oraies. o d~nos 'a la 

salud, pero:por ·tratarse de .una, forma; de; protección· a ·Ía,salud,c existe ·una · 

exclusión• ci~1 UiJ~. p~~¡;¡I;'.; ya~ q¿~~.~i,·~¡~j~~·o:C!u.~.~~;~~.tW1~~~;éa~ente .. a' un 

:5·~;~~~~f ~~~~~~~~lt:~ii~~l1~~~~2;: 
restablecimiento ~e su i~i~grid~d; s~;coll~~cia no r~~li;ará el; Íi~ó' objetive> de 

las lesiones, puesvalorado el brC>~esCJ e~ bo~Jú~t~ el ;esG1ia~CJ h~ s.ido el de la . 

protección del bien jurldico tutélado, portante la falta d,el tÍpo se' aprecia en la 

inexistencia del resúiiaéfó. lesi;'..'C> .. Ahora blén; no sé. da~á dTcha exCl~siÓn. en los 
' ' 

casos en lasque se i'nfierel1 dañós evitables y riC> nec~s~n6~ para el objeto 

terapéutico, es decir la extirpación innecesaria de u~a part~del c~~ipo.32 

--· . ~:~.i· . 

Dichos argurrientos son acertado¡; Yll qlJ~ por la naturaleza de la 

profesión médica, 0'1 actuar~ de los' riiédi~os':á1' íí;,;'itar ~ cabo procedimientos 
, ~!.;, ·;~·>;~· ;·: . . . ' L~- . ': 

quirúrgicos, p~~d; el1C:úad~~rse én cii~~r~o~ tlpb'~ pel1á1és, por tanto se debe de 

tomar en é:úent~lá illter{:~·~.~él ·~;~dlcio'~1,;~~l¡~·~¡tales iesiones, la cual por lo 
.·-{;• • -, ",",v:,',,',;•'.'.' .. _.;,.~·, "."' •\:'~:::'_:,·...;·: 

regular es 'el mejorar el estado' de 'salud ·dei p'áclente e incluso salvarle la vida 
; .· ·- . . ; ' '• ~ ""'· -.. ' 

aunque de ello· dependa· exÍi~pa,;··a1g(Jg','éirgano o miembro, sin embargo, 

·existen· casos en los que el tratamiento curativo o intervención quirúrgica 

•! C'fr. R0:\11:1{0 Ct\S1\BON'1\. Cario~ Maria. 'º.15Lu1!!'thl."J..•_l'_l'.l.J}1i.·p .. •"·l1l!.l'__1.;•J1.aL:.'. fah1onal BOSCll. 
prnncra l.'diciün. Barc...•lnna.· l 9S l. pags. 1 CH a l7 J 

TESIS CON 
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fracasan y ello no implica que exista la. concurrenci~ del tipo d~. d~Hto c~lposo, 
~. ~ .. 

en dichos casos se analiza .el tratamiento .en:conjunto que se dio' al paciente y .- '~ :;: ;1:~ .':-! • :: :.': ~.: .. , />''·-

que dicho procedimiento se haya realizado ,dé acuerdo ¡,(la L.ex'Artls, f en esos 
• • ''·'· • :, • -":;· " ' • ... '·, ;, -, , ., • '. '--:~ t .:v,-- '!:; :'~· ; .-... :, ,. -. : :,».. ' ', ,. ' 

:::::~~:b~:~~~id~~~~~~ª;b:.n:~::~~~á"J~j~<ª~,1 i1~l~tI[f 1~~t~'t~~~:E¡~· :: 
responsabilid~:d y ~11~~~i;ci~~~V~'r·1'6 ;~~J\~/a~ ~;~;~i~Í;¡¡;~~ 'm'.~di~~.: ~~·siendo 

·siempre .el~~~.~· iá~i1' ~~r~·'.'1j?'~G~¿~¿~~T~1.:.J~·;~;;i,i'~~r·~1 0~i~ti~ · º no 

responsabilidad penal médica dolosa; exii¡llendo comúnmente en la mayoria de 

los c.asos ~I perjÚÍcio causado al pa~ie~ie de m'a~~r~ c~lposa. 

Al respecto debemos aclarar que· 1a responsabilidad penal, no excluye 

otras materias en las que se puede juzgar los casos de responsabilidad 

profesional médica como son la civil, ésdmlnistrativa y laboral. 

Responsabilidad Civil: Se define como la obligación de responder ante 

los demás, por actos propios ·o de quien se encuentra a nuestro servicio, ésta 

. responsabilidad civil que.~e'Jeriva ~~ ~~ i~~UrTlplimiento de un s~rvicio prestado 

origina Un daño y/o un ~erjuicib; rfus~bnsabilidad ~ue se pre~enta con motivo 
~ . ' - , ·. ? ; o . ,': '.: .. , :·' •"'• •. •. > 

de un acuerdo de voluntades;·ya sea verbal o escrito de quien da y recibe la 

prestación, y que su incumplimiento ocasiona un daño y un perjuicio.33 

·",\RIAS SOLIS. Enrique ... La responsólhilidad ci\'il y renal en la prácljca de !3 mcdjcina ... Rc\'isla 
CO:i-.:A:\1Ell. Vcracm;r.. \'ul. 2. :"'u. JjulitH>l'l'li1.•mhre 2000. pag.17·18 
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La responsabilidad. civil· parte de un mal infligido_ a un Individuo o varios - . . . 

en lo particular, en .donde ::;e n~.cesita determinar si existe un nexo jurldico entre 

ambos sujetos; que pu~d~ conv~rtirlos; a Úl1o'en acreedory al otro en deudor. 
"· .. ' ' ·-... , . ' ; ~(-," .. - _ _.,_, -·- . ·. :· . . 

:-:,:~:~--:'.: -- -·~·- ' -'-\:.::~::::.·.;:.:'.·~ ...... ::~:~ _ 

__ , _-,- ._:.:_ ·--~:~.-· . ··,- -- . \·_:·:_,_::·~ :;.· . .-; :,.,- .. ; 

. E~tél re.sp.onsabllldad\puede: ser. cÓntract.u_al,: cuando procede del 

incuniplimieint~ ~~·~n\'.:Ó.~t;~;o'~álido, y' ~~t;a~~~;;~·~ti~i/6uando tiene lugar por 
o, •• ;;':,:-::,,-./::::.;:_~¿.~::-"/;;:.·.!.:,";,_," ';;,-~. ''"y -:~.~: .. ~~-- ;"!/í':;f,.-.:_ ·",' '':, ;~,,:'.!,· ,;'~-' .'; •. - . 

declaración legal, sin actó iilcito "ríi negllg~nciá del re'~porisablé, o c.uando medie 
~-. «· '.' ' ·. ~-' . 

. . :.-. ~:'-:;-.:.;': :·_ ~· .. -. ;·\'-
·· .. -:;-,.' - ,--_"·:-

dolo o culpa; ' 

En la responsabilidad civil del médico, ésie, ~stará ~b;lig~do a reparar los 

cÍaños y perjui~ios ·c:ausad~s a otro, po/ ull heclio i1Íc1íCi b *~~ ,.;,'~\:é~ciÓ~ de un 

riesgo. 

La manera de responder en materia civil, es meidf;;m\~·1a reparación de 

los daños. Po~ ello, esa obligación de re~ara~Í6;;"cl~ños y pe~juicios causados 

se llama responsabilidad ci'vil. 34 

.\.· ~_:·.·. ' - ;·· ·. -
reparar mediante· ún benefié:io~ecoriómié:o;}16s daños y perjuicios causados a 

·, .• .:· .. _~: .! :- ,· -:~ -· ,._ • <\ .. ;··_ :· 
otro, por un hecho illcit~ o por i~ creaciÓ~ de. uri riesgo. 

J.&Cfr. Jdcm 

39 



Entendiéndose por daño de acuerdo al, articulo _2108 del Óódigo Civil 

para el Distrito Federal_ en materia defuero corT\ún_y para todala Republica en 

materia federal, •ía perdida' o níe~oscabo sufridd:n''~í;airi~6nio poÍla falta de 
" - •' >'•"•' w••o;_•.•;.: .' •": •' •' ••• ,•. O O,,''::. .... • ,_.,.,·--•,•''.".é'''" ,,,., .,. ",,•O 

cumplimiento de 1áYC>~l;g~6ión ··y según' el artiéulÓ 21.Qg .de.Clicno'.CÓdigo ·el 

perjui~io ~·s. ··iá ,::~lJ~~¡Ó~f~¡; • c~~;qÜi~r ganaribt~:1ii6j~~\¡_~Zic1~~i~~~ , h~berse 
'.'-,¡.·-- <.:·J" 

obtenido .. con. ~i :cU~-p1iñiientO de la obnQáción.!' 35-·:•·:' ·.i::·. ~~ .':.",_:":_·-
·::·:., ;• 

Responsabilidad de los Servidores Público~: E1~'.;d~n~Ílli~rÍiO júridico 
''-·' - _- .. -, ,-__ _ 

mexicano establece un régimen de responsabilidad pará lo~ ~~r:;id6~~~ públicos 

constituido en cuatro diferentes ámbitos del derecho: ~I ·: i:on~titu~ional, 
adminislrali110, penal y civil. 

La existencia de este régimen de responsabilld,,ad tan amplio implica que 

necesariamente cuando existan acciones concurren!~~- y ~~rtaríto, la aplicación 
., -~ ' ' • l --· -

de diferentes, sanciones,·• los 'procedimientos .• respectivos se' desarrollen de 

manera autÓnom~· e in~epeiidie~te se~ún I~' riat~ralez~ ~e '¡a· acéi~n. que se 

deduzca, y por' la' vrá' procesal que correspo;,da, ,del:Íie~clo las autoridades 
• .... ·--- .• • - .; ••. --_,-. ,, -.- . «- ..... •. - ···-··-- ·--... "-' - ... . . • 

turnar las denundás a 'quién déba conocerde ellas: E~ este sentido no podrán 

;mponers~' cl~S V~C~S poÍ uña Sola COn~ucla sáncioncis de la misma 

naturaleza.36 

" Cl1digo Civil para .,., Distrito FcJcral '-'ll materia conuin y par<i tmlJ l<i H.c:púhlica en matc:ria Ft:llcrJI. 
Edítorii1I SIST:\, quinta i•dil•ilin. :\11hll'u :!OOJ, p:1g. 1'1.2 
1
" Cfr. l>icciunanu juridu:u. Op. Cu .. pag. JJS.2 

('11"'\"1 
\.J •.J .l'I TESIS 

.FALLA •.. ~· "''"'T~..,,~ 
, 1 .. ui·• .. ~ ~ .iJu ¡ ...... T~•· 
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Particularmente la responsabilidad profesional de l~s servid~r~s públicos 

se encuentra n arma.da actualmente por 1 a Ley Federal d ¡¡ Responsabilidades 

Administrativas de los Servi.dores Públicos, en Ja cual '-s1{ estab.lecen las 

obllgacioríes de los servidores públicos, adscritos 'a '1a ád~lriist~acló~ pública - '·· - ' . .· .. ,.,. . ' . . , ' 

federal. 

Responsabilidad ·Adml~i~tra~iva: Es aquella en 1á' que Incurre un 

servidor público .por reali~ar actos/ u. o;;;isio~~s que afecten la. honradez, 

. legalidad, lealtad, . lmpai~l~lld~d .y efi~ie~cÍa < 'que ;;feb~n .ob~~rJ~r én el 

desempeño. de s~s f~~cio~~~-~ri;¡;¡~o~. ~a~g~~ ~ c;,~'¡'~l~n~sJ, .·.•.··, 
, . '., :·; -;~.~ ··::· ·' <-·;:·.:.:,,;.'..:j·.'~. "··-::' __:_. -"-·c,~_,,_:· _ _:,;_·:::-L 

Al respecto··~·· ;~~c~~·''a~d~~;J'V2ii,~~~e;~·I ~de Rfi:;~n~~bilidadés 
AdministratiVaS · de.:1'6-~·::s~rví~6:f~-~-~-~¿~¡ic~S

1

-.:~~b11'6,~d;~-f-~~---~e1 -~¡~ii6:·,:~fié1a1·_ ~~'_la 
. - - . ., •. "'· . - > • . - ' '-~ ' . - - . - - • - ·. ' . . ' ' 

Federación e 113 d ~; rn~~6 del 2002, establece 2 4; causales d 'e p rocedencla 

que dan origen á la ·responsabilidad administrativa de un servidor público. 

"La ~ctivid~d profesional es propia de quien ejerce una actividad que 

requiere de una formación y un adiestramiento especificas en instituciones de 

enseñanza superior y en ocasiones, con autorización estatal. Por lo tanto, la 

''.' lbillcm. p;1¡;. 33!'<1 
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condición profesional implica un especial deber de obrar con ·prudencia y .. . . . 

consentimiento de las cosas." 38 
, 

: . . 
La responsabilidad del profesional. se ~da· cuañcjo) por, dolo, Imprudencia, 

. :.- _,---:- :_<·:-r-t .. -.>.~--~,_. -~:· .. _,l .. • ~-·",,_,5~;:;y:=t~~;~1g.:-<., . '··~-· - . . 
negligencia, etc., se ha. ocasionada··. un. daño •.en: la; persona,\;.los•2bienes o 

intereses de aquellos que ·han i~(¡Üeriddi·~~;:~~~¡g¡~~y~~ r~;¡pgns~bilidad se 

inicia con el juramento.• .. déibU~~~~~·i:~~,¡~6(af1a>;;¿~~~i~~y}~~sde su 
.- ',.:·:<.\:_( ._ ··}" ··:~'(,, ~; '"," 

inscripción en la matrfculárespedi~a;/y 'eri'~elaclÓn_. ~€n;;e(cllel1te, es' de 

naturaleza contractul!I, existiéndCI alg·~~~·~ ~eberes ~¡;;~~~-~~ p~r~,.I~ ni~yorfa de_ 
.' ./~ ·' 'i:(. "(< 'f~ ···:;. :< :"'' ,-

las profesiones. 
39 

} • • ~-~•:: '.' ( { _"~-·"E C'., J:~3 ,_· / · . 
Según lgnacio .. Gi11nd~·~2a~1'3~/;1~·re~p~~~a~111~al*;~¡e~io~·al •• se refiere•· 

:::.::::70::.:::::'f l1~~~~~~~~füi~~l\7¡}~~1~f :~:~ .. " ... 
-~ .,-_ .. _:_._-.;,'.":e,-, .e'--""- ,¡'.~~l.'",:_/:<·"<~:: . ~-).~-": '">~'. </::_'.",_"·~i:; ~i";,"."¡C./:~"';,·.-;,}:: ' ':_:.?~.~--~~._\,, 

.'~·:~· ''·,·~·~_-".' . ',·,_::··.._---:; ,,-~-e-':'._"'.~. 7:.,. - .·,:-.-.·_- .. >·. ·: 
~.-\ -~,;,,·.·;.. ':<-. ·'¡· -~· ·'- ,~ ·r 

En.conclusión', ia r~spbhs~bilidad,~réíie~i6~a-1· ~~ 'f~ ~~llgáclón de. resarcir 
, , : .... - - ~' :.~ .. ..: '.é'-;\_· :::_, .,,_. ',_• - -' ·' -'- ... - .... ,· :. ; .,: ·~: .... - - ·-. . • ' . " 

un daño ocasionado a uri tercero; yá: sea· pór dolo, cUlpa, impericia, o 

negligencia; con motivo de la practica de nuestra profesión. 

'" ~ú:':EZ CASTA:':l!01\. José ."Gacela Medica ... MCxico. 1996. Volumen 132(6); 6.53-655. p<1g. 1 
'''Cfr. l.ÓPEZ B 01.ADO. Yungano ... lkspons¡¡hilid;u.t n rofcsional de 1 os mCdicus ( cucstjom:s e i\'jh:s 
flL"llak•s 111t.'.-dico 11.•gales y dcontohlcic~ Edi1orial Uni\'l•rsidad. segunda edición. Buenos Aires 1992. 
pag. 24 
~" GALINDO CiARFit\S, Ignacio ... La~onsah1!.hlit!l pmfcsjonal del medico y los dL·r..-chos humanos''. 
Cnm1 .. 11·111 S;1\.·1n11al th.· lk11.·i.:h11 .. 1 lum:11111 ... r\\."o.hl..·1111:1 tl1.• ~kllicina deo MC:\ko, Prinwra 1.•thción J91J!i. pay 
11 
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2.1.1.1.1 Concepto de Responsabilidad Pr~.f':sional Médica 

"La obligación que tienen los médicos de reparar y satisfacer las 

conse.cuencias de los actos, omisiones y errores voluntarios e involuntarios 
. . 

incluso, dentro de ciertos limites, cometidos en el ejercicio de su profesión' .. 1 

Lacassangne define la respons¡:¡biiidád médica "como laobligac.lón para 

los médicos de sufrir. las cons.ecu~nC:ias d~ su art~. f~ltas que' pueden comportar 

·una doble acción , civil y pe~ar·~ 42 

En condusiÓn, la responsabÍlicÍad . del médico. e·s una .forma de 

responsabilidad profesional, que integra a su ve~ el gran capitulo .. de la 

responsabilidad, tanto en el ordenamiento penal, civil, laboral y administrativo; 

en donde el médico está sujeto a la obligación de responder por. los dai'ios que 

ocasione a terceros. 

. - ' - . -

En la practica son varios. los p~obiemas para determinar la existencia de 
. ' - . . -

una responsabilidad médica. En el gremio médico existe una solidaridad que no 

se da en otras profesiones, parece como si imperara el principio de "tapaos los 

"'
1 CARRILLO FAUELA. J.uz Muria Rcyna,"L.a Rcsponsahililfo.!LPmli:sjuna! ,t~! MC...tico"' Op. Cit., Pag. S 

.a: Citado por LÓPEZ BOLADO, Yungarm. "lt"·snonsah1!itfod proli.•s1onal d~ los mCdjcos" Op. Cit,l pag. 
1h0 
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unos a los otros, como yo os he tapado"; ádemás de que no.es fá;;il cfoteirminar 

con precisión las. causas de• una: muerte ·.o' el •po~··q~ÉI• d~ ·un diagnosticó· - . ' . ·-. -· -.. , .. ·.·· , .. , - ·, . ·;.'· . ·'· ., .. <-,::--
équlvocado,.1Tlá)(ime's1 nc:i,.exlsteaútopsia en .• la .~\Jerte .de.nlJ~ér~s:()spacle_ntes 

0" ,•:' ~ • • ,• L ~<•,>O• O • ' ' '• ' '" • O O 

.• y .én. muchos de los c'asos el expediente cllniéo)1éí es 'dé .m·~chá ~~ÍJdatya que 
. :- - _- .:~.'- ~: .. __ ··- 1~;-·_c·,. ,.,..:o::·="_: .. _,' ~.;.;;;e;'' .<· _, -· _'> __ /~'; __ ,-;.---~.,.~><~\'.e,-~·:''._~.,."- :- '.;\.:; '~~--·., -·-·_;.'_>¡4,~~:; .. -:>.c·.<'>. ·. ·-\._·· -·- _. .· · 

. la . en .• ocas16riEi~ ~o 'se: llevá' ºde ;~cuerclci''..'a!'la' ri'or.:Oa iécn16á • e'specifica, 
~ .. -.-. _.- :.-· ·:-;:_, __ ,;.: ·~'. .;;;,/:.: ·_:~ .. ::;~::~S{-> -<-<-~··-:¡'--:::;:~·:::~ -;~~": -,~:r:~:~·_:\- ~>-~'---~- _;\_;·/:-"'.),,.f:f<·"t ,?_:;:~-~~2-:~-:'-?'.,::,-:-< -:: "~- ,>, , 

careciendo por tanto de notas'lmportantes·como la técnica quirúrgica· utilizada, 

'•n6tas· .. •µ~0ari~5té~i6a:~};;;('g1z~~~1~'~¡~;é~1¿~5J!~i'~;1á6~·::'~~1i~''.si~án~ten. Jos 

··incidentes ·que ~ocurrieron dur~~te ;ei~~e,sarrJ11ér éle:ia ~irugfá, inedfcamenfos 
·:; -~·> \', .. ·_.·- ;·.' .· 

útillzados, reacciones ~ los misma.si las hubiera,·.sigríos vitales; monitorización 

é;ectrocardiográflca, y los nombres ~~ lo:lll~~icos que realmente Intervinieron, 

en la practica, partic~iarm~ntfiei=; ~Jl~s ,hos~it~le~ del Sector Salud .los médicos 
·.· -· ·.-··· ·- ---

residentes encargados de efabc:irarlas notas medicas anotan los nombres de 

los médicos que se supone e.stán encargados del turno y de su supervisión, sin 

que estos hayan estado en· el procedimiento quirúrgico o médico y en algunas 

ocasiones sin que estén enterados. del proc~dimiento utilizado, causando 

confusión e Imprecisión en cua~to' a los probables responsables. 

2.2 Concepto de Salud 

Estado de. equUibrio. dinámico entre el organismo y el ambiente que 

mantiene las caracteristicas estructurales y funcionales del organismo d.entro de 

los limites normales para la forma de vida en particular (raza, género, especie) y 
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la fase particular de su ciclo d.e vida, Estad~ de estar incólume en el. cu.erp~ y en 

<oda•.°! ;~:zzi~~~~.~r·~~;~~~i~~!~~::t,;~~¡f¿f m""'ª 
. ,_, • - < :;-·: )-, ;;:, ' .· ~" -~··. 

Estado fisico o mental en qu~ s'i;'encuer'ltra'U8a p"E;f~~n~ que lió padece 
.• ) ;;:.,,,,· .':'< . ~·.; ;·:· ·-:,;_··-·.- .:.".:-,·~-{ .~· 

enfermedades ni dolencias.' Libertad: ó ibierí'. pú~~ico .~a·it1c'u1ár de: éaéía uno. 

Salud pública estado sanitario ~~~~~~.ie h~ll~ 1~·~6~1~~f~n:'d~-~~ b~1~. de una 
,.,., ;_·:.,·, "' 

región o de una lócalidad._ corljU-nté{df3·S~rViclO·s··pl:itl1icOS:·O_;p¡.¡y~dOS-que tienen 
'.: -._:__: ·~_:,_._:,";~.-~:::i~:,'21:·- ;·."~~: .. _ -: :~·: ;- <·2". . ~ ;_. -': ~~.:);. -:~ c.::..::;~;:y:,, ,,:-:-. : . 

como fin mantener o mejorar. E!l.,buen estado._sañ,itario. df'.· .la población en 

general.45 

2.3 Concepto de Culpa · 

En el lenguaje . alemán se sostiene por algunos que la palabra culpa 

puede tener tres significados: 

a) Dejar fuera de cuidado, descuidar o actuar sin atención 

b) Actuar sin dolo, y 

~'A \'ENDA:':O INESTRll.LAS. Jorge. Trad ... J)iccionarjo breve de medicina di: Blnkislonº'; Editorial Ln 
Pn.·nsa ~kdka. S.A. de C.V., segunda edición. ~-téxico, 1999 . 
. u '"Diccionario de la Real 1\c<1dcmia Hspa11olaº'. Tomo IV, VigCsirna primL·ra edición, Editorial 
PORRU1\, ~ladrid 191J2 pag. 710. 
~~ J1:\l.O:\l1\R IJI: ~tl<illl:L. Juan. ::Picci1matilL.PAfil juristas". pri1111.•ra cdk1lln. J'.,li11,rial PORRlJA. 
~'"~-"!.:''· 2(100, p.aµ.141 s. 
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c) Dejar las cosas al ocaso. 

Conforme a otros la· culpa sería la falta de observación, atención, cuidado - . . - -

o vigilancia, pre~~ntándo~e siempre la omisión de algo.46 

Para los; ~oma~o~. "se ~ába :"1a culpa cuando el de~dor impide la 

realización de lé(~bligaciión, n6 por m~I~ irÍ¡~~ci¿~ ~i~o por.desc~ido en su 

conducta. Los. ror1lanos dl~tinguieron ; la culpa láta y I~ ~~',pa levis' La primera - - - .. --.·· ,·- .. -.,. . . . .. -

suponía un des~uido>excesivo, es decir, no pfeverJo" que todos hubieran 

previsto, la. segunda, consistía en no usar la diiige;,ci~ cie un hombre ll1ecÍio, jefe 

de casa -bonus paténa1nilias- que éste ponri e~ I~ gest.ÍÓ~ de iu ~ haéÍenda. 

Asimismo, se suele agregar 1 a culpa 1 evlsÍina; que se c om~Uá 'C liando no se 

. ponla una diligenda extraordinaria que no ·tcdos _tienen, no siquiera el hombre 

medio, sino sólo algunos individu~s pÍiviiegiad~s. También s~ distingue la culpa 

in abstracto e in co~creto , .· s~gún ~u~ ~~' t~;rie 6~1110 ~i~o de partida el tipo 
. " -. :" ' .. ,- .. --·:" . 

abstracto, del hombre medio, o bien I¡{ corÍdúcta del mismC:i deudor que observa 

res.pecto a _sus pro~i~~~~~~~¡~~."~~~.ri1t1in~'."·¡~:,.gi;i~~-~~ai~tingue la culpa in 
- ·-· - -- - ,.,, _,_ ... ·. - . '"""·-·-·., . 

. faciendo (culpa e~ "e1"6br~r) d~ la Ín ~~-~ i~~ie~do;. ocurria la primera, si el 
: . . . ·.· .·.,---' ···., 

deudor pbr ~rí acto suyo ha~i~ i~p~;ibrei la obligación; la segunda, si se 

'''Cfr. Diccionario JUrillu:o Op. Cit. pag 952 
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incumplla por dejar de hacer algo (omisión). Se le conoce también corno culpa 

in omitiendo ( culpa de ºITlisión}"'.47 

';, _-; 

"Los .. roma~~s • ~Ó;~ideraban larculpa' coñib Ü~a ~misión l;nputable al 
- . ' -- '~~:-.:-/.:·:·~,¡~º .. " . ' ;,'..-:~·' . '._ ,_·_:,· ''"-'2-;-.' 

deudor pero sin qúe tiaya habido de su parte intención de perjÍJdicar al acreedor 
: ·-· .• :.:;· .. _¿,.;~\\Y:::;-2 . .. -.~·:.)·'.\;.'.,_-~ .:· ... ·: . Y:'',·. "'· ... ,· --.···,«·.· / :,_ 

a los fines de a'¡:iieciarla/establecie~on una Clasificación bipartita, distinguiendo 

dos grados de culp~; Jr~~ey le~~.·: . 
· .. __ ·., .. ,.._,·· - '•-

';. ·;_.:·'.-,~~.;· ~.:::-:-.·:- ..... ; ::. . . 

La culpa gm~~ :~r~ aquella que no comete un hornbre dotado de la 

inteligencia más 'vulgar; ~~no ~ntender lo que todos eríti~nden; es la ignorancia 

extrema. 

La culpa leve es la que no cometé un bu.en administrador. Para evaluarla 

se ofrecian dos modalidades; o bien· se la juzgaba respecto de la conducta 

"normal", prefijada en un ,,:;~delci abstraéio que . era el de un buen padre de 

familia; se la con:i~e;~b~'r~sp~~t~ de las·c~s¡u~bres personales del deudor, 

exÍgiéndosele. a' ést~ la''dillg~nci~ que''p'onia •. en sus propios negocios. La 
~. :'' ... '" .:,.. .. - ,· "'' .. . .. -

primera se' 1e'de~omi~aba'~ulpa l~~e apreciaciél' eri abstracto y la segunda culpa 

·· 1eve conside~~da eni~~b~eto.~8 • 

'' \'ENTURA SILVA. Sabino ... lkn.·chn K111nann··. fali1urial PORRtJ1\. UndCcima -.·d1ción ~téxico, 
1911'1 .. Pags.307 y JmL 

"'"' l.ORENZE·rn. Ricardo Luis ... ~onsah1h1lall ci\·11 ,te los rrnM1~0p. Cu. Pai;. 4!'2-l!'\J. 
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A continuación se mencionan algunos conceptos de culpa que dan 

diversos autores, que me parecen importante mencionar. 

Pará GulÍleimo.Cabanellas: ·:"la culpá equi~al~ i:1·;ª talia de diligencia, por 
~·-.;, ,_ '. 

cuanto toda persona se en.cúentra obligada ·a 'obrar. con•prudencia y pleno 
' < ~. " • ' <' ,, - ., _. < / V - '•', • < , ' < '• • • ' ~ • ; • ' 

conocimientó de las cosa·s·1á culpa puede ser infaciendo o inomitlendo, esto es 

por acción u omisiÓn.:~9 

-Para Demogue es un atentado al Derecho de otro."50 

Esta concepto os sumamente amplio ya que al actuar con culpa, dolo, 

negligencia o impericia se causa un atentado al derecho de otros, y no 

únicam<;inte al actuar con culpa. 

Traviesas distingue culpa en derecho lato, es todo acto u omisión 

imputable a una persona y lesivo para el derecho de otra, la cual comprende al 

dolo, de la culpa en sentido estricto.51 

.N CABA~ELl.AS, Guillermo, .. culna" en ''Diccionarin de den..·cho usual" Edilorial Omeba, Scxla 
edición. Buenos Aires. 1968, l.I, pag.561. 
~u Cilado por FERNANDEZ lllERRO, JosC :\lanud. "filslcma di; Rcsnunsabjl!datl \h~ttica''; l!ditorial 
cn~tARES. Tercera L'tlici1tn. Ciranatla 2.000. JlJC.71. 
~ 1 Ci1adn por MARTINEZ, FERf"'Aj\;IJEZ Jos&.•. kcv1 .. 1a de lk1cchn pn,·atlu. La culpa. 192.ó, pay..170. 
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Para Albaladejo la culpa en sentido estricto existe cuándo, sin intención 

deliberada de transgredir. la oblig.ación, el deudor infringe ésta por falta de 

diligencia. 52 

De Cupis señala, que se puede afirmar que hay culpa cuando se ha 

empleado aquella tensión de las facultades mentales que habrian permitido 

prever el daño previsible, al igual que aun habiéndose previsto el daño, no se 

ha impreso a la propia energla volitiva aquella orientación que, con la finalidad 

de evitarlo, habrla ~ido neces~ria.53 

Jasó Manuel Ferriández Hierro define o lo culpo como; "la actuación 

voluntaria del.~agente consistente en una falta de cuidado o negligencia de 

éste"54 

El Tribunal Supremo de España, en sentencia de fecha 9 de junio de 

1989, ARANZADI 3353 declaró, que la culpa consiste en la omisión de aquella 

diligencia que· exija la naturaleza de la obligación y corresponda a las 

circunstancias de las personas, del tiempo y del lugar. 

-~: CiuuJo por FHRNÁNDl!Z- lllERRO, JusC ~fonucl "Sjslcnu de rcsounsahilhl.:ut M-:<lica .. ¡ Op. C:il., 
¡iag.72 

lilfL'IH 

s-1 illcm. 
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Para Sergio Garcla Ramlrez: hay culpa cuando el infractor'.realizó su 

éonducta sin prever el resultado de é'sta, que< s~~ previsible para él; o la 

desarrolló previendo que podfa presentarse e~e resultado; p€lrdé:6~fJ~dÓ en que 
. ' , .,,.-, .. ,,,,. -··, _, ;,;···- :f . .-

no se producirá, y en todo. caso nC> -~roc~t~; ª.j't~rlo.55,';' ' F} ;i~ .. 
. '~- ·:..:.,·-~~:_'/; ·_;.-·~-~~:' . ~ ·' 

Oiga Islas de GC>niáie~ M~~¡~;;~·l;;d¡;:~ q~EL~¿~¡~te d~1pa c~~~do' no se 
"-·:._,,·,, ";.';_:-'.~·>· •'> 

prevé el cuidado. posible y adécúai:fo para no producir;, o. ~rí su_c:as~ evitar, la 

lesión del bien jurfdico; se h~ya'o no(p~e~ist~;.~ >· .·· 
. -~.:~-- . . . . 

Fernando Castellanos Tena, considera que --~~ist~ "culpa cuando se 

realiza la conducta sin encaminar lá volÚritad a 15:prdci~~é·i&~de' tJrf resultado 

tfpico, pero éste surge a pesar de s~r prevlsiblfl·y~Vi~~~ie:·~~;·no ponerse en 
- " - :,•" -

jueg0, por negligencia o imprudencia; o las cautel~s o 'precauciones legalmente 
' . 

exigidas. 57 

Elementos de la culpa: 

1. Actuara voluntario positivo o negativo 

2. Que ese actuar se realices In 1 as cautelas o precauciones exigidas 

por el Estado; 

H Cfr. G1\RCIA RAMfREZ. Sergio, ºLa rcs1mnsahilitlad ncnal ,!el médico ... , Editorial PORRUA, 
crimcra edición. ~1éxico, 2001. pag. 102 
.to ISLAS DE GO~ZÁl.EZ MARISCAL, Oiga ''An:ilists l.l11;ico de los delitos cQ!llta la \'Ida ... Primera 
i..•dicilin, Editorial Trill;1s, ~1Cxico, 1982 pag. 33 
n C.-\STFl.l.1\'.':<>S TENA, FL·rnandn. :Li!!!::'...~H!.!Crttos~Ll'ml'Jtl~1Jc_!oo _ _!l.~~l_t_lffi·'Ll!t!.__p~.n~r. fati1or1al 
l'ORRC.-\, Tri~C-:-.irna :-OL'gunda cJ1ciún, MC~ico, l IJ93. pag . .?.ib 

rf1T.' e T"' ll:iu .. 0 
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3. Los resultados del acto .han de ser previsibles y evita.bles y tipi~carse 

penalmente; 

4. Debe de e~istir una relación de causalidad, entre el hacer y no hacer 
-j.. ,,,·, "·_·-

iniciales y el resuítádo no qUerido.·· ' 

{

. - consciente con f}révisión o representación 

Clases de culpa: .· - /ncon~ciente con previsión o c~n representación 

Consciente con previsión o representación: Existe cuando el agente a 

previsto el resultado tlpico como posible, pero no solamente no quiere sino que 

abriga la esperanza de que no ocurrirá. 

Inconsciente con previsión o con representación: En esta existe la 

voluntariedad de la conducta causal, pero no hay representación del resultado 

de naturaleza previsible.58 

En el articulo 9 del Código Penal Federal se establece que: "Obra 

culp_osamente ~¡ que produce el resultado ti pico, que no previó siendo previsible 

o previó confiado en que no.se producirla; en virtud de la violación a un deber 

'
11 Cfr. C1\STEl.l.ANOS TEN,\. Fcrnmufo ... l.inco1mh.·!1J1.!'.Ll.'1':'n~~'JH~Lc,.·."! .. d.i;.L d_..;r~!m_p1.:naf"; Op. Cit. 

l'ag.:?·t7 

TESIS CCI·J 
FALLA DE OHIGEN 
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de cuidado, que debla y podla observar. según_ las clrcunstánciasy.co11dlciones 

personales."59 

En conclusión culpa es el actuar en donde ¡,~~xl~.te'dolÓ ~(n;ala fe, pero 

se da la previsibilidad del.daño causado,·p~r-:ljq~~,f~;:~{;¡J~:~~~~l~a entre.el 
;e\';:-"• .\·,·~.:;~t·':~. \< '_:;¡ 

dolo y el caso fortuito, es decir se puede entender' por cui~i;·relirícumplimlento 
de una obligación sin dolo ni mala fe, por~iÓ~ri~-6~~;;:··~·.:~&i~Íbie)~~itable; ci 

·'-' .. , .-_, .. ,;. 

también, la acción u omisión que por irrlprud~¡,~i~:\1nor~ncl~. impericia o 

negligencia, causa un daño a otro. l.{6~1pa ¡~ uno d~ •, ~~~s ~o\,6'eptos 
abstractos que como los de justicia, de:echo, etc, son objeto de un uso 

cotidiano, y no sólo por los p~~r~~i~;,~ies o espeélalistas .del tema sino, por 

cualquier persona, pero -qJ~ se/e~capal1 muchas veces a una clara definición, y 

en los que es evidente :5~ empleo con acepciones diferentes e incluso 

contradictorias. 

Culpa P~of.;sion'ál: Es la que cometen los profesionales en el ejercicio 

de su profesión Y.~i~~~l~d~ 'é:~n las tareas que h~n ~on;~¡,Ído, las que deberán 

realizarse con cuidado y diligencia y de co\irormidad eor;i las .reglas. de la 

respectiva profesión. 

La culpa profesional será fuente de responsabilidad. si se ha 

contravenido las reglas propias de tal actividad, o sea si hubo falta de 

~,. Ctldigo Penal Fedetal, fali1nri:il ISEF. Quinta edición ~kxicu. 2003. pag. J 

TESIS CON 
FALLA DE O?tr: :-N 
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idoneidad, Imprudencia o negligencia, las que terminarán la existencia de 

culpa.60 

Culpa M.édlca: Para Ataz López la culpa m.edica es: la infracción por 

parte del médico o del clruj1no, de algún deber propio de su pr~fesión y más 

concretamente, del .deber ~~ actliár c~n la diligencia objetivamente exigida por 

la naturaleza del aéto',riíédico que se ejecuta, según las circunstancias de las 

personas, del tl~~PJ y a~j l~~ar,6; .. 

Por su part~·.·J~·~~~ IÍIÍimuel Fernández . Hierro menéiona que "la culpa 

médica. consistirá e~ j~ 'f~Jt~ :de dilige~cia o p;v~nción qJ~ ad~rree la infracción 
- ' .,, •• • '.. -- ·,, ~ ••• ·'< •" ,- ' ' - ' ' .. .' - ·- • • :'' -

de 'alguno de· 10~ debére~ :nédid~s. '6 2>, co~Cí~yé~do • ~n suJibro. sÍstema . de 

Responsa~liicÍ~~ Médl;;~~ .~ que e~d~fi~it~e~ :~I¡ ~ti;~ medl~a:(~s la c~lpa que el 
'. -.. ,_,' ., -. ' " ' " ~-. .. . ;:'·; ", '"' . . - - - .. ~ , .. _.. ' . . . . .. ., . ' . "' .. 

profesional d~ ; la ' medicinii' born~t~ JIÍtrlnglendo ia~ .. reglas ,que . fegulan el 

runcionamielÍt'd <i~"1itihJ1~:;: ·d~,1~ iJ~ia~~ '<'1éx 8'/t;5' > o < 1~Xartis ad hoc >"ª3 

"º LÓPEZ DOLADO. Yungano. "'Responsabili<lad nrofcsjonal e.le los méllicos kucstio1ws civiles penales 
m.:dieo legales y tll•o111ológicasr"·Op. Cic. pag. 148 

''
1 Citado por FERNÁNDEZ lllERRO, José ~lanw .. ·I .. SÍ!.h.•ma de responsabilidad ~JCJiea• .. Op. Cit., 

P:.11.!.92 
'•! -FERN;\!':J)EZ JJIERRO. José ;\fanucl. ""Rl•spnm.a.!:?.!.!.!if.a.il C1\·1I ~t~lJ~~.:m!.hW.L Editorial 
CO~l1\ll!:S. Segunda l'llicilm. Pamplona. r.1g 1 ~J 
''

1 FERN1\Nl>EZ lllERllO. José Manuel, "S1!!.t~1~...!.l~~lli!!J1'~WlJa¡J_~_k!.l!~·ój:·: Op C:11. l'Jg. 290 

TEC:JS Cí:YIT u JV¡'¡ 
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2.4 Concepto de Dolo 

En el Derecho Romano "el deudor cometla dolo, cuando voluntariamente 

hacia imposible el cumplimiento de la óbligación, . en perjuicio del acreedor. 

Además, el deudor siempre respondía de. su dolo; no se le podía eximir, ni aún 
' . · .. 

por acuerdo de las partes. Asimismó el dolo debla acreditarse pues no se 

presumia"64 

En el articulo 9 del Código Penal para el Distrito Federal establece que 

"Obra dolosamente el que, conociendo· los elementos del tipo penal, o 

previendo como poslbleei resúi\a.do típico, quiere o acepta la réauzación del 

hecho descrito por la ley."65 

"Dolo es una · conducta voluntaria, objetivamente reconocible, con 

conciencia de la antijuridicidad materia.1 del i'lcto y con el conocimiento del fin 

realizado del tipo. Enla responsabiHdad contractual se requiere intención de no 
".,_ -. " - :._ -~' ,. ,-" '.:' :.· :- '·, 

cumplir, en la delictual; intención de~ dañar, y en el dolo-vicio, intención de 

provocar un.consentimiento medlanie engaño."66 

El dolo al igual que la culpa, admite graduaciones de las cuales surgen 

diversas especies tales como: 

t-4 VENTtm.1\ SILVA. Sahino "DL•n..•cho li_!,!nwnu:. Op C'u .• pag.307 
"'Cluligu l'cnal FL0 tkr;1I. Op C11. pag J 
•>I'• LORENZETl'I. R1canlu Luis. "l!~~P .. !.m ... ~b..1 .. h~ttl.J_t.-1\, 11 \ti: lus 1111.."Lhcu~" Up. Cu. Pª!!· 443. 
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Dolo directo de primer gr,adc¡: .Aqul el resultado es querido inmediatomente 

por el autor.· 

Dolo indirecto ~d~ s~gundo. grado: El. autor no persigue 'el resultado· pero 
,·; ' ' -;~., 

admite las consecuencias necesarias de .su. procéi:ler; 'ª· intención es 
. ',· ' :~ - : '-

mediata, por lo cjue se designa como dolo mediató. 
. . 

Dolo evenÍual: Se caracteriza por el asenti~iento del ag_~nte al resultado 

delictivo que se aparece como probable.67 ' 

En términos de lo anteriorel dolos'~ i~'.pré~tadión del servicio medico: Es 
·,__,_. ~:_.:-:.-- - i·--c::' ,'-~--~}.~:::+t·J~~.:~~-·" ·., -~ 

el acto intencional y _voLuntario,,Hevado.a,_~~b() por_ el. prestador del servicio 

::::~:d:~::t:e:j:dtrf~;~~ª~~i~tf1~~1jo~~~!td:~P:::~te~ conocer que el 

forma dolosa;: pero esto no .€1s' 1(); más fre~uente, la ~ayorla cie los delitos 

Aunque muchos de los actos que realiza, el médico tienen forma 

. delictuosa, como la cirugia ya que dejan cicatriz perpetua y visible o cÚando se 

priva de un miembro o se pone en peligro la vida; sin embargo esas acciones 

no son delictuosas ni punibles ya que el propósito del autor es contrario del que 
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caracteriza ai que causa lesiones, ya que el médico lo que se ~~opo.rie es. aliviar 

y no dañar. 
Y: .. 

Es asl····qu~ .la irlt~f erici6n·.·~e¡··~é~ico •••.. que
0

se.r~~lizaco~fo'rrn~·.ª la •Lex 

arlls y• con 'rynau~;ª~. i~.~~u.;~··2l".~~·~;·,nfaé~:1?J,~;~~i~F+·~r~'.;~n,'.~1~ca~~ · .. de 
resultado funesto;··ya tjUé es. una'· lesión· é¡ué'·éno' ha·•.perséguido· ci" matar al 

enfermo;. y. el·. tipo d~' les'.€nes:.~: homi¿i¿i~: doí6i6:~~:ri;'~1iN~·~)f;1~~ doctrina·.· ha 
_¡ ;·.;··.· 

sostenido que la inienienclÓri médico~ curaiivano erié:1'.iadra'entipo .de lesiones 
:-·._ _,. . -~ _,_-· '·-'< 

cuando se lleva a cabo pof Índicaciónmédica y se ejecuta conforme a las reglas 

del arte; de ig~~I lllanera ~xisteri otras doctri~a~ Í3~ I~~ q~~ se menci~na que 

queda' diséri~inada la co~~u~la mé~lca poi n\ouv6s C!irerériies, como 'Ja 

excluyente de responsabilidad, sea· por cumplimiento de un deber, sea estado 

de necesidad, o cons.:ntimier.to del intercsado.68 

2.5 Concepto de Negligencia 

"Se entiende ·por negligencia el incumplimiento de una obligación, 

conociéndola y teniendo Jos recursos necesarios para llevarla acabo. "69 

"" Cfr. GAKCIA RAMfREZ. Sergio ... l.a rcsoonsabjlidad penal del médico:• . falilorial PORRU .. \. 
primi:ra cdh:iún, ~1éxh:n, 2001. pags. 204·105 
'"

1 Kl'TllY PORTER. José \' ouns: ••Jntrtlllu¡;' .... H;n a la Binéti.:a .. ; Cllilorial :\IENDEZ EDITORES. S 1\ l>E 
C.\' .. primera edición ~léxi~o. 1997. pag. SO 
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El autor José Manu_el Martlnez Pereda, conceptúa a la negligencia como, - . . .. . 
"La falta de cuidado especialmente exigible a los profesionales por razón de su 

misma profesión" 70 

La negtÍgencia es representada iconog~áficament~ por. una mujer 

desaliÍiada recostada Junto a un reloj caldo, la riegÍige.ncia equival~ a c!~scuido y 

omisión; jurldlcamente, puede interpretarse cc;mo faltade}~-debid_a:d!ligenciá o 

del cuidado indispensable en la ejecución de,un'·~~tci determinádo, l.m caso • - ' ' • • • • " • • ""'v>•· • .~ ~., ~., ' • • ::·:{.-·'.Í - • '• '• 

frecuente en ejercicio de la cirugl.a consiste en el_olvid~i,de reÚraj/ristl'ürlientos o 

gasas del campo de la operaclón.71 .• ::·) · ·• 

~~~~:::.: ;' ~-: 

•e;.·, ~~-,~·:;:- ·<~,, .. :,_..· .. ·:~L.;>.··· 
:'.·~: . • -··-' ¡ •,•; • • :~~-·-.: • . 

''• ·:::7'.· -'.~.:. ,:.~:/.~:_?-" 
'."'· 

::.-:.;~: ;LL:· 

Jiménez de Asúa i'mencloná: ~lfei'.es un' hacer.m~nos';':dejal'de hacer o 
... <: ""'; ·,:~-'~."- :..:>·-· :,./' :- ,:. ~"]'..e'' ". ·, :.~-:;-.· : ."".)":::º;' ;·!,/ ;. 

hacer lo que no se.d~~e 'y rn~ncioná:q~~e es/negligent~6:1 que'noguarda la 

precaución. nece~ar~ i ti~~~;i~~~~;~~;i~·~~~ ~;:~·~;~i~~e"~t~;¡~~?eí q~~ actúa 

con desc:~ido u_·.~~i~i?82~~~·~~¡~~!~W~~fci~','ciib,~d;~-;~S,:i~;f~rn1a ;,~~i~á de la 

imprudencia y por co~secuencia;'cbrripreride"el olvido de las precauciones 

lmpuest~s i>6í 1á l;,;~~ci~~clá,; cuya 'observancia hubiere prevenido el 

homicidio.72 

111 ~IARTINEZ PEREDA. José ~lanucl. "La rcsnonsahi!idad ncnal del médico y del sanitario ... Cdilorial 
COI.EX. segunda edición. ~laJrid. 1994. pag.32 
11 FERN1\NDEZ RUIZ. Jorge. "El aspecto ci\·il dela re~no11s~1hilidad nrofcsional" La responsabilidad 
profL•s10nal del mL'tlico v los derechos lm11tat.!mh.-cdi1aJu CONAMED. primera l'didún, MCxico 1995. 
pag.25 

_. Cf1 Yl l!"Ci1\~0 :\RTl 'RO. RiL";.mlu. y 11110.. "..'l!t.·~1_t1Hs~b1l!_\,_la.!l ¡11_ufr.~J'-'!1~l __ l1\:'_ill.1Lm~~h~·-u"'• 
lL'll!,'~l!!!!_l_i,"Ji._ltllli.~l~..1: EJ1ll'li.tl L0 111\"CrMdJd. segunda L•llli..·1ún. BuL·nus aut.•s. l'JIJ2, p<1g. 222 
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"La negligencia se define ccimo la omisión al cunípÚmiento d un d~ber, a 

sabiendas de ello y t~~iendo los ~ecursos necesarios para h~cerl:.•73 -

En - ccinclush~k \ l~'.'n~~iiencia• e~Jiv~i~< a '!d;~scuido y -omisión. 
,.; ':,.;·-"·' 

Jurldicamente, p\.ieé:le; interpretarse como falta' ele • la: debida; diligencia o del 
,. ·.· ~ -. :,_:,·"'. '-.~·;": .. ;··~};'.: '-'.:'i; .- ';°:'' •·· . ' ' .... ~"~~ ••• .. ~'.: 

cuidado indispensable ~~1Ja ejecUción de ún áctó determinado. • 

. . :~: :~~:· ·º 

2.6 Concepto de latrogenla _:. 
' . ,.J .... 

Proviene deÍ griego iatros que significa médico y genus "producir o 

engendrar", por lo que se refiere a todo aquel resultado del actuar médico, y no 

sólo a los erectos nocivos.74 

La palabra i atrogenia, en el sentido que hoy 1 e da_ITlos"fue a I_ parecer, 

introducida por Plinio -- Segundo •en - su -Natura/is Historia; ... _volumen XXIX, ·y 

aplicada más tarde por -l~s-mécÍicos, árabes-_ durante.· su p~rman~n~la en la 

Penlnsula Ibérica. 75 

Por su parte Luz Maria Carrillo Fabela, define a la iatrogenla como "lodo 

lo producido por el médico en el enfermo, en sus familiares y/o en la sociedad; 

por lo tanto, incluye, no solo las consecuencias nocivas de la intervención del 

1.1 ARIAS SOLIS. Enrique ... J.a rcsnonsµhilidad ci\'il v nena! en la praclica de la medjcina" Re\'isla 
CONAMEO, Vcrncmz. Vol. 2. 3 de julio·scp1icmbrc :!OúO. pag 19. 
,., KUTllY PORTER. José y utrus: .. ln1rnducc1ón a la ll11.,.!-tica .. ; Op. Cll. pag. I02. 
7~ CARRILLO FABELA. l.u'- Mmia H.cyna. "'l.a R1.·-.r.1m~ahilitlad Profesional dc:I Mc.~dico'" Op. Cu. pag. 
)() 
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facultativo, sino también _los éxitos de la medicina, la curación de las 

enfermedades y la conse_rvación de la salud."76 

De los anteriores ~oriceptos s~ puedes concluir, que si entendemos por 

iatrogenia la_ ~~epclóri del dié6idn~;i6; como todá ~l~~;a~IÓn;en ~I estado del 
'-·,>< -,~: , .. " ":·,:.~-:..::.;·'· •' < •• ",',·.':>-:.:·•;'"- ~~;,··:· ~- : 

paciente producida -pór el' médico-; y rátOmamos:. del misrrio _diccionario que 

alteración es cambiar , la -esencia o' forma• de Lfr1a Cosa; to'da actÜacfón del 

médico genera alteraciones en estado d~I ~ici~~t:._ 

A lo largo de la investigación, del prese~~e trabajo me di cuenta de un 

aspecto en relación al problema do la re·sµoii~~¡j¡¡ict~h futfüica; ~on respecto al 
. -- ': - .,_' ~·-i'.·.;. '':,·. .. .:-· •:· ' 

concepto de iatrogenia, esto debido a que'd~sde_hac13:algún tiempo se le utiliza 

equivocadamente como una forma de re.spo_nsabilid¡¡d _médica, cuando como lo 

acabamos de mencionar la latrogenia es ~;todp 1()' producido por el médico en el 

enfermo ya sea positivo o negaliVQ-·para·_.~Su-. S~1u'Cf"~ p~r ·tanto "·º_se pued6 ' ',_. ·. '<· , ... : - ' 

considerar como responsabilidad. médica :;imputable a un -médico un acto 

practicado que haya d6asio'ri~db ~IJún beneficio-Cl mejora en la salud del 

paciente; 

Al respecto _algunos actores como Vlctor Luis - Poggi, __ diferencian la 

iatrogenia de la_ iatropatogenia considerando que erróneamente se confunden y 

71
' ldcm. 
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se les da la misma acepción cuando para él; la iatropatogenia es el efecto - ... , .. '·--:- - .- ___ _ 

dañino producido por el aé:túar d.el médico.77 

Existen oÚos auto'r2~ ~o~o Vi~ent~ Guarner qüé con~iderán a la palabra 
~ ' ':. ', .-"i_;:.. ·~ ::::~i, -·v .. ,. ~,· 

iatropatrogá}ij~ •o .,iatroP,áiiogenesis · préfieren denomina'ri~ ···,como daño 

l~1ro~é~i~~.<sef.~1~~ci~ ~Ge ~5· ·a~ue1 efecto dañino que no se hübtese negado ª 
)~r~'duci;, sln l~ inte~~n~iÓn del médico. Cualquier e~fermeclad que resulta de· 

procedimiento diagnóstico o terapéutico. Y ·que surgen otras 

En el libro Introducción a la Bioética. José Kuthy Porter, clasifica a las 

iatrogenias en tres rubros como a continuación mencionaremos: 

latrogenla consciente: Se da . cuando el médico actúa bajo los 

principios "primero no dañar • y del "doble efecto'', en el cual el beneficio del 

paciente predomina. Por ejemplo las reacciones adversas a medicamentos, 

':~iendo éstas controiabi~s y de menor gravedad qué la enfermedad que se 

. pretende tratar, tratamientos a base de dietas como la de los diabéticos e 

· hipertensos e incluso la amputación de un miembro, cuando de no intervenirlo 

se ponga en peligro su vida. 

'
7 Cfr. YU~GA:"O 1\RTL'RO: Ricardo. y olros .. Rcspllnsahilitlad rmfc!iional ,te: los mCdicos ... Op. Cil 

J?"ª¿: r:.2 6· LJARNER. \' 1.:1.."1111.." ... El.numo de..,. ista del médico snhrl..' !i u rc-~ponsah11id~d profosionar·. '.:...l-ª 
r~!5l~ill_t~;i_l.?!l1.l'"'i m~~~·.'l1~!!;1bl_1..:l n~~~li1.."_!.!.J::J!.!5..Jk!.~id.J~1~J.m•!~DI)!-_~~- Cl>:--.:A~11'.lJ. rr11111:ra 1.•1l1ciún. ~IC:\ic-o. 
l 1J1J.5, p;1g. 57. 
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latrogenla inconsciente: El medico actúa con la inte~C:ión d~berieflciar 
al paciente pero le causa .un d~ño ria esperado:. En 'este caso ténemcÍs como 

ejemplo la reacción ad~ersa i1~esp~rad~ é a ' medic~rn~ntos como ei choque 
·"-: . ... ,~·(<:.:-".,~~-~:"-~-:·.,"Ji_ '·\':_:;_;: __ ·tj:,:_ 

anafiláctico O laS· coriiP1iC8ciÓ·n·es~qUfr-(ú=QiCáS:::: ··.'r· 

<:/~· .... ·:._·; ·,-.. ~·::?º ... ·-r:=:.i:'/ :. <f~·._ . .-· : -. 

- ··- ' : . • ·' ~:. • o "·' ,._,. < :' - -.··. 
y jurídicos elementales, tales como no saber reconocer ·su propia 'capacidad 

técnica o cientifica o dejarse influenciar por motivos de lucro meramente entre 

otros. lnvariáblemente en ese tipo de iatrogenia ·se comete el delito de 

responsabilidad profesional, debiéndose evaluar si el delito se cometió en forma 

inlencionai o imprudencia.79 

Por su parte Luz Marra Reyna Carrillo Fabela realiza una clasificación 

amplísima de la iatrogenias las cuales sintetiza en el siguiente cuadro 

sinóptico:ªº 

7
" K.UTllY PORTER. José y otros; .. lntrmlucci,ln a la Bioética"; Op. Cit. pagS. 102. 103 

1111 CARRii.LO FABELA. Luz Maria Rcyna ... l.a Resnonsahilillad Pmfi:~ional <ld l\.1é<lico" Op. Cit.. pag.. 
11 

TESIS e:.- ~T 
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{ -iatrogenia cllnica 
-iatrogenia social 
-iatrogenia estructural 

Por su origen 

- latrogenias en Ginecobstetricia 
- iatrogenias en cirugla 

Por área médica - iatrogenia en urgencias 
- iatrogenia en anestesiologla 
- iatrogenia en pediatrla 

{

- positivas { . { . . p ·. lt d · - cllnica -Negligencia 
or resu a o - Imprudencia 

- negativas - medico legal - Impericia 

6:! 



Morco Conceptual 

2.7 Concepto de Imprudencia 

Para Jorge Fernández Ruiz, es la ausencia de slndéresis, cordura y 

moderación en las acciones, o el descuido eri la' atención requerida para la 

realización de las acciones y en la previsión de;su~ consecuencias. La falta de 

prudencia que puede ocasionar daños eri' las personas. y' 'en las cosas, que 

exige reparación e indemnlzadón pcir 1á' respÓhsabilida'ci C¡(;é lmplica;'s1empre y 
- - . . . «.: ... -. -..-· .. , - -· .. · .. · ,.,_;. -.~: .. ·- .. -; ... ' ;• '· ~ ' . ,. ·. . ' .-

cuando se produzca un da.~o o pe,rJ~!~'~· sin del~ nimalafe.':sin la cordura y la 

moderación aciecUadas; cíue no consútuyá 'uri deiitó/auri ct.l~~~b pueda ser falta 
,: ; - '-~;o ·.-,,-.f.-.·~·;.,:,_~·:'·--·· .. ·;:.-:·,!: ~·,''·': 

. administrativa. Por ejemplo el médléo qué realiza u ria transfusión sangulnea sin 
(v. ~ ··¡ 

determinar pre'viament~·1C:s íí!)6~·cl~'~~~~re'i~1 d~~~~t~ ydelreceptor.81 

- . ,_ - ,. - - - '----"-·;· _;:~- -~.-~e\:-:·{-," 

·Imprudencia irote~iC>~~I: ~~;r:fi~re : la. imprudencia, Ineptitud o 
,:-! -.-,o'c:·-·" ... ; .. :,r,;;c_ 

ignorancia de las reglas de la prore:slón/bÍerí séa.p~r que tales conocimientos 

no" .. se poseen o ·parqi.Íe- P:ó's-éY~ri:~~~~-:'.·ri6g~~:.·a-~tu8Ú~aíí/.ó pOr que la actuación 
.. ;-'. ... _: ... ",·Í:,·: 

choca frontalmente con· el actÚar,'3décuado a la.'3cÍi~ldad de que se trate. Es 
;. .. '._'.--.:·,_;~::>~·;;ti/':'"_:.~ ',J. ~~~ •. :;:. :::.·,'.~ .. ,. )¡:;~:., ',· ·-'~·'. '_. ~' .· . 

decir, que se produce por áquel profesional en.' el eJi;i'rciclo de su ciencia, arte u 

oficio, que ha de ser debida a sÚlgn6'Ji~~¡~'6:'aX¿1~habilldad, o aunque el 

profesional sea experto y conocedor de s'u : préii'esión, a una actuación 

inexcusablemente contraria a lo que era ·esperable y exigible de su 

profesionalidad, y ello siempre que el resultado sea la muerte del paciente o la 

TESIS ,- -~,-: 
F ALL.A r: r~ :~ · 'J 

'-------- - ••••• -··· ... '> J 
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causación a este de las lesiones a las que se refiere el Código Penal;._si no se 

producen alguna de estas consecuencias por más impericia, ighorancia o 
... : .. :··. 

vulneración de Ía lex artis que concurra, no. podrá hablarse: de:_lmprúdencla 

profesional.82 ":>,<::~:·:-:.' 
(:.7 . "~ 

·:-.·~·.>~ :~. ·;.,, 
Imprudencia grave: Es- ia oÍ'rtlsión• de a~d~1 •éú1d'í;;éfo o diligencia de 

aquella atención que pÚe~e exigirse al menos cÚldad~~o ;tarifo o diUgente;. es 

cuando el que la. ej~cu{~ ~b ~\de ni·;¡e·~~j~~-~u~ :~~:i~l~s ~6~'.~~c~:n~las. y se 

expone lrreflexlv~Í'rt~nt~ a p~od~ci~·~;¡ claiio ~-~ las per~i:>ria; éí ~n las •cosas que 

pudo y debió evita/ ~n ~o~() caso para ser castigada detl~ prod~cirse un 

resultado dañino colTio conse~uencia de esa Imprudencia grave .• 83 
• 

Imprudencia leve: se da con la omisión del cuidado y la atención que 

cualquier persona . debe poner. de ordinario al ejecutar . un . hecho capaz de 

perjudicar a otro. En la imprudencia leve . se acusa la omisión de 1 a atención 

normal o debida en relación con los factores circunstanciales del hecho 

concreto, representando la Infracción de un deber de cuidado de pequeño 

alcance.84 

M! Cfr. GRACIA GONZALEZ. Susana. "'Plan de fnrmacü\n cm Responsah11idad !.t.•g;il Profesional .. 
Asociación Española de Dcn·cho Sani1ario. Etlilurfol. falkomplcl, primt.•ra edición. Madrid, 1998. pag. 26 
M\ lhidcl11, p~lg_. 27 
M-' ldcm. 

tfYl'":'(~i. 
l.:!:.' -

--------~ 
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Es pertinente señalar que en la. práctica, debido al ~rácterinexact~de lá 

ciencia médica, existen diversasdifiéúltades de prueba pará la impericia ya que 
. • ' ' - , -~ "' ' ':::' - t " " :- " - ' 

los dictámenes sobre el cómportélmielító cie'i'1iiclií¡)~cio debelí· de rcia1i~<lrse. por 
- "• .. -.:-: ·< -.-·,.:- ,-.-, ... },.--. 

. ·sus propios colégas para·demost~ár el n~xo célLsal. ~nfre la éririci~bta negligente 

y el resultado danci~~.~sr :c~~o-1i(~;li~ráclón·~~,i'~·~~6~c~¿~~~'.~~e en el hecho 

hayan podido éoriélirrí;}~~néldo:a{ü~~:'1~>~:~~;-cie'r~~abélr los médicos o las 

autoridades· 1ós ÍÍ-1formes 6 'elem¡;Íitos 'dé~ prueb'ií para.· establecer la relación 
><-.:e: ·:y:-:"(-.\·,: ''" ·.:_,r·:··--

causal, suelen en'éoníra!s'e cón''ersiléncio de IOs demás médicos ca'n el deseo 
'>;··· .\_:.':>::"":<"'.:.>'.-;'.; :·:.f ~-:::;: ,".:~·-)~)-, 

de proteger al corniJÍ:lñ~r(J'd~ profesió~; 
''·'".::'· 

,- :~·" ( f~:r; __ -·~:·~ . -
"La impen"cia consiste. en la realización de actos con una carencia de 

c~nocimient~~ t~cnicos; 'cientlficos o destreza suficientes para realizar el 
- . ··- . 

· procedimÍentb ~- éúalquler otro acto relacionado con el ejercicio profesional, 

mismo· que . debe de exigirse. de acuerdo con el grado académico real del 

profesloríal."85 

Jorge Fernández Ruiz relaciona la Ignorancia con la Impericia y comenta 

que es un obrar culposo diferente al ocasionado con la primera, por que aun 

cuando puede ser provocada por la ignorancia, es decir, por la falta de 

sabiduria o de conocimiento especiales en la materia, también pude ser 

"' .-\RIAS SOi.iS. Enrique, Rc\'ista CONAMED, Vcracrui, Vol. 2. J llcjulio~scpticmbrc 2000, pai; 19 

TEST(¡ ('; ~ T 
~ .. _,,,_ J 65 

FALLA DE ORIGEN 



Marco Conceptual 

producto de la careríciá_ de apUtud, hábilidad, experiencia o práctica de. Ún arte o 

ciencia.86 

Para ArtUr6 RicardóYungarío;t lalmperlc/a e!<la faltci:;:::: total o parcial -

::P::~:~:s ;~:j~i~:t:J:;it1•t~ti1~·:::·~~~f t~;ici~!!l~~il~tf :l;Z~:::s~ 
una int~rva"né:iÓ~'q~irÚi9'i6á";'~¡·¡;:;:¡;~g~~?~d~ci~~~'a·~·~ffi~J~~··.'re~i~;··¡é~ríi~~~: no 

;~ , . 

. • .. saber asistir un caso de urgencia; no indicar 1a tera'pélltica' pertinente en. un 

pcist~operatorio que cursa con estado febril; nd ~sterilizar I~ j~ri~ga; -aunque 

este supuesto puede constituir negligencia-; la lesión ·que se produce por 

excesiva exposición a la acción de los rayos X; la ceguera ocasionada en el 

tratamiento de radioterapia para curar una afección en el rostro sin proteger los 

ojos con láminas de plomo; la amputación que pudo ser evitac.ia de una pierna a 

raiz de una gangrena."87 

Para Jiménez de Asúa, impericia es la falta o insuficiencia de actitudes 

para el ejercicio de una profesión o arte, que importe un descuido de los 

procedimientos más elementales, cual es el caso del médico que da un 

diagnóstico evidentemente equivocado o comete fallas groseras de técnica 

~ .. FERANl>EZ Rl.:JZ. JORGE, :.:_H/ 1UJ1t•c111dn/1/da rc.•.wou.rnhili1/11d m·ofi•.\itJ1111/, Op. Ci1 p3g.25 
~~ Y U=""OA:-\0 1\RTl lRO; H. u:anln. y o Iros .. KC!iP .. m~_ahilidml l!..!!.lll·~ionaj_1J l' 1 os tm.;ttinis" ( CUL'stioncs 
civ1lt:sl·Op. Cil. pag. 153·154 
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operatoria pero no cuando el hecho proviene de una convicción clentlfica. La 

incriminación s'e funda en,la previsi~llldad del res~liado. 88 

Resulta de, up'o b,~arc Ül~.o:;o••dif~,renÍe a.1. Ó casÍonádo Í:> or 1 a 1 gnorancia, 
'\' ;:~::(~-"_,.:...: .':;;::/:: ::--.: :,\:""'. ;.~;~··<· . , . ; :~,:01~"("02!~ .~_-.:¿::/ -·(,:.; -~:~í~ - " ' 

por qué aún éuando puede s~r proilocadá 'por la' lgnoránciá, és'decir, por la f81ta 

de sabidurla o de coli~ci;nient6~"~~&~cfaies ·.~~~ú~~' ~ai~~¡~'.''.~i:mtiíérl puc!é·. ser 

dencia. 

Siguiendo a Arturo Ricardo Yungano: La impericia en el arte o profesión 

comprende los actos que se ejercen con Ignorancia de las reglas respectivas. 

Es la falta o insuficiencia de aptitudes para el ejercicio de una profesión o arte, 

que importe un desconocim!ento de los procedimientos más eiementales.89 

2.9 Concepto de Servidor Publico 

El articulo 108 de la Constitución Poiitica de los Estados unidos 

Mexicanos; define a los servidores públicos como a "los representantes de 

elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial 

del Distrito Federal, los funcionarios y empleados, y en general, a toda persona 

gue desempeñe un empleo. cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

"" lh1~h:111, pags. 222·223 
~" Yl ':"GA~O ARTl 1RO; H.1...-anloa...Op. Ci1. p:1g. 1~~ 

r-E.srs r,,. ·:·i ... - .. . . 
F'A r.r .j ;-, -: "',~r,-·1r.i11.r 

fiLWi u.:.· \_•t·, ... l.f!il~ 
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Administración Pública Federal o en el Distrito Federal,asl como.los servidores 

del Instituto Federal Electoral, quiene; serán responsabl~s por. ros a~tos u 

omisiones en que incurran en ei des~mpeño d~ ~us resp13~Íi~as fu~~lones."90 

Por su parte el. ar11éJ16.·~~g~;do·d~1~'L~;t·~~ci~:á,Í~"~,·~JipÜn~abiHdades 
Administrativas de los '8';;ií'/i~6/~'~PÓtfo•¿¿~-;~~~~~~:~AJd~~· ~~ú~rias personas 

que manejen o apliquérí r~6~r~6_s ~:~Ci~óii1Jc6~t~~·~y~¡~5:~~1 ' •· 
- e '•" '~\";;, 

-:._-:··: .;,,_.:.>;-·_ ."•/ -~-/~_/:~--·'..~ ~. ·--,.::'; 
\<" .· .. -.;:;t. 1:;-~ ,,, .. _, - . 

--:·:;~;-: . : ::·.1> :~:<{_ .. , 
-<~ ;·'(::'\" ;~:~-.. ~ . { ·: -,:·.\:;·:-~ ~\-'..'.' 

Por su párt~ -~, élrtlcuio 212 éfor códigc( Penal· Federal e.stablece · que: 

/os. ·efectos de'_ este titb1~~:;; ~¡ ·'jt.i¿~ecuénte ,es servidor publico ·• tOda 
~ -- -- ·' -·-·· - -~- -·-·:-·"•'"':'" .... ,~ -_ -.~-.."-------:'- :'.'·:'°- ···:- - ~--'_ .'-'"'~---~ -~·'··---:'·-·- .. ·--·~ :' ,,._ ••.. ~-: . '; . --· ~- _.,. __ . - .. :- '. • .. ·- '·- - . 

"Para 

persona qu~' desempeÍ'le un' empleo: clirgo: ó ; comisión de cualquier naturaleza 

enla·•·Ad",n~ni~;i;;~i'),~:'~Í~}%~f;JYcJ2/!aiB~~c¡~ji¡¡g~¿~~··}:"fJl{!;j~t~i6•;~~~rai. 
organismos._ri~sci~íi-á1};~d~si;~'rri;,;;Jii5 '• ~~'F>8riic1~~di6n' Es/at~1•·n'i8r~ritaria; 

-.~-·- ·. :'.;;"' -~~, ,, ,-,:- --~·~'~.:i ~c-'/,•"';,':, .. :0'70;''";;:i:;=,;;-.. · ·.;, · -··-

OrganizaCiOnesJso~i;dadeS • ásímiladai a· estas,• fideicomisos públicos, en el 
' . " ,-_. , . .. . . , . ~". ,. .. ' ; . ,, :-' .· ,_. . -·' " .. " ' .... · -,. . . .. . , ., - ' ' . 

Congreso de Í;J U~f~~. d: a~:'¡d'¡; ':Ó~~;~s jJdÍ~ial Federal y Judicial del Distrito 

Federal, o d~~ ina~~J~~· ;'ec~~o~ e~o,;ómicos Federales. Las disposiciones 

contenidas en• ~l~res~~te ~it~lo, son aplicables a /os gobernadores de /os 

Estados, a /os diputados de las legislaturas locales y a los magistrados de los 

'"-
1 ••constjluchln Poli1u:a e.le los Fsrados Unidns Mexicanosº. 142 L'Jicitln. Edilorial PORRUA, MCxico, 

2002. Pag. 108 
''

1 .. L_c_x_E.L'd1.•ral tl.L!_{J.~N1nnsahilidad1.•s 1\t.lrninio;tr<!livas \1_1,•_J_us S~!.!1~1.!!L~-fúh!icn-.", Diario Oficial de la 
Fcd1.•racül11 1 J e.le mar/o del 2002. 
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tribunales de j uslicia I ocales, por/ a e omisión de I os de lit os previstos en. este 

titulo, en materia federal.· JJ2 

2.10 Concepto d.e Lex.Artis 

"Lex Artis, es la norma .de conducta que exige.el buen comportamiento 

profesional, algo asl como el c~mportamlent; del buenprofesio~al o del buen 

padre de familia."93 · 

. . . 
, ' _. 

Para Sergio · Garclá Rait,lre~,: I~. 

procedimientos que el avance de'.Íás respeétivas disciplinas profesionales pone 
• - ·- '- --· _.:·:_•-.·---~--:':-_ e- - _- - - ••. -. - ,. -· -

al alcance de sus prac;l~·~n.tes para la atención de los. casos en. que éstos 

Intervenga~ •94 

. La lex artis señala una serle de reglas técnicas o procedimientos 

aplicables ª· sit~á~i~~es s.:;m~j~nt~s. pero a' pesar de. esto, siempre ha de ir 

referida al caso en concreto por las variedades que puede presentar con la 

situación ·ti pica prevista por la ciencia medica; puede decirse que el contenido 

de la lex artis es variable, según las diversas circunstancias con que se enfrente 

".!Código Penal Federal. cdilorial ISEF, quinta edición, pal!. SS. 
"-' Fl!RNÁNDEZ HIERRO, JosC ~fanucl. ••sistema de resÜonsabilidad mCdica••: Editorial C0:\1ARRES. 
lcrcera c.•dkic.in, Granada 2000, pag. 219 
''-' G1\KCiA RA~liREZ. Sergio, .. 1 a resnonsabifüiad nrofcsionaLJ J!!rhtica~rii1t1i,·a médica" 
ConsHkracionc.•s ~uhrc l'I dc.·rcd10 P'-"nal y la pr;h:tit:a m~d1ca: COSA;\fl:I>. ¡mmc.•ra Clh.:1ún. !\téx11.:o. 
ltJ<J'>. poig. ,:\5 
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el facultativo:_ material, lugar, personal ayudante,, etc/ Pero dentro- de estas 

circunstancias, en que se ~ ncuentre y en r'elaclón a 1 ca~,º concreto que deba 

intervenir las exigencias de 1~ lex artls son siempre las mlsmas.95 

-' ""··'· ··-~'-•':: ~~_:}>·<\·. 
"·:···: .. 

·; :~·--: 

.· .. :."/ ~- ;',. \_··::~:~,~--:~~:~: . . . . . ~-·:·:;·.>.::--. 
·:·<··.: - ,'. ' 

La indicadón:~édiba 'y i~·I~~ ~~is son dos conceptos que se hallan 

,,estrechamente vin~úi~ci.6~: ~or,~llo es c~~·venierite determinar sus diferencias; 

la indicación térapé,utica, consiste fundamentalmente, en una tarea de 
~ '' ' '. . . ·. ' 

valor~ción, de poí{deraclón de los beneficios y rl~sgos objetivamente previsibles 

para la salud del paciente, que puede entrañar la aplicación 'de ,una u otra, 

inodida terapéutica; mientras que en la lox artis se trata de que, uria vez emit,ido' 

ese juicio, sea aplicado adecuada y correctamente, por parte dei'facultativo del _ 

tratamiento prescrito o indicado. La indicación responde, al si del tratamiento, 

es decir, a si se debe o no aplicar ésta u otra medida; mientra_s que' la lex artls 

se refiere al cómo del tratamiento, al procedlmieniC> () méto~o que se debe de 

seguir. Por ejemplo en el caso de una intervención quirúrgica, dónde debe 

realizarse la incisión, cuántos centimetros, qué parte hay que extraer y cómo, y 

en el caso de medicamentos con que dosis y con que frecuencia. 96 

'''Cfr. R0~1Ef(0 C,\SAUOr-.::\. Carlos Maria. "'El mltdico y el tll•n..•cho .n1:" . .m1r.:........Op. Cit. pag 162 . 
. ,., llmlcm, pai;. l60·1hl 
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José Fernández Hierro estilTla que .dentro de ·la lex. artls pueden incluirse: 

a) Las normas •d~ontÍ>r¿glcas '~Pf~~a~as;.~~,g~A~+, µ6r •• loi¡ Colegios 

profesionales.9~ ºf~~~1.~~cio~.ª~ ~~~i~~.s Cóíé~'.~das: :•" • ,¿ .•. ·• ·, •. 

b) Los .. usos····propl~·~•~nte' ~ichos ·:q~:\son ..• constant.e~ ~Ü~1Jersal~ente 
admitida~ d e~tíi ;~~(i~~ ~e~;~i~~·~'. r~~~i~.:~~:s;~¡;~t,~k~~;e~br~s de la 

profesión, as1 é6~éi ;.1i .... '.~~fit~a5··.~n1~~·ré6ú1i~ci?{'S~i'.versitár1as. 
;: ~, .. ' 

-._; 

, / : .. "1-~-----. --•','·" ., :- ., - - ":: - . . . - .. , j_ - • ; • • -

A lo anterior, co.nslde.ro necesario agregar las normas técnicas: conjunto de 
.' . - , ·o - • ,,, • .-- - .,. , ,·; -~ _., . -' 

reglas clentlficas· O ·~~c~olÓgicas de carácter obligatorio emitidas por la 

Secretaria de Salud, ~ue 'esiatilecen' Jos requisitos que deben de satisfacer en 

la organización y· prestación de servicios, asl como en el desarrollo de 

activid:ides en. materia de salubridad general, con el propósito de uniformar 

criterios, politicas y estrategias. 

En la jurisprudencia espanola, se senara que a los médicos le es 

·aplicable la lex artis y la especificación de aquélÍa al supÜesto ~61lcre"touamado 
lex artis ad hoc, en sentencia del Tribunal sllpr~·mo derj1 de marzo de 1991, se 

··- '.•7 :':.::,~"- i"/i' :,::.- ·:,.~~; .. -

resume la postura del Tribunal Supremo sobre el con~eptÓ de lex artis ad hoc, 

entendiéndola como aquel critE'.rio ~alorau~6 de Ía correé~ión dei' concr~to acto 

médico ejecutado por el profesional de la medicina, qúe tienen en cuenta las 

especiales caracterlsticas de su autor, de la profesión, de la complejidad y 

trascendencia vital del paciente, y en su caso de la influencia en otros factores 

71 



Marco Conceptual 

endógenos - estado e Intervención del enfermo, de sus familiares, o de la 

misma organización sanitaria -, para calificar dicho acto de conforme o no con 

la técnica nornial requerida.97 

'
11 Cír. FERNÁNDCZ 1 llCRRO. JosC ~1anucl. "'Süaema de rc:spunsabilídad mCJu:a'º; Op, Cu. pag. 219 



TESIS CON 
FAIJJ.A ~~ ORIGEN 

Y me serviré seg1i11 mi capaciclacl y mi criterio, 

ele/ régimen q 11e t ie11c/<1 <1/ bc11cjicio ele I os c11fcr111os, 

pero me abstcm/ré ele c11<111to //e\•e consigo perjuicio o 

<1fií11 tic e/mio. 

Juramento Hipocnitico 
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CAPITULO TERCERO 

REGIMEN JUR(DICO DE LA RESPONSABILIDAD PROFESIONAL 

MEDICA 

En este capitulo se abordaran las diferentes normas que rigen la 

actividad del médico, como servidor público. 

3.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

La profesión médica como todas las demás profesiones existentes, se 

rige por el articulo 5 de la nuestra Constitución, el cual establece que a ninguna 

persona podrá lmpedlrsele que se dedique a la profesión, industria, comercio o 

trabajo- que le acomode, siendo llcltos; pudiéndose vedar el ejercicio de dicha 

libertad solo por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la 

ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad; de_ Igual manera en dicho 

articulo se Indicé) qúe la Ley determinará cuales serán las profesiones que 

necesitan tftulo para su ejercicio; las co~diclones ,que deban de llenar para 
- -

obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo, como es el caso de la 

profesión médica .93 

''" "Cnnstilucilln Politic.a Je.• Eslados tJnitlos Mexicanosº Edilorial PORRU.A. 142~ edición. México 2002, 
potgs. 15·16 
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Por su parte, la legislación sanitaria actual tiene su origen en el artículo 

4º constitucional que .. establece . como . garantl~ . Individual el derecho a la 

protección a la sal~d."·~~ col1~:b~~nclá'el 7 el~ f~bró~o d~ 19~4 se publÍcó en el 

Diario Oficia de I~ Féderació~ la Ley G~n~ral de Sálud cómo ley reglameiítaria 
.: , .<>·: . . , ".:: ~-;~._.;,.::.· ',:/,' 

de dicho artículo),_:'. 

Así :i:ií~~o; . en el títul~ cuarto de la C:onstituclón se habla de las 

responsabilida~~~ de.los seivldores públicos, titulo en el cual se establece un 

sistema de re~po11sablli~ádes de . los f~ncionarios •. pÚbli~os y empleados 
. . . ::· - . - '.'._'. ' , 

federales y del Distrito Federal .. : 

En el artíc~lo:c108 -~~;rl,ci~ ;i~rrafo/ pérten~cl:~Í·e,á dichó titulo, se 
• . ;:'.:\,·• . ·'<· •.' :-:-.;~;·/:,:';:c'C· 

establece que serán servid ores públicos los,répr6'ser¡tar_tes'de elección popular, 

los mle~bros d~I P~der;J~dici~i. ci¡;(f=~ciJral~y~~el P~d~~~j~cllcial del Distrito 

Federa, los f~ncion~rio~ y'. emp{ead(;s!;~y'.<;~·rl''~~;,~:~iÚ'~\-'.i~da'..persoria que 

desempeñe un empleo, cargo o ·;comisión de cualquier naturaleza en la 

Administración Públi~ Federal o ···en el Distrito Federal, así como a los 

seividores del Instituto. Federal Electoral, quienes serán responsables de sus 

actos u omisiones en que Incurran en el desempeño de sus respectivas 

funciones. 99 

.... C(t ( 'on,titucilm Politi..:a de E!itaJoo¡ l 'nidos ~k,kam1 ... Eth1nrrnl PCJH.H.l :A, 142• i..·dkión, ~1é-:\i..:o 
~UIJ.:?. rJg.. 108 

TESIS ,._,,, , .. l_ .. : ,'l 

FALLA DE _~) ... _~ .. ::_~B .. 
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Consideramos : que este articulo.' aunque pretend~ , establecer la 

responsabiUd~d' a nivel: constitucl~nal de to~os los' servÍdor~s ' pi:ibliéos, 

independientemente' de su· ¡cii~rqula,rango'.~rige~ 1~ 1G~~¡de ~rnpleo; cargo o 
,·,. .-.· ····-· '· ,.,. -· - ·-·' .. , ... , .. -.c;·.1:• '\:'· ...•. · ,,., .. ,-,. ·' · .... , 

comisión,' no se i~~l~ye 'e~pr~~ám'~rii~ ~;los IÍab~j~dÓre~'';y' 0;ri¡J1e~dos de los. 

· :::::;:i~::t1E:~j:~;~d~tj1:~~ttf if~~~r~Lttt1~f.~~t~~tqti~~::~::~:: 
d~ ser consici~r~·~~~¿g~~'~;i.:,¡Jcir~~'.~úti1i~os';~Ht1~F,,~~~;~~1óri ~·J01 .. 01stíito 

Federal, esto atendi.endo a· que 'en . el artléul~ '2~ ·de;¡~·. Ley Federal de 
. ,,·>-·; "; ~ ·:.~ 

Responsabilidades Administrativas de los sei,¡'ido!es Pi,JbUéo5;,reniite al texto 

constitucional para determinar quien. tiene e.1· caráct.er de servidor público, 

agregando que será todo aquel que·maneje o aplique recursos económicos 

federales, y en la práctica se dan casos de ! que algunos médicos no se 

consideran servidores públicos como por ejemplo los médicos residentes, no 

obstante que desempeñan un empleo, cargo o comisión del cual reciben 

remuneración económica por parte del Estado. 

Por su parte el articulo 109 estable.ce que el Congreso de la Unión y las 

legislaturas de los Estados deberán de'expedir las leyes de responsabilidades 

de los servidores públicos y las ·d~mé~ ~Clrmas conducentes a sancionar a los 

servidores públicos que incurran en responsabilidad, deslindando las clases de 

responsabilidad que se pueden presentar, entre las cuales se encuentran el 

TE~IS C"~·J :..J ·' 1\ .. ..r'.l" 
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juicio polltico, penales y adminlstratlvas, 1~º ~lendÓ irrlportante agregar que en el 
~ r - ,'';•< •;.) 

articulo 111 de La Constitución se mencloná Já 'respÓnsabllidad civil. 
• - •• - ' • ,, •• h- • ,. • • • - :~ ... - • 

-·,,, -,,,,,' 
;':.;; •. ': .. ;"::, ;,· • 1 

Como ya.se ~en~i~~~~~ft;ri?{~f4'¡~'.~t.~Jfr~sente trabajo, cada uno de 

estos tipos de : responsábilidadeS:: sefsu~tancla a 'través de procedimientos 
' , .. ~-_,,".<'-',, . , :~.- : ' \ .·r , '. . • 

separados y dÍ~ti'nta¡;.'e~'16~:gta1é~·~~,p~evé ~:an~i~nes diferentes y los órganos 

encargados ele ~djudicáf)i;; lanib16~ .járÍar/segurÍ el tipo de responsabilidades. 
"':-¡; .. ··.: ,·:t~~ :>.:·::.~;:.,:.>'."· 

·.''.;"{::,,·:-::-::·: 

Por SIJ parte en' el artlc,ulo 1)~,~e f!Uestra Carta Magna prescribe que "la 

leyes de responsabilidad~~ ' ad';i,inl~traUvas , de los servidores públicos, 

determinará sUs 'obligá'ciones ~rfiíi'''de ·salvaguardar la legalidad; honradez; 

honestidad. lealtad, impa~cialicf~a\y, eficiencia en el desempeño' de sus 

funciones. empleos, cargos y, comisiones; as! como las sanciones, 

procedimientos y autoridades para aplicarlas." Señalando como sanciones la 

suspensión, destitución, Inhabilitación, y sanciones económicas de acuerdo a los 

beneficios obtenidos por, el responsable y los daños y perjuicios patrimoniales 

causados sin excederse de tres tantos del beneficio obtenido, además de las 

que establezcan las leyes.1.º1 

11
•

1 Cfr. llmkm. pag. 1 OQ 
1U1 Cfr. lhitkm. pag. 113 
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El articulo 114 en su párrafo tercero establEIC:ª é¡u~ la ·la ley señalara los 

casos de prescripción ciei la respbnsabilidad ~dr11inistr'~uv~; tomando en cuenta 
·: ,' _, ~ ',·I.·~ . : "'; '·• :- -

la naturaleza y coríseéuenci~ de los actos y omisiones 'a que hace referencia la 
·~ ~·, :...::·;;.;-·: ·~· -.:~·,,,_ ·-1::~> 

fracción 111 del articu!o 109.' Cuando dichc:ís'acto~ ú onii~iOnes fuesen graves los 

plazos de prJsd~1p6i61l;~~~'dr~1~: ¡~,t~Ho;~~;~ ¡;~~ ~;;'~0;'.;;~:!: ···• .· .. · 
. . . ,. . • , '' -~< ::•) 
: ... ::,~-:~:/:':. ·,':_:,,~\; :-~·~;\:.> ( 

•.··.·.· ... ·._;· ··----.'.' .--,, ·. -~:;~\~> - ~:,~~;'._} -·'-' ._-... '~ .· .. ,. ·; 
·~-~.;= . ._ 

3.2 Ley ReglarJl~nt:~ia .;~el .~:rculo ·So. •Constitucional, relativo al 

ejercicio de las profesiones en el DistritÓ Federal. 
;,:-;::,c--:'.:-:···Jy' ··: -_.,,._, ',, ·' ... -~ --··.·t--· ·- . 

. '.:·~ -~ _;;_·,·, ~- ·; 

Esta ley es·. Já' ,enc~rg~da '.Aei '· reiglJl~r 'I~~' requisitos necesarios para 

desempeñar alguna p~~¡~~ió~; ~~it~nf(l~t'~'~rtlc~IC>~ resultan aplicables a los 

médicos. A contimiación se encuentra. urÍ ,ciJ~dro erÍ el cual se sintetiza el 

contenido de los a~JclJJ~s qlJe consl~e'r6 lm~~~in~~s pira el tema d~ esté 

trabajo: 

w: lbitlcm. p;igs. 1J3.11.a 

TESIS 
FALLA DC 
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LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 5 CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN EN ELDISTRITO FEDERAL1º3 

ARTICULO CONTENIDO 
1 Nos da un concepto de titulo profesional, indicando que es el 

documento expedido por instituciones del estado descentralizadas y 
por instituciones particulares que tengan reconocimiento de validez 
oficial, y tiene que ser expedido a favor de la persona que haya 
concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los 
cocimientos necesarios de conformidad con lo aue establece la Lev. 

2 Establece que las leyes que regulan campos de especialidad, serán 
las que determinen cuales son las actividades profesionales que 
necesitan titulo y cédula profesional para su ejercicio. Entre las 
cuales se encuentran la orofesión médica. 

3 Toda persona a quien legalmente se le haya expedido titulo 
profesional o grado académico equivalente, podrán obtener cédula 
de ejercicio con efectos de patente, previo registro de dicho tltulo o 

·arado. 
8 Establece que para obtener Ululo profesional es indispensable 

acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos 
oor las leves aolicables. 

23 Establece las facultades de la ü1rección General de f->rolesiones, 
entre las cuales se encuentran los de registrar los titulas 
profesionales, llevar la hoja de servicios de cada profesionista, 
autorizar para el ejercicio de las especializaciones, expedir cédula 
profesional , llevar la lista de profesionistas que declarar no ejercer la 
orofesión, entre otras. 

24 Conceotúa lo aue se establece por eiercicio orofesional. 
25 Establece los requisitos que se requieren para ejercer dentro del 

Distrito Federal a que se refieren los articulo 2 y 3 de la ley , entre los 
cuales son el estar en pleno goce y ejercicio de los derechos civiles, 
poseer titulo legalmente expedido y debidamente registrado y 
obtener patente de reaistro. 

29 Indica que las personas que sin tener titulo profesional legalmente 
expedido actúen habitualmente como profesionistas, incurrirán en las 
sanciones que establece la ley , con excepción de los gestores a que 
se refiere el articulo 26 . 

31 Establece que en los trabajos no comprendidos en los aranceles, el 
profesionista deberá celebrar contrato con su cliente a fin de estipular 
los honorarios y las obliqaciones mutuas. 

lllJ .. , cy Rcglamc11t:1ria del 1\rliculo S Cnno;titucional Rclatj\'o al Ejercido de la Profesión en el Oislrj!o 
Fc.•tkraJ:, ¡mhfü:ada c.•n el D1:uio Olk1al t!L· la Fcdc.·t;u:iún d .Ui ttc mayo Je 1945. 
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ARTICULO CONTENIDO 
32 Cuando no se hubiere celebrado el contrato antes mencionado se 

deberá atender a forma orescrita aolicable al caso. 
33 Menciona que el profesionista esta obligado a poner todos sus 

conocimientos cienlificos v recursos técnicos al servicio de su cliente. 
34 Cuando hubiere inconformidad por parte del cliente respecto al 

servicio realizado, el asunto se resolverá mediante juicio de peritos, 
ya sea en privado o por via judicial, debiendo tomar los peritos en 
cuenta si el profesionista procedió correctamente dentro de los 
principios cientificos y técnicos aplicables al caso, si el mismo 
dispuso de los instrumentos, materiales y recursos de otro orden que 
debieron emplearse atendidas las circunstancias del caso; si en e 1 
curso del trabajo se tomaron todas las medidas Indicadas para 
obtener buen éxito; si se dedicó el tiempo necesario para 
desempeñar correctamente el servicio convenido y cualquier otra 
circunstancia que en el caso pudiera haber influido en la deficiencia o 
fracaso del servicio orestado. 

35 Establece que si el laudo es adverso al profesionista, no tendrá que 
cobrar honorarios y deberá indemnizar al cliente por daños y 
perjuicios. En caso contrario el cliente pagara los honorarios 
correspondienl.,s, los yoslos J"I juicio y los da1io:; 4u" "11 su 
orestiqio profesional hubiera causado al orofesionista. 

36 Habla sobre la obligación de los profesionistas de guardar el secreto 
orofesional. 

37 Dispone la sujeción de los profesionista asalariados a los 
presupuestos de la Ley Federal de Trabajo y al Estatuto de los 
Trabaiadores al Servicio de los Poderes de la Unión en su caso. 

39 Los profesionistas que desempeñen cargos públicos podrán 
pertenecer a las organizaciones profesionales sin perjuicio de los 
derechos v oblioaciones oue les reconozca el Estado. 

40 Indica la libertad de asociación de los profesionistas, estableciendo 
además que en el caso de algún profesionista incurra en 
resoonsabilidad ésta será siemore individual. 

41 Los profesionistas que sirvan en el Ejército o la Marina Nacional 
oueden eiercer civilmente sin oerjuicio de sus oblioaciones. 

Cada una de las disposiciones de esta ley resultan de suma importancia 

para el ejerció de las distintas profesiones . 
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Llama la atención ·!'.nforma, partlcul¡:¡rel artl~ulo 34, por que marca la 

pauta a seguir en los casos E!~: los que el cliente este inconforme con el 

resultado de la gestión del profesionis,ta. 
,/'·· 

, .~¡· ,_ ;_ ·.: 

Cabe señalar<qú~' ¡)'~ra determinar la· responsabilidad· profesional del 

médico, muchas vece~' s~;: par!~; del c6~frato' ·c::~1ehr~dci 'entre 'el cliente y el . . ' -. ' , . ' •, - . ., ~ ... . . . ',, '. ' ' . : ,, . ·: ~ .. '. ' . ' , . ' . 

profesionista, .tal·es eirc¡:¡so,.de los pr9cedir;nient()s seg~id.os'ante la ·comisión 

Nacional de Arbitraje. Médi~.ci y arite 'é( ór~a~6 1~'te~~Ó CÍ~ . ¿óntrol de las 

dependencia a la~ que esté~dscrito ~I m~dico. 

Ahora bien, en este.aspecto sé aprecia un vació importante en la Ley en . ,,, . .. 

cuanto a que no exi.ste r~~ip;o~lclad ya que se determina elpago por parte del 

profesionista de dafto~ i p~r'j~ÍcÍos causac!6~ al ~lieÍÍÍe: pero no se establece 
'· - > ·,,.¡, ,. •, -

una consecuenci.i para 'ei cliente, én eÍ caso de' que'su' inconformidad resulte 
.... ·.:. - ~ - •/· ~-~ .. • "··. 

improcedente~ ya qué en los casos de'los'procédimientos llevados a cabo en 
•' - .~ ';~··, 

contra de 1 os médicos, com61'6~6:&'01él ~{espÓ~sabllidad administrativa y el 

'arbitral en la CONAMED, el cnerite ~Ó 'p';g~ lbs daños causados al médico en 

su reputación, en caso de resulta,r falsa o improcedente la probable negligencia 

medica. 
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3.3 . Ley General de Salud 

El ejercicio. de las profesiones, actividades técnicas, auxiliares y de las 

especialidades' para la salud se rigen de acuerdo. a . la ley reglamentaria del 
. ·~: ~:::.'>'. .: .:- -... . ', :·.>~ . 

articulo 5 constitucional, la.Ley General de Profesiones y. la Ley General de 

Salud publicada en el Diario Oficial de la Federación'é1 7'de febrero dé 1ga4; en 

la cual, se se~i1:~ las. finalidades de. este ~efactid~;co~~i~f~'~ies en· lograr y 

mejorar la calidad de'la vida hÚnÍaná,prote'gerY-ácie~~n:§~!ºs,~alores para el 

disfrute ele condiciones dé salud y de'safo:illo social/ia ~xtensión de actitudes ' 

solidarias y responsables de la población, el disfrute de ser/icips de salud y de 

asistencia social, adecuada uu1iiacióri de fos.servicio'Sci'eJaíud'Y:el c'iésarrouo 
- - - - -

de la enseñanza e investiga~ión cienÍifica ytecnolÓgica pará1~'5Ei1lld. 

En esta ley se establecen. las obligaclones;de;los: médicos y demás 

auxiliares para las disciplinas de salud, dependiel)dÓ de si prestan sus servicios 

en consultorios o en hospitales. Entre ~us Óbligaciones generales destacan 1a 
-·.·._.,"". -.,,. -~··'..~s\ :~.·~.~--· 

de orientar y capacitar'a I~ poblaci~n-:e~ .rrlat,eria de nutrición, salud mental, 
Y¡,{_'; 

salud bucal, ,: planificación)!/aniiliar;\ riesgo e de la automedicación, 

faimacodepend~nciia'.~ii~:~~titÍ~~¿i~~:;d~~·n~~~niedades transmisibles que debe 
/.·. -.' ·','·'C .. -·:;;;>~./J\<-~;.'..,;.;;;:---;.'·_:-- .. :,:,: .. ;,;··,<"'· 

ser inmediata cuandéi'cuaiqÚier''enferrriEldad se presenta en forma de brote o 

epidemia o . están ,-~~~téri~;acl~'s(enn ~I ~eglamento Sanitario Internacional 

(fiebre, peste y cólera) ;;¡'Eln un término de 24 horas son enfermedades sujetas a . . : . . . . . 

la vigilancia intemaciollal. Asl también deberán rendir los informes que la 
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autoridad. sanitaria_. requiera y participar en los programas contra las 

adicciones.104 

Esta ley en ~ú Tliu1~Óéciino Octavo "Medidas de seguridad, sanciones y 

delitos", ~apitulo VI "delito~~~stable~é determinados tipos penales a saber: 105 

-·1.< .. ~··:· ··> ~ <::\; 
.-:: ,~; 

La importaciÓn,::,~ci5i;~ió~{ :};¿1.tÍ~(); ·trahsport~ ··º···· ~lmace11ami~nto ·de 

agentes patóg~~c:)5';•i¡J~;acl;;I ~~· ~Jtorizados 1 egaÍrnente; e~· c astlgada con 1 a 
.. ,1, - ~- ::~·'.:.·",< ''·'-.. -- ;·' 

privación de laÍÍbertad C!e;-:1;8 a~años y' multa eqúivalente de 100 a 2000 dlas de 

salario mlnirno; (Art. 455) · 
·-··' ; ... ~·-

·~ ·: i . .- ·.: . > ::-: :- :~ :' - . . . '.. -__ • 

La . elabóraC:ión;,';'1ntroduc.clÓñ al .. · territorio nacional, transportación, 

distribución,cornercializaclón,'álmaC:~námientó, posesión y desechamiento de 

substancias tóxicas o peligrosas sin autorización de ·ia Secretarla de Salud se 
" - - ;: ·: ·:~· ·.·,·.· .. ; .·.~:1- -·- _'._~i.:·~>~--;~~~-;:~::;,'.i.-:·i{ · -~e--·}:~~--::~.,.::·~c_._,~:,'~~'.;";~-::,_ ~~~· ::·._. _ · ·.' 

castigara co.n pri11ad~n. de· la ~be,r:tad(~.e 1.; ªJª años de prisión y multa 

equivalente de>1 Óo'a 20.00 .dlas d~~~'iarib 'rnlnimo'general vigente. (Art. 456) 
,. ,· ·. J: : ·:. . : - , .. . --.,,._¡: - -·~ ~:-·;' __ .• ~: ~~-· \".'•;.'. '. ···~· -~'. .. "' :. ·; ~ '-~-- ·; ' • ·. -·: ·<-' .:· 

_.,, .. .,_,,- : >":'/!.;:~:.'. .. j·~;; - ._. _ _, ':---·:.- F·:_,::; 
<:, .''.?S ..... :.<' . :'\,,; --~ ~{:' '· -;-.~·~ ~',•V- • .. " . -',~:.: :,:~. 

Al que por cuaÍqÚier: rneCÍiÓ contamine 'uri cuerpo de agua, superficial o 

subterráneo, éJy~~-'.ag0~~ se d~~tin~n ~~ra Ü~~ o consumo humanos, con 
•': .··;· .': . ·' 

riesgo para la salud de las personas, será sancionado con prisión de 1 a 8 años 

y multa de 100 a 2000 dlas de salario mlnimo. (Art. 457) 

1114 Cfr. l.c)º General de Salud. editorial ISEF. cu:nla '-"dicitln. ~11hiL'o. 2003. pag 1 - 113 
10~ Cfr. hkm 
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Rdglmen Jurldlco de la Responsabilidad Profesional Médica 

Quien sin la autorización co.rrespon?iente, utilice fuentes de radiaciones 

se le aplicará de 1 a 8 anos de prislÓh Y.~ulta equivalente de 100 a 2000 dlas 

de salario mlnlmo g~neri,(~A'.;:4.~:~i\': ':' ~(·· 
.-, ·,·.';:_:.J.;;~ .. :· .. . ::::,·:·:~::-:··,." ,-1', ... '-); 

Quien saque o pretenda sadaf del ieiriíorio nacional sangre humana, sin 
>:~~· '·. :.. ,, . ·,· ;~ ., .. ~ ~ .· . --\'..'"' . 

permiso de 1a.Secretarla:deS~lud'.·será}~ªnclonad~'cóñ ¡;~isión de 1 a 10; añÓs. · 

::::::;::;~;rL~tzf~;it~~!t~~t~~f f 1~J~iF~.:: 
• '_:'.:,.:_:~·~:-· ,, ·-.~· '--. ;,_ - .'~ --~.~·.:,_. - -__·~'_.~;..._-, ,;_._:_,:~ .• :.".:~·-"'-•'.:,_·,; __ .,_·...;..!..;_¿.,.'e--:·•~. :· .. 

-,. " :-~~~~¡::,: ... '. " r,, - ···,~-,2~.c·;..::;;r::, :·;,:.~-''"" ·-·,· ,---

El contrabando~del d~rlvadÓs d~ Ía s'ángr~ hÜriíana ~e 6asilgá con .·prisión 

de 1 a 5. años y mult~ t¿~~l'.~qii~~l~nt~,.~0·,1ó·;~·1i~'dlas ~~·~~lario .mlnimo 

general vigente'. ~ument~'~d'6s~,;~;penáia•.súspensl~n-.h~~tá~pÓr4··años si se 

trata de un profesional ~~1~~~1t;J1;~~:'~~~f,··"·'•'· 
,· : <. '·- . : ~".:-,:' .. ".::' 

·:·; :·:;:.-,-:~.~~ -~~·-.}:· :.;.-_-:? ·,'\' •,.-
·- - - ~- :·:"·; '> ~-~ :~'~1-;. -· ... '; ' .... , 

Quien sin permiso dé. la seC:retárla de Salud, saque o pretenda sacar de 
... '"""'·.. . . ···.<;--·,;- ,. ,;· .;.,,'_::;;. ·;.·-:::: .. ·_-····· •·'•',' - - . 

México órg~nós, tejidos y sU~~orÍ-!i:íó~éntes de seres humano vivo o cadáveres, 

será acreedor d·e-una ~-~~61óK~ºr1~1~~:~1~-:eri·~~ri~ión de 1 ª ª años y multa por 

el equivalenié>de ~~ ~'128.dl~~-~~/~~l~r¡b mlnlmo. Agregándose además 

suspensión has;~ ~~r cGatr~:¿ñ~s ~i ;J trata, de un profesional de la salud. (Art. 

461) 
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,•' ··: :'. -· .', :' .: ·:_:. '' ···.·-:>:· <"··'':·· <:.'.· .. :';"·_'; -'..'.".', 

conserve, utilice, prepare C>suministre órganol).Jejidos,,ysus comJlonentes, de 

cadáveres . o·. fetos de <seres • .•. humanos, y_comercie/con.·laF~·~ngreLy. sus 

compo~ente~é.;;:~rf~+~cL~.n~~~~;',v~.,~~.f'.·:~~;,:ª:[.~~s.~~J~{i#~j'f.~,.i.~~}~~(P,~r~I 
equivalente de 20 a .150 .dlas. de salarlo mln.lmo general •. agregándose además 

suspensíéin • d~ · ·1. ª:.:•:f;~~·~s K·;i<~~:·trá1a, de:, u11 :~rofe~i~rí01 ·~~ : 1~ ~ª;ud. 
aumentándose a ~· ~nd~¡.¡~~~;o de.rei~~ict~'g6i~'."{~rt·.4~~) ···~···· 

\,'<:~:·.·:_.:. :; 
_, . 

Se lmpond~fl·~~ 3 ·~ a añosd~ prisión y. ~~l;a pC>~el equivalente de. 20 a 

150 dlas• de. salario mlnimo general vigente al ;esponsa¿le o empleado de los 

depósitos d~ cacfaveres que permita o no impid~ se lleven a cabo algunos de 

los actos a que se refiere el articulo antes mencionado; debiéndose agregar de · 

1 a 3 años en caso de ser un profesional de la salud quien lleve a cabo tal acto, 

aumentándose a 5 años en caso de reincidencia; (Art. 462 bis) 

La introducción al territorio nacional, transportación y comercialización de 
~·.e~:. " ·' · · ' o>-'· · " · 'e•.-~-" · • · • " 

animales vivos o sus. cadáveres~ que ;~~-~ezca~ o. h~y~n pad_~~ido una 

enfermedad transmisible al hombre, 'sera:sar1cionadapC>ÍÍ prisión de 1 a' 8 añós 

y mult!Í equivalente éteijOOa 1000 dlas'cie-ialario'~rniiil'o:~:ne'j~I vigente.( Art. 
; . - '• ' .. _ , ' --~. -'., .. ' •'. -'· -: - . - . - . 

463) 

Si se adultera, contamina, altera o se permite la adulteración, 

contaminación o alteración de alimentos, bebidas no alcohólicas, bebidas 
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alcohólicas, medicamentos o~cualqui~r: aira s~stancla ·ti producto de . uso o 
,'_'~;,<··:·-~.<.·· ... :·:.-·)···- ~- .. ~,)_-

consumo humanos, con inminente peligro para la salud,' se le aplicará de 1 a 9 
;\· -~· ·,· ; ;;_.~·-.:. • . -.:~·:· ,,., •• ; ,. l-, ' '; ··~; --_·. ·. . . -

años·de pi-lsiéÍn y,rnuÍta':equivaÍente,éle 100 a:'1000 dras'éte:s·alariornlnimo 

gen~ral vigénteJ(~~.:4;1)4j •i:~· · ·· " ·• ' •.· ' < 
._;t" - i.•'" .,_.. ·- -',- ""' 

:~::~~~n_.::>~}: ~:,.~r·_,'.::->'.~ ~: :-- "' -:~,<· :'. ¿ - -,-.:-.. ,· 
-·.);". -. ':\'-;_~-;~: :_-·: < ._ 

El artículo 465 estabÍecé que a 'tó'da persóna relai:ionada con la práctica 

médica ·que ·realice • ac:ioii • d;;N~vesÜgac1Óri ·•· clrnica '.en. : ~~:~~s. llumanos. sin 
· - • · .~~-· _. ·.' . • ·; . ; _,.,, , -:.,.:. . _·,: "" , , ·.: ·. ,•c.-· ,,-,_ , •·. . • ~ _ .. ,. ·:· ,-, e, 

sujetarse a lo ~st~bleciciO' po~)~ c~:f: ;~·10 irli6o~d;~:!Jr.i~fón de,.¡ ,ª s ~ñas, 
-.;'._::.,::.··.' ;._.' ' -~- ~ _ :_.; _. '-. 

suspensión en el ejerc'léio profeslóÍ1al de 1 a 3 'años y rrú.iffa por el e'quivalénle • " ., -,·• ,•, • :.., :· '- ' " •e: ·:·";, -"• - • • ' ~ ~; ':::~· > - - .) _• • ,._O • • • • "• , • • ' 

"·" ._\ 

de 100 a 2000 dlas,de saiario mlnimél'gene'ralvígente:(· 
_u:,>_~.'.>~;~~··:; . _.:~:~~~ '.-.,__;__~<~---~~:_:·-"::-.:_; .:::.:--~~_,_-_.,·: . ."~:l 

;: • , ,. ·'.{-,./>j:·•: ,,--;:._::·<:, ~'.··~~~:~i'o··:·,·' -.; ,_.'-

La inseminac16ri''aítmC1a1,' ii"lí{°c'~nseníim1eiíto'-se.c~stl9'ara con privaé:1ón 
. -·,-::-'.->:.:-::·, .. _ .·:_:<·';.~--<-~:,'.' :;;; . :.:J~\.:~:;- .. "·:\~:<:~f:::·_ .... .//~~~-:·~~,--~-<:,··::'._·::.. ' ... 

de la libertad por 1 a 3 años; si _no_ se produce el embarazo como resul.tado de la 
... "'..;"0 ... --. __ ,,,,:y<:" : ·i.~ .. •::·~~.-·~; ... ·.--\;·:·--::.::'_.,.. ;:.:::.·:·· 

Inseminación; si resulta 'ernbaraZ:o/ se lmpondÍá prisión de 2 a 8 a'ñosi (Art, 466) 
':~_:,_.;~. ·-. -t·c,.{, .. < .'.. -<? -~-- -~<: ~;,.~·:; ·: ''.i,:: ''·~~ .. _·.:_: f_:.,• --:-.~-~-

:·. /.'.L :;·~-~~· ·~.-> --~:· __ .. _-,-:::_:. ~~-· :·~·;__ ,.,·- ·-·::!· .. ::~.~,~~\---.-/~~--~~-.-

ouien ind'uzca C> ~rci~1~iee1~8 ln~riar~5··ci8.eéfaci"o;1né~p~ce;\::óñsuman,·. 
·<-,'. ,_-._, ..• -,.-> ::· .. : .::: '-'.2: .~"--- . ..::; -· ··~-~ .,, "'- -_:, '.·' i . ·.:--"- ·,- . ,". .. , 

mediante cualq~ier formél •. si.ii>~ia~Ciás que prociUZ.é:an 'atecitéli;; !>s'i~bt~()pi~s. ·se 

IÓ oplloora do 7 ~.i5 ·~~'f :.'~t~.~\~,t •:" •.f' • .;;;%. ' · · 
Se le apUcar~n d~ 6<m~~~s ~; ~néi~d~ prisiÓ~ y11Íu1i~ ~or~I equivalente 

de s a so dras d~ s~larici IT111l1rno general .. Jige~IE! ·.a·• ~~i~~-.;;~ndo. profesional, 

técnico o auxiliar cÍ~ I~ ·salud. ~e rehúse a d;se~peñar l~s fúnciones o servicios 

que solicite la autoridad sanitaria. (Art.468) 
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._ ".-'-" --' ... --- ,· 

Régimen Ju;ldico d8 la Responsabllidád P,;,tBsiOnal Méd/~8 

La negación sin causa justificada por parte.de los pr~fes.ion~les;,técnicos 

o auxiliares de la atención médica de pre~tara~i~~~~_'?i~-~--~h~·~~r,~6~t~~ ~aso 
,.',;·.'¡,:_;,; 

de notoria urgencia, poniendo en peligro su vida;;'será casllgilda'corl 6'meses a 
... «. ;·· · - -:.·.c-,:-~:·,,.'~·s· ,._ ;:,z·· - ~"' ~;"~-·.· ·>;-";:.~~- . ., · 

5 años de·prisión y mulla de.5 a 125diasde'~~í~iic?in1ni;no~~ri~ralvfgentey 
suspensión para ejercer la p~CÍ·f~si~~ h~s¡~~ori~~~~)(~~}4sW':·,, <: ' - . -

Si en la comisión ,de algUno de l()s delitos antes 'mencionados, participa 

un seividor. público 'que· préste. sus 'servicios. en establechnientos de· salud de 

cualquier dependenéia o enUdad pública y actúe en· ejercicio o con motivo de 

sus fu~don'es, ademfis cié ras penas a que se hagá acreedor por dicha comisión 

y sin perjuicio de lo dispuesto en otras leyes, se le destituirá del cargo, empleo o 

comisión y se le inhabilitará para ocupar otro similar hasta por un tanto igual a la 

pena de prisión impuesta, a juicio de la autoridad judicial.(Art.470) 

Por ultimo el articulo 471 establece que las penas previstas se apllcarán 
· .. ': .'- . ·-

independientemente de las.que C()rrespondan por.la comisión de._cualquier otro 

delito. .. _-.· __ .. -. /.><;·::_ 

Es importante que'\'1~s· articulo~·. arÍteri~;es.• e~tablezcan 'en ;.g~neral 
sanciones a los que trafiqueri con narcÓticé>s, Órganos. hÍJmaríos, sangre y sus 

derivados, y a quienes ~ealicen i~vesligacion~s. er1 hurn~nos sinsujeÍárse a lo 

previsto por la ley ·, sin embargo, considero· necesario . que las· penas sean 
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. . . . 
mayores, ya que como es de _todos conocidos elfrafico de órganos es común e 

incluso profesi~nales d~ I~ s~Í~d. ;~;? m~dl'.~~s se pueden prestar a traficar 

con órganos cl~bido. ~da' gra~· d~,:¡.;a~d~ qu~'hay para los transplantes de 
\'~ .·-· ' "-::::~-; ~ -· ·. ·,·.,· . 

órganos; resultánd~les ¡;:¡é~'iti'~iÍ aello~pcir'·~~tarcllrectamente·relacionados con 

los probables órga~&s c~~,~~(;bles; ·es'.~º;:~11du~ ~eberlan de ser mayores las 
- - -- - - - - -~- ' -- ---

; : . ·. ~. . 

De lgu'a1 n~anera resulta conve~ieni-e mencionar, que de la lectura de la 

Ley Generar' de Salud, no se encontró que está, proporcione un concepto de 

médico, lo que pensamos es una grave omisión ya que pueden ocasionarse 

conflictos al momento de alguna controversia jurídica, más aun considerando 

que empresas aseguradoras como ING Comercial América y Munchener Ruck, 

Munich Re Group, en sus pólizas si conceptuan al médico de la siguiente 

manera: 

"Médico: Persona que ejerce la medicina, titulado y legalmente 

autorizado para el ejercicio _de su profesión que puede ser Médico General, 

Médico Especialista, Cirujano u Homeópata:"'ºª 

"Son médicos de titulo universitario ,aquellas personas que ejerzan una 

actividad profesional tras una formación sólida en las profesiones sanitarias"'º' 

IOti "Condiciones Generales de Gastos Médicos ~layorcs Gruno y Colccth·o . Tabla de Procedimientos 
JS1un1h11icos". lt'G. SEGUROS COMERCIAL AMERICA, pag. 3 
111~Follclo McdMal, .. 1.3 h.'"JHH1S¡IJ?j_lidmt ci\'ll ~~rQfl'sional lid Scclor Sani,fad .. , Munchcner Ruck, Munich 
Re ¡;roup. pag. l 9. 

TEST~ Cí:? .u ·- ~I 
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Los Conceptos a_nterioresrei;ult~11 ·'i~ tanto clistÍritcí~ e~trl3 si, por lo cual 

considero que es c~nv~~,~~¡~ ~ue,'y~ ~·e~,'~n_ ]~ L~y ~erí~r;I de Salud o en su 

Reglamento de'PresíaciÓ~cl¿··.t..te~61ón:tv1éc!ic'~ se;cfe un cbncepto'd;~ médico, 

ya que no· es p~~¡¡,·Í~;~~; ~¡. deje :~h ~in~~ d~ b~rti6J1~'~es la'.decisión el 

determina el 6ó~C::e~to de ¡;[¡~() tan lmp~rtarite, que podrla ~6arrear retrazo en la 

impartición' de justicia~/ dei cferecho a la salud de los ciudadanos mexicanos. 

3.4 Ley Fe~·~ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos • 

... 
Esta' leY f'líe' ~úblicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

: ' . ~ ·.~ :--' 

diciembre de 1982 y regulaba en materia administrativa de responsabilidades 

.de los servidores públicos tanto en el ámbito federal como en el Distrito Federal 

- , hasta el 14 de marzo de 2002, fecha en que entro en vigor la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos,_ la cual derogó 

los titules primero, tercero y cuarto de Ja Ley Federal de .Responsabilidades de 

los Servidores Públicos, únicamente en lo que ·respecta' al· ámbito federal y 

estableció que dicha ley seguirá aplicándose en ma'terl~ de ~~~ido.res públicos 

de los órganos ejecutivo; legislati~o y judicial d~ ~-ráct~r local del Distrito 

Federal, además de que queda vigente el Titulo segundo que se refiere a 

procedimientos ante el Congreso de la Unión en materia de juicio polltico y 

declaración de procedencia. 
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Régimen Jurldico do la Responsabilidad Profesional Médica 

Es importante-señalar que el articulo sexto transitorio de la Ley Federal 
- - . ~ .. 

de Respo~sabilldad~s:;.~Íninlstrativas de los Servidores Públicos establece que 

"los procedimientos seguidos a servidores públicos federales que se encuentren --.· , " - .. ~ . . . . . . . .. 

en trámite o. pendlerÍtiúi 'd~ reso/¿ción a Ja fecha. ríe' entrilda -e/1 vigor de esta 
;. .• :: .- ' ¡, . . :,~·· :" :::'.~ ~ :..:.' > . o: ...'"{'. ·:; .• '. ~ -;:· •• 

Ley, __ asi .·éarnO Jás resoluciones de fondo, materia 'ide tos -mismos, _ deberán 

sustanciarse-_ y 'concíij;l~!dei éonforirÍldad c~;. las • disposiciones 'vigentes al 

mciment~ en que ~~if1i~i~;~y; i~iJ~'~rd~;di/n{~~tos. ;:,oá 
., ' - • - ; ._ - . - •· ; · • .,. , •...• - ' ~- ' ' - ,· 1,; 

>y>· 
La Ley Federal de Re~p~risabiff~~de'sde lo~ Servidores Públicos, tiene 

por objeto el reglamentar- el ;Titulo- Cuarto de la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos·, en ~~¡:~~ia' dé s~J~tos de responsabilidad 
. -~-:;-~··' 

administrativa, obligaciones en el, servi~io 'público,' las responsabilidades y 

sanciones administrativas en el servicio ~úbli~o, asi como las que se deban 

resolver mediante juicio po11uco: 1as· ciL1or1ci~des competentes y procedimiento 

para aplicar dichas sanciones, las .aut.orldades- competentes para declarar la 

procedencia del procesamiento perial de los servidores públicos que gozan de 

fuero y el registro patrimonial de los servidores públicos. 

En el articulo 47 de la Ley en comento, se establecen las obligaciones de 

los servidores públicos, las cuales son las siguientes: 

Ut" .. Ley Federal de H.csponsahilidadcs Adminjsu:uh·as de los Scryjdorcs Públicos' .. publicada en el Diario 
Oli.:1al de la Fcdcracitln el 13 de rnar~o de 2002. 
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. Rdglmen JU;idlco. de la Responsabilidad ProfÍ1slonol Mádica 

"Articulo 47.- Todo servicJo~ pÓ~lfoo tendrá las siguientes obligaciones, 

para salvaguarciar 1; ieg~l/cf~d. h()~;;ide~, lealtad,· lmparcialidád y. eticienpla que. 

deben. ~er obserVadas eú e!dés~mpeño de su empleo; cargo.() c~ÍnÍsión, y 

. . cuyo incumpli~ieflío dani ·· l~gar •· ~¡;• prbcedimiento. y •.. a .··· 1ás •.sanciones que 

··correspondan; sin ,;J;/jzr;;i;";~e~us derechosiaborales. ª·~/~~rriº d~'1as nom1as 

.. ·:·especificas q~~:1 ·l~iipecto ;/jah ~n el servicio. de TaiSue~á~ ·:;~¡das: .. · .. · . 

. 1.-CumpÚ/cÓ~{~ máxima·dil!genci~~.( S.~r;/i~ ~~e'le~sea·enconiendado 

. y abstenerse de cualquier a'i:to ú oniis!Ón que caiÍse la suspensión º· déficiencia 

de cJic~o .. sérvicio i·1rn~fi~'U;\libu~6 ~ 0J~úci:1i ihd~bjj¡C) ~e un::~¡pl~o; ··cargo o 
:)~. ,: ;;- '~·¡ . :~· - ·«-:; . "' ·'~·:::.(~: .. ··-

comisión; · ;<·:.)/.'.) · ·· ···· · · ·· 
' ·- ' .-:::_:_.,::-;_-~-~··:~;·:.::· 

11.:. Formulari ~fecutarlegalmente, en su cas~.los~1~h'es,;prog~mas y 

presupuestos'corréspoÍldientes a su competencia, r.cumplir:~asleyes y otras 
;_":;: 

··normas que determinen el manejo de recursos econÓfTÍicolf P,(/.bllcó~; · 

111.- Utilizar los recursos que tengan asignado~ p~~~-~/~es~rfip~ñ_o de su 

.•. empleo, cargo o comisión, las facultades que le seanatribúiéias'ó'la información 
···-,_.~;- .·:.-/;·~'_··,} ..... --. ·. •,, ....... -··: ' . ·. 

que están afectos; 
.--ó=;.::-

IV.- Custodiar y cuidar la documentac/ón;,.e información que por razón de 

su empleo, cargo o comisión, conserve ·bajo su cuidado o a la cual tenga 

·acceso, impidiendo o evitando el uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento 

o inutilización indebidas de aquellas; 
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V.- Observar buena conducta en su empleo, cargo ocomlsión, tratando 

re~tiÍud .ª la_s pB(SÓnas con las que tenga 
-;' ... 

relación con motivo de este;. •: · )·.;;,; 
.· _·:_,,_, .:_~r: :-. ,,,.' 

VI.- Observar en. la direcéión e dé' sus· irif~;;()r~s ]erá;;,'fi/c'o~ las debidas 

reglas del trato y abstenerse·~~ incürr;r,~~·:a~iav~bJC!esviJc;~~.o ~bu~o de 
"-.é· -· -.-:•' _ _,, ._--.: - ... ,, ·,,_;,<·:,~:.'::.::_.'_'-j<_-·::::>. 

Vlll.c Ceimunicarpor escrito a/titular dé fa i:lependéncia.o'entidad en la 
--;-, - --··,,~ ._·:··. - -:- ,--- -- :)-:o---

que presten sus servícios, ías dudas fundadas que· 1é suscite la procedencia de 

; -· -"• ,. - :_: __ - - -. - -_ -- - ... _ -_- -~ -

IX.- Abst~nerse ;d~ J;er~e; las funcion~~ de un empleo, ~aigo o comisión 
- .. .:< .. · •.. ,.·.-.,--. ' ' 

después de co;,cl¿idOel pef¡odO para el cÜal se le designo o de haber cesado, 

por cualquier otra causa, en el eJe~ciciOde sús funciones; 

.· X.~Abst~hers~d~:¡¡is~d~~¡.'·o~ut~'rii~f-a ui-i 'subordinado a no asistir sin 
• '::0 ~-c...--" ,--,~----: :·::·;.;,-.:-:\;!"" '" ;-·_ ,- ---"--:->1:t~~~':'.-. -.,~,-'-.,:(3-,: ,._ • -, ·:;' 

causa justificada a stis'la60ies peir'mas de:qÜince días continuos o treinta 

discontinuos. en· un,¡~ó.' asl~º"'º de oÍ~;garSndebidamente licencias. permisos 

. o. comisiones' con goce parcial o· total de sueldo ·y, otras percepciones, cuando 

las necesidades dei~ervicio publi~ono lo e~ija~; 
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Régimen Jurldico de lo Responsabilidad Profesional Médica 

XI.- Abstenerse de desemp_eñar algún otro empleo, cargo o comisión 

oficial o particular que la ley le prohiba; 

XII> Absteners'a de 'autorizar la selección, contratación, nombramiento o . . _:·. ' 

designación d~ ! d~ien ~e ~~du~~;re inhabilitado por resolución firme de la 

autoridad co~pét~nte p~:m·'ab~p~run empleo, cargo o comisión ~n el servicio 

. publico; 

XIII.- Excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención 

tramitación o resolución de asuntos en los que tenga interés personal, familiar o 

de negocios, incluyendo aqueiios de /os que pueda, resultar algún beneficio 

para al, su cónyuge o parientes consanguinoos hasta o/ cuarto grado, por 

afinidad o civiles, o para terceros con /os que tenga relaciones profesionales, 

laborales o de negocios, o para socios o sociedades da las que el servidor 

publico a las personas antes referidas formen o hayan formado parte; 

XIV.- Informar por escrito al jefe inmediato y en su caso, al superior 

jerárquico, sobre la atención, tramite o resolución de los asuntos a que hace 

referencia la fracción anterjor y que sean . de. s~ co~oci~/,;~/o; y obse¡yar sus 

instruccio.nes P?~ ~~§lito~sÓbre su at.en'ción/tramitac~ón'y i-éi~JuCión, éuando el 

servidor;~bl~do ~::1:;~:·;J1~i~~r~/Jy/;{;~Zl'f1;r··;~ ~],~{ ':·'.'' ·.· ···. . 
·~··:·\)~ ·r,-;.7r): ';>r :( y:_)i;;:\,·,':.:;, --. '·';._:. , 

XV.~ Abstenerse,/dl.l'/a~ia 'e1.:aJailii'dio '(Jf:J•sus· funciones de solicitar, 

aceptar o recibÍ;,~.._~ói:~f:i;·.p~¡:~'f~t~:;;~sita. Persona, dinero, objetos mediante 
. . . -..... :· :- ,,., 

enajenación a su favor en précio notoriamente inferior al que el bien de que se 
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trate y que tenga en el mercado ordinado,. ~. d~alqule; donación, 'e111pleo, cargo 

o comisión para si, o pa~ 182~e~o~~s~ ;~~~ ;¿ ;~;,~;~ 1: irac~ió/1 x/11; y que 

procedan de cualquier ~er~on; tlsicá' o :nCJra/ cuy:·sad;i~idades profesionales, 
• - - ~ • ~ • ,· __ • - ' -- ''' ., •• ' - ,_ ., •• , , •••• \ -:,- - • • c.,-· ' •• - •• , -·· '. ·- -

comercia1é~ o industri~Í~s •sé 'erib~é'nTre'ri dire~taTriénte vinc~ladás, ··ré9u1adas o 
:·.:-~"~,~-·~:·'. :,_.~·-_,_:,:;_ .- . ·- '/':"'"'. ,\- - ~ --· 

supeNisacias por e /se'rvidor p Í.iblico (fo' que se trate fin e 1 desempeño d á su 
• - : _'.·:· < .,:,',; ;, '~ .-

. empleo, cargo () C;()fnisiÓn y que implique intereses en con;licto: Esta prevención 

es ap/icablé'ha~t"i~n ~ilo (¡~[;pués de que se haya retirado dáiempleo, C:él(go o 

comisión; \i > 

XVl- [)L~;ieñ}r su empleo, cargo o comisión sin obtener º.pretender 

obtener. benefjcios ~~iclodales a. las contraprestaciones CºfTIP/'? .. h.ªbÍ~f;, que el 

estado le otorga poc..6' desempeflo de su función, sean para ,'e/o' para las 

personas a las que s~ ;~fieie la fracción X!ÍI;. 
-

·-~---,~--··:' '. 

<:.:-.:~;-~: . >~--
XVII.- Abstenerse : de intervenir o · parlicipar :;lndebiCtamáflte . en la 

selección,-. nombia;i~~tO.· •. desidn~clón, · co~t~Í~~l~;~0~p~~;~iÓ~,-süspensión, 
remoción, cese-. o' sa~ció~ de .. ~ualqúier,~ervidcJr ~~bÚco,''i~ÜandcJ: te'l1ga interés 

... :.- ._. -· -;. · .. ,--_- ··~::'í,:~·::/:·: '.'. ,:.:;_ · <:~~~-;·.:·~:>~:.·:.::~- :~;.:~,{ :'-~· .:-;-.< ~:{:.~-~f~~:'-~·V"'.;··.r<:'·-,': /~~.·-~·~-:-: -.·i:". :f.<'.:· .. -._· 
personal, ·familiar o. de negocios en e/'ca'so, o pueda derivar alguna ventaja o 

,. O ~~· ,:,• e•,•,_(- ,- ,;,•_' • "• • 

beneficio para_ el o pa'ra las pers~nas a las que serefi(lre la fraéción XIII; 

XVIII.- Presentar c,on: oportunidad y veracidad, las declaraciones de 

situación patrimonial, en los términos establecidos por esta ley; 
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XIX.- 'r~qüeriníientos y. 

servidores· ~ob1;,~os :: ~,4~Íos: ~: su dirección, 

cÚmplari éo,:; las dispo~icionC:; de es,te ~rti~~io; y ci~'núrici'ár' po~ es~rito, ante el 
:~;-/:-:,': .... ? /0:-~--~--~ •''·· .. ·.::2-. '· .:?,;'>~:\:,:;·:,.,.··:. /._ 

superior· jerárquico··· o.:• la .. contra/orla: interna.,·: Jos .. , actos: .u. omisiones· que. en 
.. '"'. _,-.. '; ~-/ '¿j'' 

pUÚlico qúa pu~da ser bausa de responsabilidad administrativa en los términos 

\ <d~'~sta /~y. 'j déJas normas que al e;ecto se expidan; 

XXI.- Próporcionar. en forma oportuna y veroz, toda.· la infohnáción y 

datos solicitados por Ja institución a Ja que legalmente Je competa la vigilancia y 

defensa de los derechos humanos, a efecto de que· aquella pueda· cumplir con 

las facultades y atribuciones que Je correspondan. 

XXII.- Abstenerse de cualquier acto u omisión··· que implique 
'' ·· __ .; '.·. 

incumplimiento de cualquier disposición .juridica relacio'iÍad'á • eón el servicio 

publico, y 

XXIII.- Abstenerse, ·en ejercicio de sus/unciones o con motivo de eJJás, 

de celebrar o autorizar Ja celebración de pedidos ", contratos relacionados con 
. .; ., . 

adquisiciones, arrendamientos y e_najenaciórÍ de todo tfpo de bienes, prestación 

de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra publica, con quien 

desempeñe un empleo, cargo ó comisión en el servicio publico, o bien con las 
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sociedades de las que dichas personas fofl71en párte, siñ la autorización previa 
'....,'.":"·'.:·. ~-·~·~~ ._·;-: 

y especifica de_ la ·-·secretaria_ .• a -prbpuesta ~raZOf1~da,: conforme a las 
·:·;·· 

se trate: Por nlngÓ~ ·;:,,bÍiv~ p'ódrá ~alebrar~~ p~didb ocbntr~t6'árgÜ~o -con quien 
. . -.· ·<':~. __ '. ; '., : ... ~.::;~)~~·>~·(, · .. ·. _'. -~~,'/_.~·;.-~~--:,'.,>-.. \~ .. -,,~~~-~:' ,·.;_,:/;·:.::_:~:;,~-·-{~~'-- -,~-~;1~c/~'.:~:?f::< : __ ~-- ;,_.·,;"; .. c·:o· ~ ·-~-- ~- . : 

se encuentre inhabilitado paro -desempei!ar un -éfrip/eo, ciilrrié{o comisión en el 

servicio public~. V ·• '.';: ' ,- ' · ~: ·. '-/ <- . '' \ ; -

XXIV." L~s demá~ ¿¡;~ re/nipo;g~~ /~~ 1iiye/yreg1~"rrienios. 

Cuando e/prl~;ea~iiit~ ~ue ;orm;le els~Ld~r:~b/ico a su superior 

jerárquico deba ser comunicado a la secretaria de la contra/orla general, el 

superior procéde;á a hacedo sin demora, bajo su estricta responsabilidad, 

poniendo el i remite en conocimiento del subalterno Interesado. Si el superior 

jer¿rquico omite la comunicación a la secretaria de la contralor/a general, el 

subalterno podrá practicarla directamente informando a su superior acerca de 

este acto. "109 

De igual manera esta ley establece la obligación de las dependencias y 

entidades de la administración pública de establecer unidades especificas a las 

que el público tenga acceso para presentar quejas y denuncias por 

1
'"" ''L!:v Fetli:tal dc Ri..•sponsahjljdalle!. de los Si..·n·illores Pl1hlicos", publicada en c:l Diario Olicial de la 

Fctlcrai:1U11 el JI de ltil.'ii:mhre di: 1982. 

95 



'-. Ráglmon Jurldico de la Responsabilidad Profesional Mádica 

Incumplimientos de las obligaciones de los servidores público, con las que se 

iniciara en su caso el procedimiento disciplinario correspondiente. (Art.49) 

El procedimiento adminl.straUvo que se debe de llevar a cabo en contra 

dei los serv1ci6res púbiic6s' que hayan incurrido en alguna Irregularidad 

administrativa .sei encuentra establecido ein ei articulo 64 de la Ley en comeirito, 

. ~l.cu~I. consi~te en ~ii~ralp~esu~to responsable a una .audiencia; haciéndole 

saber la résponsabllidad qu~ se le imputa, el lugar, dla y hora en que tendrá 

•··. · ·• ~~;ifjcativo. dich~ ~udlencla y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma 

; ~;I~: ~Je'~ su él~recho éonvenga, por si o por medio de un deferi~ifr; a esta 

.·:,~Jcii~nc:i~ deberá de asistir un representante de la Entidad; es Importante que 

·entre la fecha de citación de la audie:nci::i y la de la audiencia deberá mediar un 

.Plazo·no menor de cinco ni mayor de quince dlas; una vez desahogadas las 

pruebas se deberá resolver dentro de los 30 dlas hábiles siguientes sobre la 

inexistencia o existencia de responsabilidad debiendo notificar al interesado 

dentro de las 72 horas siguientes. 11º 

Resulta importante el hecho de que esta Ley le da la facultad a la 

autoridad ya sea la Secretarla o el Órgano Interno de Control de poder decretar 

las suspensión temporal de los servidores públicos presuntos responsables si a 

11°Cfr. ldcm 
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su juicio asi conviene pa.ra las· inv~sUgaéiones; esta suspensión no prejuzga 

sobre la responsabilidaét que ,se le imputa; en lo pártiéUlar estoy. de acuerdo 

con esta . dis~~~iC:~ón' ya que "'.~ la practica se llega a ver como algunos 

. servidores' públi~bs ·~bst~Jy~n' ,el debidcl desahogo •• de. las iniiestigáciones, ya 

sea ocultando lnforrfiaciÓn o intimidando' al queJcísos () posÍÍiies° testigos. 

> '':,:.:--·.::.:, ., '. 

Las san'6ione~ ~; las ~~e s~ púede~ ·hacer acreedores los servidores 

públicos en caso de cometéFai9uiiata1ia admiii1straiiva son 1as siguientes: 
; - ·., .. ',. '"'·\·'!"···-' :.· .-- ··.·.~, ::- ·o, - ,_ .-.:. .-.- .•.. - ' 

''Articúlo 53.-j~s sáncion~~por,faltá administrat.iva consistirán en: 

l.- Apercibi,¡:,ieni~ pri~~do o pÍíblico; 

11.- Amon~~t~bi~n p;;áda o publica. 

111.- Suspensión;·••"' · 

IV.- DestitEciól7·J~I;~asto; . 
V.- Sanción económida; e 

VI.- lnhab/Htacióri temporal para desempeñar empleos, cargos o 

comisfon~s en el ~e:Vi~io publico. "111 

Para imponer estas sanciones se . deben de tomar en cuenta los 

elementos establecido por el articulo 54 de la Ley, como lo son la gravedad de 

111 ldc:m. 
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la responsabilidad, la conveniencia de.· s,uprimir, practicas que infrinjan las 

disposiciones de la, Ley; las: dircuns.~ancÍa~.- socioeconómlcas del servidor 

público; el nivel jerárquico; los anÍece.dentes y condiciones del Infractor; las 

condiciones exteri~res y.los ~·~dio~~e:~Jec~C:16~;1a antigüedad del servicio, Ja 
.· .. ,~~-;.;,:·~: :· ., .. ,,~··-- .:-.:...:··:- ·.:/~»::,,-·· 

reincidencia en el incumplimiento cie' las obligadO~es y el monto del beneficio, 

daño o perjuicio económicos dériv~c:f~ del i~~uriipliÍni~nto 'de obligaciones. 

En .el articulo 61 de la Ley en comento, se establece la obligación de la 

contraloria interna o del coordinador de sector de las dependencias, de dar a 

conocer a la autoridad competente sobre la comisión de hechos que impliquen 

responsabilidad penal. De lo que se advierte que la responsabilidad 

administrativa no exime a la penal, como ya se habla comentado en capitulo 

anterior. 

Los servidores públicos. sancionados. pueden impugnar ante el Tribunal . . . . . . : . 

de Justicia Fiscal y Administrativa de la: Federación:' las resoluciones 

administrativas que se le impong~n o bie~ p~e~J',optaf.por el recurso de 

revocación, el cual se presenta an;e 1a'~r0~l~: a~t~rld~d que emitió el acto 

dentro de los quince·· días ~icillÍeni~s. a I~ f~ch·~·~n que surta efectos la 
-· .... ··.··.. ..·· .. 

notificación de la resolución rec.urrida; (Artículos 71 y 73) 
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Es importante mencionar que el artl~Úlo 77 bis, establece qU~ 'cuando' en . 
- • - - • : > - •• • • -· -- ·- ; :- ~ •• ~ ·---··' ..o '.-- - - _:. - • " ' •• - - • : ' •• - -

el procedimiento disclpli~ario's~;tia'ya .~~té~"11n~do ia r~s~b'ns~bllld~d del 
• · •. :;::-. r -·/'< : .-·,·. ~--: ·~.·\"'·>. 

seividor público y que esté· causo .. dai'los y, pe'rjufciOs, los particulares pueden 
_,. ·- •• -'~'-'< ;: ,·e:-.• ---; . - -._ ~"' ~- .-i~~;"-- --

acudir. a las .. '.Depend¡;ncia,· •E~tidades'~.ó'·secreta'~la :dEj'/contr~IÓrla (ahora 

::ci~~::an~::~·;~~~~}j}~;~~?;~:~¿~~~Jf itt¡J2!~:t~Jªcit:1:s:~i;::: 
correspondi~~~~t f~~ili~~°.;•~'i;•'.~~;:~11~~~6'1~·~ci~¡~ili~~~.~.e:~~~.~iir~ct~'ci'c; le séa 

resarcido ei .. daño a'ca~1onado ··(JorXós'seivi~~rEis'llubncils sin 'ª necesidad de 

tramites éng~r;~~o~. 1ri~~·~~i~,,i~~~~~~ l~¿·~~~i1~~~~¡~;~'~écilc~~:resulta ·mucho 

más satisfacto~I~. , " <r > , ' 
<-··.'·-·. ____ _ 

3.5 : Ley ¡;ederal' de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicós. 

La Ley. Federal de Responsabilidades Administrativas de los Seividores 
' " 

Públicos, publicada el. 14.de marzo de 2002, tiene por objeto el reglamentar el 

Titulo Cuarto d~ la ·constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en 

· materia de sÍ.Jje~o~ el~ résponsabilldad administrativa, obligaciones en el seivicio 

público, las responsabilld~des y sanCiones administrativas en el seivicio público 

federal, las ,. autoridades competentes y procedimiento para aplicar dichas 

sanciones, asl como el registro patrimonial de los seividores públicos. 
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Esta ley establece como autoridades competentes para Ja investigación, 
-- . - ·. . ·, -

tramitación, substanCiaclón y resolución, en sú caso, de Jos procedimientos y 

recursos estableil~os Ém,,I~ e~~~bfacidos en dicha ley, a los contralores Internos, 
' . . - .. ~: '.. ' . '. . .. . -. 

y lostitulares:cié las ~rea~ de a~ditoria, de. quejas y de responsabilidades de 

· l~s órgan~~··•'1~t;r~~~;·~it6~~tr~Í;de•las d~~~~d~~cfas. y .entidades de la 

Administración PúblÍca.Fede~al ;¡cié Ja Procuraduriá Generaí de la Republica. 

~ ;;:· ~
· r 

Asimism·o. en 'su 'artrCú10 a"se~e·s~a-bíeCárl' 2~·-·:obi_1~~~i·Ones que deben de 
. ;• .. ·:.-~- . ~~ -:.•. ~·\'··' 

cumplir los servidores públicos, las cUales ~on cpnveriie.nte transcribir: 

"ARTIULO B.- Todo servidor pú~lico ténddJ las siguientes obligaciones: 

l.- Cumplir con el servicio ·que le sea encomendado y abstenerse de 

cualquier acto u omisión que cause ·la suspensión o deficiencia de dicho 

servicios o implique abuso o ejer~lcio indebido de un empleo, cargo o comisión. 

11.- Formular . Y.: ejecutar los planes, programas y presupuestos 

correspondientes a ~~·bb:npeten~ia, y cumplir /as leyes y la nonnatividad que 

detenninen el manejo de récursos económicos públicos; 
·-·· 

. ··. ,,_..:;~,-; . :::.::> 
:>;:' 

111.- Utilizar:lo~ re~J'f:sos que tengan asignados y /as facultades que le 

hayan sido átribui~~~.·p~pÉi· 'el ·desempeño de su empleo, cargo o comisión, 

. exclusivámente·~~r~1~1fi~e~ ~·que ~stán afectos; 
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IV.- Rendir cuentas -sobre el_ ejercicio de las funciones que tenga 

conferidas y coadyuvar en la rendición de_ cuentEJ_~ deiá iJ"3~tiÓh pahH~aÍederal, 
·};-, 

proporcionando la documentación e. inform~clón: que té s~a; tTJquerlda en los 
-·.···- '. - .. ;_"'·'·' -

términos que establezcan las disposiciones legales córit:~/Jori~il311tes'; 
-~,.-~\~- :.-~;:_: ·:':··~'·. ',\"·"' .. ~·,: . .'~\~t-

",_,. 

V.- Custodiar y cuidar la documentaclón e'i;¡f;;;;na~iÓrí;qJé p~r nÍzónde 

su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su (é';;fj6~sabiiide'éi 'e'iiri/J'eéiir o evitar 

su uso, sustracción, destrucción, ocultamie~to dfn~tili;~6ión)~d~bid~s; 
. . ·. '. _·,--~'.:}' :·::/ - ' . : ' ~ _-

VI.- Observar buena conducta en su empleo, cargo'crcomislón, tratando 
" . :; ~ -: . . : -,' . ; _ _. -.. . 

con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las P.f!rsº!l,ªS con 1és que 

tenga relación con motivo de éste; 

VII.- Comunicar por escrito al titular de la. depende~cia. o entidad en la 

que preste sus servicios, las dudas fimdadas c,U~';1i~ib~~i~~ la procedencia de 
. - ' " - "·• . " ·- ~ ;1-·· .. , " 

las órdenes que reciba y que .pudiesen:impÚcár viÓlacÍones a la Ley o a 

cualquier otra disposición jurf~f~á-; o 0 ad~f~~;t~ti~~'.- ~-!~~~~tb de que el titular 

dicte las medidas que en de~~~i,6 ~i'd62J~'h.' ;~; ¿j~Jés deberán ser notificadas 
.\,_ '°· '~-:;::. -·~-· -~-- ,:;«-'. ~ 

al servidor público qui/ emitió/a 'o'ri:Jen'Y_ai lnie_rosádó;'- . 

. · - ··:.' ,· - - ' 

comisión por hab~r co~cluido el perlado para el cual se le designó, por haber 

sido cesado o por cualquier otra causa lega que se lo impida. 
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IX.- Absienerse de disponer o aut6rizar qué Jn subordin~do no a~ista siri 
-. -:- :e·· . ,- ;·. , .- ~·- :-'-

C8US8 justificada a SUS, /a~,Of8S,, 8Sf cO,ino de, otoigar Ín<febidámente l/cencias, 
~··· •·r· 

permisos o comisiones con góceparéial total de sue/dÓ y otras peicepélones; 
·, .. 
, ·,::'.)/i-._:: •f' -·,·:·, :·-: ,,,,_ • -/:.~-- :...- - ' 

''•-';:'.:;-i-· _:;_~~; ·: -,:.'. . , ·.e : :<·- , _, 

X.- Abstenerse de autorizar la selección, contratación, ,',ja'/nb;a'/riiefJto o 
: ...:-:.-;' .,_./\";,: ''.'·~~ ~-.:,1-

designación l:JeCquien seXe:icuentre inhabilitado p(Jr resoiú~i6n di/'autoridad 

compet~nte paraocuparún'empleo; cargo o coinisiÓn en e/~~itiCiopÓblico; 

XI.- Excusarse de intervenir, por motivo de, su encargo, en cualquier 

.forma en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga 

interés personal, o de negocios, incluyendo aquellos de los que pueda resultar 

algún beneficio para él, su cónyuge o parientes consangu/neos o por afinidad 

hasta el cuarto grado, o parientes civiles, o para terceros con los que tenga 

relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades 

de las que el servidor público o las personas antes referidas formen o hayan 

formado parte; 

El servidor público deberá informar por escrito al jefe inmediato sobre la 

atención, tftlmite o~~~olucfón' de '16s asunto~ a que hace referencia el párrafo 
" . . . ~ 

anterior y que sean de su c~nodimle~to, y observar sus instrucciones por escrito 

sobre su atención, tramitación y resolución, cuando el servidor público no pueda 

abstenerse de inter1teni/ en ellos; 
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XII.- Abstenersé, durante el efercicÍO de sus funciones; de solicitar, 

aceptar o reéibir, pof s; ~~1o~ inte;pós7ta ~~~~~~a. diri~;o,; die~es ~uebles o 
~ .. :<-': : •C:::,' e '"·" 

inmuebtes mediante enafen'i'ción ii,:,¡,~~~io -A~to~iáinehte iiliériar al_ C,ue -tenga en 
' . . _ -.. -, .~:.- ;c)/,:;:,.:;;:i :~-- ;: '-:!, .~·.';.··'.·;,·· --:_~:~<;'_.,- ~;'/~ ::>::. ',, ·<·'.'·::: :'.-.:·.·::;; '.,e 

-el mercado ordinarioO donaciOnas, servicios,: empleos;: CafgOS o comisiones para 

sf, o parail~;/'p~;~on~~>~-,~á;~~:tafi~i:\~!r/acdió~ X(de este artfculo, que 

proce-dán de cualquier. persól1a ffsfca: o ínáral éUyas -actividades profesionafes, 

corrie;cfa/es o industri~f~s'se anéu~fij¡.¡fj:, dire~iamente vinculadas, regufadas o 

supervisadas por el s ~f'Vidor p Óbfi~o. de q~e se trate en e I desempeño de su 

· empfeo; cargo o comisión}~J~¡~~fi~D~;nteres~s en confficto. Esta prevención 
.· . , ·., . ·, -- »-· .• · ·. . 

es apficabf~ hasta un año de~p~é;d~:q~~s~ hf!Yª ;étirado def empfeo, cargo o 

comisión. 

Habrá intereses-en conflicto cuando los-intereses personafes, familiares o 

de negocios del servidorpúbfico puedan afectar·ér desempeño imparclaf de su 

empfeo, cargo o comfsió11. • -

Una vez_ concfuido el empleo, cargo o comisión, ef servidor púbfico 

deberá observar,_ pa~ '~~~lar ,incurrir en intereses en conflicto~ lo dispuesto en el 

artfculo 9 de la Ley; 

XIII.- Desempeñar su empleo, cargo o comisión sin obtener o pretender 

obtener -beneficios adiciona/es a -fas contraprestaciones comprobables que ef 
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Estado la otorga por e/ desempeño da. su función, sean para él o para las 

personas a las qua se rafi~re ,; //a~ci~h.~1:> 

XIV.~ Abstariersf!.de, int~~aál; o~~rti~Íparindabidamanta en la selección, 

nombramiento.•• d~¡¡~~;~¡¿~;i'i;6~)%1~";;i6~?'~'fo~~~iÓn,•.•··~uspansiÓn,·' ;amo~ión, 
,::::i·:·-.,.;: '·,\;~·;_~).'t:··~::~;~:: «:::, ,'·-;··: _. ,:_·; ·. 

cese,. réscisión . dar i:~ntrato :· ¿, ésancióri de cuáiquiar: servido/'., pÓbJiéo; cuando 

tenga inÍarés person-al,' .familiár e/ de iiegocios ·-en :'al·. cas;;;• o pueda -derivar 

alguna· :enlaja o b~;~~~i~:pa/a ~/ ~ ~~ra las ~arso~as a /~~ ~tia. s~ re~ere la 

fracción XI; 

XV." Presentar con oportunidad y veracidad las declaraciones de 

situación patrimonial, en los términos establecidos por la Ley; 

XVI.~ Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos o 

: resolucio.nes qua reciba da .la Secretarla, del Contralor Interno o de los Titulares 

·de I as áreas de A Uditorfa, de Quejas y da Responsabilidades, conforma a /a 

competencia da éstos; 

XVII.-· Supervfsar C,Ue .·los servidores públicos sujetos a su dirección, 
' -- .·-,- ·:; ·.:··: :' 

cumplan con las disposiciones da este artfcu/o; 

XVIII.- Danunciarp~~·e-scrito a Ja Secretaria o la Contralor/a Interna, los 

actos u omisiones que .en ejercicio de sus funciones llagare a advertir de 
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cualquier servidor público q(/_e pue_da c;on,stituf,r re_sp~~sabilidad administrativa 

en tos términos de_ ta. Ley y derTJá; dlsposlci'an~~ ~~(;i~bles; 
' .- -. - .').:". <"• 

XIX.~ ProporclÓnar~h-fori: ~~o~un>f.~~raz toda ta información y 
, .. ,· .-.'; .. ~-~'..>'.?-:\. ?:"}'~- ':-::~:.-'>':·~t: .. ',,,. ·;.,.\_ ., . ·. . 

dudas, solicitados porta: Institución;- la· que legalmente le competa la vigilancia y 
.''"·:;;,"·,''-···· 

defensa de /Os d9ri3ChriS hi.ifáBiiáS:'·~ .;-:. :~. : .. ~:; .... _ 

XX.- Abstenerse, en ejercicio de. ~us fu~~lon~~· o, c~n fTlotb10 de el/~s. de 

celebrar o autorizar la celebración de pedido~ ·c,-,-có~tratos 'relacionados con 

adquisiciones, arrendamientos y enajenación datado tipo de bienes, prestación 

de servicios de cualquier naturaleza- y la contratación de obra pública o de 

servicios relacionados con ésta, con qúien desempeñe un empleo, cargo o 

comisión en el servicio público, o bien con las sociedades de tas que dichas 

personas formen parte. Por ningún motivo podrá celebrarse pedido o contrato 

alguno con quien se encuentre inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo 

o comisión en el servicio público: . 

- . 

XXI.- Abstenerse: de,ihhlb{por si o por interpósita persona, utilizando 

cualquier medí~. ~ ,;,¡ ~~~¡~¡~~ >~uejosos con el fin de evitar la formulación o 
•' .. < ·.;,: ... _ '.:.·-~ 

prestación de denuncias o raalizar, con motivo de el/o, cualquier acto u omisión 

que refunde en perjuicio dé los intereses de quienes las formulen o presenten; 
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XXII.- Abstenerse de ap~ovechar Ja posición que su empleo, cargo 'o 

comisión le confiere para indÚclr á que otro seNidor público efeétóe, retras~ u 

omita realizar al~;X~cto de su competencia, q~e Je reporle i;~~lq~i~~ b~nerlcio, 
, ,-.:.'.:::_;\: ... ·.·._ . ·: ',.\ · .. : ... . : .. .. ·.. . 

provecho o ventaja pará si o 'para_ alguna de las personas a que se refiere la 

fracción XI; 

xx11{Ábsten~rse ele adquirir para si o p~ra las pers'o~as a que se refiere 
. ·. -. 

la - fracción ·XI, bienes Inmuebles que pudie;en -incrementar 'su valor o, en 

. general, que mejoren sus condiciones, como resultado de la realización de 

obras o inversiones públicas o privadas, que haya autorizado o tenido 

conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión. Esta restricción será 

aplicable hasta un año después de que e/ seNidor público se haya retirado del 

empleo, cargo o comisión, y 

XXIV.- Abstenerse de cualquier acto u comisión que implique 

incumplimiento de cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa 

relacionada con el servicio público; 

El incumplimiento a lo dispuesto en el presente artfcu/o dará Jugar al 

procedimiento y a las sanciones que correspondan,_ sin perjuicio de las normas 

especificas que al respecto rilan en el servicio de las 'ruérzas armadas. "112 

11
: Ley Fc.•dcral de Rcsponsahilid;;ulcs .-\dministrativas de los Servidores Públicos, public;;ula en el Diario 

Olicial lle la Fcdcrnc1li11 el 1 :l ,lt,.• mar;,r.u de 2002. 

10(> 



--- .. 

Estos artlculos son de suma importancia para . el de~empeño. de los 

servidores públicos, sin embargo en ta practica se h~ ~~'~kl~-,~bse~arque la 

mayorta de ellos no los conocen, al igual que la extstencta'de.la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidor~s-':ff'úblicos, · y por 

consiguiente las facultades que tienen los Órgan~~ f~{~·¡rici~'d;.'b~Atm1 de las 

dependencias para sancionarlos e incluso para 'cit~~1C:i!lT~ c6~parefer; es por 

. eUo que considero importante que se haga mayor <:l'ii~~j¿~'a '~~;~<¡~y. fa~ilitando 
con ello la labor de las contratarlas Internas é tnc'i~ro e\lita~c:f~ d~J~r ~n e~téÍdo 
de indefensión a los servidores públicos, ya que no conocen el procedim_lento 

que se puede llevar a cabo en su contra y las consecuencias que este puede 

traer, tomando principalmente los médicos con poca Importancia dicho 

procedimiento. 

De igual manera, dicha ley en su articulo 10 establece la obligación de 

las dependencias y entidades para establecer unidades. especificas para que el 

público en general presente quejas o denuncias por~ inc~mpiimlento dé l~s 

obligaciones de los servidores públicos, para. taL efecto, la Secretarla· de la 

Función Pública antes Secretarla de Conir~i6rra. i Desarrollo·· Adminls;ratlvo 

establecerá las normas y procedimientos para atender las quejas y denuncias 

con eficiencia. 113 

TES1S C~ ~. 
11

·' Jbidcrn 
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Es importánte el hecho_ de_ que esta ley est¡i:blezca la obligación de las 

Entidades de establ7cer módulos de recepción de quejas ya qu~ eso permite a 

los ciúdadanos:el~oder expresar mas fácÍlmeríte sus qu~Jas; sin embargo es 

' necesario-· el.- ~~~~r' u~~ Johci~nda •.de '.q~eja : én ;:;os .c;ud~dahos, ,'ya . que la 

may~ria no se q~eja ci'61ó~serVid_Óre~ pú~licci~;di:.~1~·~-a ~ue iier1en temor·de 

recibir' represalias, ·como por 'aje~pl~~ ~~ ;J ¿~;¡~ d~ ~Í~~n~-~i.J~¡~ ~n: coritrá ·de 

un médico del sector salud, el paciente fien¿ qlie{ségult c~)~suffando_al médico 
" .. ~:~;.-;-··~.·"''''~.::--"\::·,~ .. ~·'"'"" "•••"""':!''".' 

y en caso de recibir un mal trato o una negligencia médica' sé' calÍá antes de 

sufrir una represalia: es por ello que es nec~sarió darrnél~Or d_iru.sión a estos 

módulos y procurar atender por parte de' las flreas d~ q~~j~~. rápidamente estos 

asuntos. 

En cumplimiento del articulo 'en comento_. la Secretarla, de-la Función 

Pública (antes Secretaria de "Collfraloria .y Desarrollo Administrativo), 

implemento los Lineám1eritcis para la at~~~ióll de las quejas y denuncias, en 

ellos se denominan lo q~~--so~ las·~~ejas; denuncias, sugerencias, peticiones, 

seguimientos de ÍrregUlaridad y que]as de atención inmediata, para los cuales 

se establecen ti~~~~~~~~~cisci~itender cada una. 

Lo cuar resulta conveniente ya que establece tiempos record para dar 

atención a las quejas y denuncias presentadas por los ciudadanos. 
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El incumplimiento de. algún servicie,>~'. públic? de, las obligaciones 

establecidas en el menciolÍ~do 'articulo á, ~erá's~nci~ná'do confonne al capitulo 
• • • -' - -• • • • .-, - - • • • ' ' • > • ~ ~:~ - - ' - .. - • ' -

primero de' 1a Ley elÍ' comento •. por Ja contr~lori<l i~t~,:riá ~? la Secretaria o bien 

de la entidad o depen~'encl~ a la que,~e p~h~~~f~~;~J arÚ~~lo 21,estabiece el 

procedimiento mediante .el. ~J~¡ ~¡ édiíír~16r~\~t~r~'~,¿;~/y~t1.fü~:ci01 Área.· de 
, :_~' . ..~ -_ '·:1'·:· -. ·:~:/-.::::: :- :--~ r ', '-· . 

Responsabilidades impondrán·· las sa'néiones <administraíiiías a . los servidores 

públicos inrractores ce1 cua1 se aborciaclo án;¡:;1iáíliélÍté eA 0i'.!:a'pítii10 cuarto del 

presente trabajo de investigación.) 

En el articulo 13, se' plasman las sanciones a las que se harán 

acreedores Jos servidores p~bUCÓ~ infÍ~f~tClrcis las cuales consisten en las 

siguientes: 

1.- Amonestaciónprivacla o publica: 

11.- Suspensión del empleo; cargo o comisión por un periodo no menor de 

tres dlas ni mayor a u.n,~ño;/ 
111.- Destitu.cióndel. pÚesto;; 

IV.~ Sanció~ e~o%~ic~.:' 
V.-· lnh~bilit~é:ió'~;'te~poral para desempeñar empleos, 

':' ,,· ,'·:·: .. ._ 

comisiones en el servicio público. 

cargos o 

La amonestación según el articulo 42 del Código Penal Federal consiste 

en: "la advertencia que el juez dirige al acusado, haciéndole ver las 
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consecuencias 

conminándolo con que se le lmpondri_¿~~-s~n~i¿~ l11ayor si rescindiere . Esta 

amonestación se hará en públicÓ ~: ~n '.pr;va:~~. · ~egi:in parezca prudente al 

· :1~:v~.r%··: juez".114 

La suspensión del empleo, cargó cí comisión; cÓnsiste en.qUe el servidor 

público sancionado ~~ :susperi~idci;~~;- ele~~.• pedodo •tanto del goce de su 

sueldo como del ejer~lcio d'e su -~mpieÓ, y cuando se cumple con el periodo de 

suspensión se vue~:a'1~~~r~o~:;¿' s~sl-~b~;es. 

Cuando so destituye d~I p~esto aun servidor público; se le quitan todos 

sus derechos y obligaciones como servidor público por tiempo Indefinido, es 

decir es despedido. 

La sanción económica es el monto que establece la autoridad que debe 

de pagar el· servidor público por los daños y perjuicios ocasionados por su 

actuar a la Dependencia o Entidad, 
.·. ·, ·< 

' ·. ·.:: ; 

La lnhabilitaciÚ1 't~l11poral para desempeñar un empleo, cargo o 

comisión, consiste en· que-él_servidor público sancionado durante el periodo 

establecido en la resolución _se :n encuentra impedido de poder ocupar un 

empleo, cargo o comi~iórÍ dentro cié la administración pública. 

114 Có,tign Penal Fcdcral •. fafüorial JSt:W. cuarta edición. México. 2003. pag. 13 
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A su vez el articulo 13, establece que éuando no se hayan causado 

daños o perjuicios, ni' exista ben~tÍct6. Ó\lucro alguno, se Impondrán Ja 
. .- .'.. -. - -' - -- . -: '., ·: ·,.:; . .. : ~ " ·.. . . 

inhabilitación de sets' meses a un año. y'éh'tós éioiso contrarios será de un año 

hasta diez año~ si ~¡:~o~\() de ~q~~u'os rig e~éede de doscientas veces el .. ' - · .. · ... · ... , ... ·· .. ,·-· ... , ,,,;." ' 

salario mlni~o rriémi~'a'1 vi~~hí~ e~ ~1 dt~triid F~der1ÚY d~ diez a\Íét~te años si 

excede de dicholimiteo'~~biéndose aplicar éste -~ism·.;·¡;l~zoen l~sécasos en 

los que la~ conduct~s se~n g~aves. 115 

Resulta importante el hecho, de que .en el articulo 19 se plantea la 

obligación de la Secretarla o del contralor interno de denunciar ante el 

Ministerio Público o instar al área jurídica de la dependencia o entidad a que 

formule querellas a que hubiera lugar, cuando asl se requiera si los hechos 

cometidos por el servidor público implican responsabilidad penal. 

Lo cual es Importante ya que implica que ,no obstante el servidor público 

sea sancionado o no en el procedimiento administrativo, si su conducta tiene 

implicacione~ penales, está serÁ'¿alC>;ad~ por et Ministerio Público, y en su caso 
'·~::·:.: ;.:():);:,,~-:·.,;"':::;;:~ ·~ \ .. :·-·:!:'·.: :¡:. 

sancionad¡;¡; le>. cual en losca!ios·é:te negligencia médica es importante ya que en 

el sector_: ~~l~d I~. m'a;orla de . los casos se dan en personas de escasos 

recursos qu'é ign~r~~· lás posibilidades legales que tienen para denunciar y 

ll\ idcm. p;ig arl.13 
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En el ámbito · penal la responsabilidad profesional, también tiene sus 

implicaciones como se puede observar del cuadro elaborado que a continuación 

se muestra: 

ARTICULO 
228 

229 

230 

CONTENIDO 
Establece la responsabilidad de los profesionales, artistas, 
técnicos o sus auxiliares de los delitos que cometan en el 
ejercicio de su profesión, sin perjuicio de las prevenciones 
contenidas en la Ley General de Salud o en otras normas sobre 
ejercicio profesional. Además de las sanciones fijadas para los 
delitos que resultaren consumados y estarán obligados a la 
re aración del daño. 
Indica que se aplicara el articulo anterior a los médicos que 
habiéndoseles otorgado una responsiva para hacerse cargo de la 
atención de un enfermo, lo abandonen en su tratamiento sin 
causa ·ustificada sin dar aviso a la autoridad corres endiente. 
Establece las penas a las que se harán acreedores los directores, 
encargados o administradores de centros de salud cuando 
impidan la salida de un paciente, aduciendo adeudos de cualquier 
índole, retengan sin necesidad a u recién nacido y retarden o 
nieguen por cualquier motivo la entrega de algún cadáver, con 
exce ción de cuando se re uiera orden de autoridad com etente. 
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Para Luz Maria Reyna Carrillo Fabela, 116el médico durante el ejercicio 

de su profesión puede cometer los siguientes delitos: 

DELITO 

-Violación de los deberes 
humanidad 
-Genocidio 
-Delitos contra la salud 
-Revelación de secretos-- -------
-Falsedad 
-UsurQaCión de funciones 

ARTICULO$ APLICABLES DEL 
CODIGO PENAL FEDERAL 

de 149 

149 bis 
197 
211,211 bis 
246 

-Hostigamiento Sexual, abuso sexual, 
250 
266 bis 

estupro y violación 
- Violación de las leyes sobre 280 y 281 
inhumaciones v exhumaciones 
- Lesiones 288, 289, 290, 291, 292, 293 y 298 
- Homicidio 
-Aborto 

__ ------------+-=-3-=-02"-'''--'3~0=3'-'-, -=-3-=-04-'--'''--'3~0=5"-, -=-3-=-07'---'-" v3'--'1-=2-----1 
aa1 v aa4 

-Abandono de personas 335 
- Encubrimiento 400 

De igual manera al médico como servidor público le podrian ser 

aplicables los siguientes artículos; 117 

ARTICULO CONTENIDO 
212 Establece el concepto de servidor público 
213 Indica lo que debe de tomar en cuenta el juzgador para efectos 

de la individualización de las sanciones. 

11
" cfr CARRll.l.O F1\llEL1\, Luz ~laria Rcayna, .. 1.3 rcsponsahifülad nrofc!iiional dd médjco ··, Ob Cit. 

~ag . .:!.'5·:?47. 
11 Son los ,11..•h1t1 .. l!Jn~'fo'" de- cuclln hlanco y cs1i111 rt•gukutns en el liluln llédmn. capítulos 1 al XII del 

( "üd1gu l'cnal Fcdcr.11 
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ARTICULO CONTENIDO 
214 Establece que comete el delito de ejercicio indebido del servicio 

fracciones público el servidor público que ejerza funciones sin haber tomado 
l, 11 y IV posesión legitima o sin satisfacer todos los requisitos, quien 

continúe ejerciendo las funciones de un empleo, cargo o comisión 
después de saber que sea revocado su nombramiento: el que por 
si o por interpósita persona sustraiga, destruya, oculte, utilice o 
inutilice illcitamente información o documentación que se 
encuentre bajo su custodia o a la cual tenga acceso o de la que 
tenqa conocimiento en virtud de su emoleo, careo o comisión. 

215 Cometen el delito de abuso de autoridad los servidores públicos 
fracciones que ejerciendo sus funciones o con motivo de ellas hiciere 
11, lll, VII y violencia a una persona sin causa legitima o la vejare o la 

VIII insultare; cuando indebidamente retarde o niegue a los 
particulares la protección o servicio que tenga obligación de 
otorgarles o Impida la prestación o el curso de una solicitud; 
Cuando teniendo conocimiento de una privación ilegal de la 
libertad no la denunciase inmediatamente a la autoridad 
competente o no la haga cesar; cuando haga que se entreguen 
fondos, valores u otra cosa que no se le haya confiado a el y se 
los aorooie o disoonqa de ellos indebidamente. 

218 Comete el delito concusión el servidor público que con el carácter 
de tal y a titulo de impuesto o contribución, recargo, renta, rédito, 
salario o emolumento, exija dinero, valores, servicios o cualquier 
otra cosa que sepa no ser debida o en mayor cantidad que la 
señala oor la lev. 

219 Establece que comete el delito de intimidación el servidor público 
que por si o por interpósita persona, utilizando la violencia fisica o 
moral, inhiba o intimide a cualquier persona para evitar que esta o 
un tercero denuncie, formule querella o aporte información 
relativa a la presunta comisión alguna conducta sancionada por la 
legislación penal o por la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos: el que con motivo de la querella, 
denuncia o información a que hace referencia la fracción anterior 
realice una conducta illcita u omita una licita debida que lesione 
los intereses de las personas que las presenten o aporten o de 
alaún tercero. 

221 Comete el delito de trafico de influencia el servidor público que 
por si o por interpósita persona promueve o gestione la 
tramitación o resolución ilicita de negocios públicos ajenos a las 
responsabilidades inherentes a su empleo, cargo o comisión; el 
que por si o por interpósita persona indebidamente, solicite o 
promueva cualquier resolución o realización de cualquier acto 
materia del em~leo, cargo o comisión de otro servidor oúblico, 
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que produzca beneficios económicos para si o para cualquiera de 
las ersonas señaladas en el articulo 220. 
Establece que comete el delito de cohecho el servidor público 
que por si o por interpósita persona solicite o reciba 
indebidamente para si o para otro, dinero o cualquiera otra 
dadiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo 
justo, o injusto relacionado con sus funciones. 
Todo servidor público que para usos propios o ajenos distraiga de 
su objeto dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa 
perteneciente al estado, al organismo descentralizado o a un 
particular, si por razón de su cargo los hubiere recibido en 
administración, deposito u otra causa, comete el delito de 

eculado 

El médico como servidor público puede incurrir en los delitos que se 

_ mencionaron en el cuadro anterior por las funciones que realiza Un eje_mplo del 

'' artículo 214; serla en los que el médico substraiga,_ mutile u. oculte el expediente· 

·--clínico de. ~lgún p~cíe~Í~. o algún resultado de est~d:6~ 'ci1'~ído~ ¡,;~étíc~~b;• o 
, -- , . -· . . . , . . • ·, ,;: >t· ', , . r . '. ·__, ·. ~ ~·:,/ o,:· ~ . ':. 

bi~~ éf. casc:í'ci~ q~e;·sui>stráiga ~ateriaí pérte~eéi~n!e;~I ho;p1i~i púb1íéo para eí 
---. •"~ ,,~-:;,, __ o_·, ~-.-'T-··-- · , ·' •;-./v~,:,;¿:.ó:'.·:/~~-'C':/',=_-~:;:;_~_~:i-·-=:·\t~~-,'·-~- J 

· que trabaja y lo utilice en su consultorio privado. (delito d~ peculado); o bien 
".-.-.,..- · · · .-;.- · <···'·º~;-:_;.,:-.:·x::;-: .. ::~;::~ ··" ·1.<,:.;. .. c .. · 

solicite algún cci,mpa~ero médic:o: 'u e11ferrríe'~a:Cl'ú_a:·1~}fr~ª~·á !ngí'escir a. un 

- :::~::~ªb~l:tet:1·•zi¡i1:i~:r:1d7~;~~j1;ii~f l;~~~~:;B~~~~f ~~:1lé~::íº s:: 
:-~ ;.,,·, ~ : •.. .. · " :: · .. _e (·"':f:· .. ,~~" ~ :· ~'\ 

su consultorio privado, por las :compliéaé:iolles que se le han presentado, ante 
" .. ' - " -- - , -- -... . ,_ ,_ . ' .. " -. - : , . . . ' -.. ,., .. .'·- .· - . -- .- ··. ' . ·~ -- - .. '" . - --.' 

esta situación su actuar podría ~~cU~dra~ ~¡, trafico de ínflÚenclas. -. · 

ll'I Cfr. •'Ctltligo Pc.·nal Fctkrnl .. Editorial ISEF. cuarta edición, MCxico, 200.'.\, pag. Ct7-68 
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3.7 Código Civil Federal. 

La responsabilidad profesional del médico también tiene Implicaciones 

civiles y la prestación de servicios profesionales es regulada por el titulo décimo 

"del contrato de Prestación de Servicios capitulo 11 "de la prestación de servicios 

Profesionales en los artlculos siguientes: 

ARTICULO CONTENIDO 
2606 Establece que el presta y el que recibe los .. serv1c1os 

profesionales pueden fijar de común acuerdo, retribución debida 
por ellos. 

2607 Cuando no hubiere habido convenido, los honorarios se 
regularan atendiendo juntamente a las costumbres del lugar, a 
la importanci::i de los tr::ib::ijo::; prest::ido::;, ::i l::i del ::i::;unto o c::iso 
en que se prestare y a las facultades pecuniarias del que recibe 
el servicio. 

2608 Los que sin tener el titulo correspondiente ejerzan profesiones 
para cuyo ejercicio la ley exija titulo, además de incurrir en las 
penas respectivas, no tendrán derecho de cobrar retribución por 
los servicios profesionales aue ha an prestado. 

2609 En la prestación de servicios profesionales pueden incluirse las 
expensas aue hav de hacerse en el neaocio. 

2610 Establece que el pago de los honorarios y de las expensas, 
cuando las haya, se harán en el lugar de la residencia del que 
ha Prestado los servicios orofesionales. 

2611 Si varias personas encomendaren un negocio, todas ellas serán 
solidariamente responsables de los honorarios del profesor y de 
los anticioos. 

2612 Cuando varios profesionistas en la misma ciencia prestaren sus 
servicios en un solo negocio, podrán cobrar Jos servicios que 
individualmente havan crestado cada uno. 

2613 Los profesores tienen derecho de exigir sus honorarios, 
cualquiera que sea e 1 éxito de su negocio, salvo convenio en 
contrario. 

;.-·~,-( 
-~.: ! .. 

F1ATr f, -~--~ ,_-~7·-, ... "',T 
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ARTICULO 
2614 

2615 

Régimen Jurldico do la Responsabilidad Profesional Médica 

CONTENIDO 
Cuando un profesor no pueda seguir prestando sus servicios 
deberá de avisar oportunamente a la persona que lo ocupe , 
quedando obligado a satisfacer los daños y perjuicios que 
cause. 
El que preste servicios profesionales, solo será responsable, 
hacia las personas a quienes sirve por negligencia, impericia o 
dolo, sin oeriuicio de las penas que merezcan en caso de delito. 

Lo anterior es aplicable al médico cuando un paciente acude a un médico 

en demanda de atención y consejos médicos y acuerda con el profeslonista que 

este le dará determinados servicios y por esos servicios el paciente conviene 

pagarle al médico un honorario. Este convenio de prestación de servicios 

prorestonáles se caractértza por la obligación del profeslontsla de prestar a su 

paciente servicios que consisten en llevar a cabo los actos materiales propios 

de la actividad médica; estos actos materiales se revisten de una calidad 

especial,. pues se basan en los conocimientos cientfficos y técnicos de la 

medicina. Ahora bien por el contrato de servicios profesionales el médico toma 

a su cargo la obligación legal de poner todos sus cocimientos cientfficos y todos 

sus recursos técnicos al servicio del paciente,. en el de~empeño de_ la actividad 

convenida, como el médico puede ~n. algimos ciases' no<cumplir con esta 
~·:.,¿....... ,.,·.- .,. '-· , -':··-

obligación, la ley dispone que incurre en respc¡nsabilida·d· por él incumplimiento 
',,;;'' 

cuando ese incumplimiento se debe a negligencia; Impericia y dolo, generando 

tres consecuencias legales básicas: 

11
'' ··c1'uli~I Fl·~l1.•ral"·. fahlortal JSEF. cuar1a i:llicili11. :\1~!'\ico, 2003, pag. 275·276 

l'f"r.!CF< ·,'-.'1.···1·1,·',J lDL'¡ ~ .. :.;- .. •.J .•• 

FAil:}_~._:_.:..:?rn\W 
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-La perdida delderecho al cobro de honorar!ºf'.• .. 

-La obligación de i~,<lem~izar dan65 ~ pe,rj~i~i~s ~I ~acie~te, 
-Eventualmentii~ ia'i::6mi~ÍÓ~ d~ di;uios 'de r~~pdrí'sabilidad médica . 

•;t.; __ ._.,;_,: '(.'.~.,, ... :.. - ~:,,.' ' 

po::,·::,:;g~~~~; Jt;:~a~~i;l~r~~bt:1\:1:·.::;·:~:: ,de 
.·.';;/'' '"' ·""\''' 

instancias_. civiles ,•y penéíi~~: ª, rei:1a[Tiar;,1i;i}rf3P,aracióÍ'i'ctel_. ~añ.á i:.allsadó_ por el 

médico, aunqUe la vi~~--y. la sal¿~ ciJ'~ri:~~r tíuínancí. rib ii~rien preéio, _resulta 

ciertamente saii~iae:ic'i1op~ra'~1-~ik~Jid~:q~~;~ ;ridem~icié~·~;;;_las m~lestias 
.causadas porel mé~ic~. .. • /",~ ·,·t} ~\S ,,,-, :.,. .. . . 

·>_.;_,:_ ... ·e,,.:_·::/:, co :.~,:.;.~· .... -'.~/.:~~J ... :._;~:·:~·· ::·e 

,e;-,-· 

En este punto· considero convenfohte(~1;m'e1Ícioharl~s elenÍemiéís.de ·1a 
• - - • ->< •• - ., • > - - -~ •• • • • '. • 

responsabilidad de los servid?~E!s ~Óblic~~.~~gbn;_Li'.ii?~.J~:tJ~rt? Óelgadiilo 

Gutiérrez los cuales son: · : ·"· ·:·~.; •.•> ·· · ....... ·> . ·~·J ·: . 
·-->~~~--_:: ·':":·~~;~::.-'. 'o··~~:~,;:0-.' o'·.-~---~·- :.--'._·:,: ... , 

:,-~_:::,_.,; ,' ·~::{ ~.- "·'.".- ••• ~: :: .~-- <, 

~.,."'.':.:'>> · .. ~·] 

a) Los sujetos: Es indispensable qúe el agente; iea :ú~ ;~r-íicfor pl'.Íbllco y ,., ' ' ' ; '. . ' . - .: , '~-· " . ' .. ;..,,. .. "" ' ,. . . -·.. . 

que e1 daño se~C:~u~acl~'i>reci~ament~~ll"~jer6IC::i'é/8'~ 1~;~0tu_ri_ciones .. ' ', . . . ........ - . · ... ;-. __ .'' ~' ""' .. '• 

que le sean enc_omendadas. 

b) La acción u omisión: El daño debe de ser producido'como resultado 

de una actuación humana, realizada en 'contra de lo que la ley 

establece u omisa de lo que ordena. 

llS 



c) El daño: Es im elemento objetivo, eseni:ial, de ,I~ re~pClnsabilldad, ya 

que sin él ··no pude. gen~r~ri~,éstá. J6r ·~·~·~.· .. no. iab.la ,nada ·que 

resarcir, puede'ser material'omorál.; '' ··:.: ' ' 
'"'::::,' 

d) El nexo causal: lm'plica qUe el danc;·se produzcá precisamente como 
,•;;~---~~r-, :• '"• '\_·.··::..-~;··;, _<,) ,J 

consecuencia dliecta.e i.nmediata· de, la ~i:lú~ci~n·Cíe,rséryidar público, 

ya que se genera por un~ ~~usa dife;e~t~ 'o si Ínteivie~en excluyentes 

de responsabilidad, com;; la c~lpa i~excusabie de la victima, el hecho 

de un tercero, el caso fortuito o la fuerza mayor, la responsabilidad no 

se produce. 120 

3,8 Reglamento de Prestación de Servicios de Atención Médica 

Dentro de la legislación sanitaria d.estaca el Reglamento de la Ley 

General de Salud en.materia de Prestación.de Servicios de Atención.Médica, 

que establece entre C>tras Óbligacicme~; ~Jjet~r;{ a las'riC>rriias .oflciales 

mexicanas, brindar al paciente.'ª·· inform~ción co.111pleta •sobre el diagnóstico, 
·,.-_,,_-' 

pronóstico y tratamiento, ilevaru'rí registró de la aplicación de' vacunas y brindar 

atención médica éticamente responsable y un trato digno al. paciente.121 

l:?n Cfr. DEl.UADll.l.O GUTIERREZ. l.uis llumbcrlo. "El sislC'm3 de rl•sponsabjlidades de los SC'Q'Ídorcs 
ptih!i1..·o!'>··. Segunda etliciOn. fatilorial PORRUA. MCxico 1998. pags.30 .32 
•:?• _:_8_c;~l!U1~J!H..!...~le_J;LJ.J,•_y_Q~~-ral tic Salud eon maleria de rucsl;ic.·iOn de: si..•rvidos di.· atención mCdicaº. 
EcJ11or1;J) ISEF, ~tcx1cu 200J. pag. J .J9 

iESff 119 
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A continuación. transcriblÍemos algunos ·artlculos ~ue :. consideramos 

importantes del Reglamento de Ja L~y G¿nerái d~ . Salud en Materia de 

Prestación de Servici~;'~e At~nció~ ~~~idél,:.~h1\·~~e; 1 ~or;, ellÓ se reste 
. ~· ~::~. 

importancia a los der:rlés que ¿()~forÍlia~ dic11()>reg1aill~nto: 1:22 . 
.. , .. ,. . . -- - ~"' . ,~,/·.:~:" <\ /:~:- .:"~ ~'.-{;~~:-~::." ,.:_;;_;y:: ~.;.:.t . _.'.::::- .;·;;:--::-.-~ 

: ~~'//~-~---~/ ~¿_;·_;:::._,~ -. . -~:_;~:\:~::_:V ~ <" •• :·: 

REGLAMENTo' D"iiÚ..:L~~ GENERALDESÁLU~ EN MA TER/A DE 

·PRESTAció~·Bi?sk~~,;;;()J b"E'Ai-'E'Néíów 'M~otcA 
CAPITULO/ ' 

DISPOSICIONESGE~&RALES 
"ARTICULO 7.- Para los efectos de este Reglamento se entiende por: 

!.-ATENCIÓN MEDICA. El conjunto do servicios que se proporcionan al 

individuo, con el fin de proteger y promover y restaurar su salud; 

//.- SERVICIO DE ATENCIÓN MEDICA. El conjunto de recursos que 

intervienen sistemáticamente para la prevención y curación. de. las 

enfermedades que afectan a los individuos, asl como de la rehabilita.clón de los 

mismos; 

111.- ESTABLECIMIENTO ·PARA LA ATENCló{\J MEDICA'. Todo.· aquel, 

público, social o privado, nj'O o móvÍt cualquiera que sea s~ d~~~niinaclón, que 
.. , .-. ·. ·., 

preste servicios de atención médica, ya sea ambulatoria apara internamiento 

de enfermos, excepto consultorios; 

IV.- DEMANDANTE. Toda aquella persona que para si o para otro 

solicite la prestación de servicios de atención médica; 

r:: hh..·111 
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V.- USUARIO. Toda. aquella persoria qu~. para sf o paraotro, solicite la 

prestación de. servicios de atención· médica;. 

VI. PAClENTEAM~~iAToRJb::•iodo ::que/ usuario de servicios de 

atención médica q~·~ ~·:On~dci;!_t_ª_ •. '.·. hds~Í(Jti~~cf~n;y'• J. 
-- -~!-'_,,- ·-· 

Vlf.- PoaLÁc1óN DE ESCASÓS REcui/sos/i..as personas que tengan 

ingresos equivai~rít~s';aj'j~alafici:'iní;/,;;o~;·vfgent;; en·,. la zona económica 

correspondiente;asf corn~)i;5·J~p~~~tie~t,as.a:c~~~~i¿o~.:;· .· 

''ARTICULÓ ;9.l L~'.;~te~'.;id~,~~di~~ :'.de6e~á •.. Ílevarse a efecto de 

conformidad ccm ios ./Jrindipid~:.'diaiÍlffica;·y éiicÓ; que ·Órlentan Fa práctica 
~-- -.. ,· ~ ~\::· .. ~: :: ·'''-'"- ~:._,:.~·'.:.:~,-~~:' ,~:·~:~<_L--_;_.· ·: .. ·, ·:i'.2~;~~-~.~---·, 

médica.·· ., , .. 

Este artlcul~. e~ ·i~táict~iig'·:por!'¿~~~f~stabl~c~' 1a .·obligación de los 

médicos y los prof~~1~ri~1~~;.cl~~·~~I¿~. ~;~¡~¡~~~á~?~ ~~ili.ares', etc; de llevar a 
; ·: ~ '·' ''."'~ < '? -~;·.~·~:.!;.'.~.~:·: -.. --<¡';~_ /, "- ~~_; ~· ,. "-'." :.:-:·.·; 

cabo su profesión< denfréi de "ª'~éiica;~ esto es. réspetanc!o, a sUs pacientes, 
.- . -. --~ -~~ :;_· .::_-,¡-.. ,;..., ,:·.~ :,i . '.,_~>;,_ '· ' ·,'r'l_'.':~ y'>-_:;,::7 :_: - , - -:-,.-

teniendo consideráeiórl\/d~rÍcÍÓ 'u'n ¡¡:~·to digno y<ad~~t'acio' a los pacientes . 
.-:',,' ''''\--' .-.::,:,." ::,.,º _ _.:··;.~:: _:~:\~~·.:.<.· . .,,_. ',, 
. ~-;<:/.~'/:;~:: 1' ';:~~ '·_:" '-,:,_.,~ :\;· :'.· •• :-~·- -

º'ARTtcúl.o 10.~ Ser~r/ ccihslderado~.~'~t~b/e~iml1Jntos para la atención 
.. , :,:·.~-•. '·;_.:·_"' ·:,,, :,_ :"\ ' ~.: .:' ·.::·= -

médica: .... .:< .... -.~ 
·-·:·,,.'.<';:' 

1. -Aquefloscenios 'que se i:Jesaiióflan ·aétiviCíaC!es pievéntillas, ét.irativas·y 
: . . . ' _:_. ~----· -:; .' : ' - .. . ' '.. .... '-' ', .. 

de rehabifitációfl dirigidas a mantene/ o reiniegiiir e/'estado de salud.de tas 
'-\'.' ~<'?, 

personas; 

//.-Aquellos en los que se presta atención:odontofógica; 

TESIS CON 
FALLA_DE OHTGEN 
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///.- Aquellos en los que se presta atencÍón a lasaiud mental de las 

personas; 

IV.- Aquellos en los que. se prest~n servi~Íos aJxiÚafes de. diagn~stico y 
- ·,: 

tratamieritó. ; <\ . . • ··•• . · 
V.e Las unidades ',;ó~ile~> ;a· sean. aéreas, mar/timas Ó terrestres : 

·- . --~,·.:·\-'.."'- .-·~;:.';: .· .··.,<~·.:· ·, 

destinadas a /ai;°inismas finalidades y que se clasifican en: 

AJ A,(.,buÍahcia de';~idadosJntensivos; · 

BJ Ambulaflcl~ d~¿d'incias: 
CJA mbulan,cia de tra~~~drt~: y 

. . 

D) O tras que presten servicios de conformidad con lo que establezca la 

secreiarra · 

Las unidades · mó1·i/es se sujetarán a las normas técnicas 

correspondientes; sin perjuicio del cumplimiento de las demás disposiciones 

aplicables; y 

VI.- Los demás análogos a /Ós anteriores que en lo. súcesivo señalen 

como tales las . disposiciones. generales. aplicables o los que, én su caso, 

determine la Secretarla." · 

"ARTICULO 17.- Los establecimientos de carácter privado, en los 

términos del articulo 44 de la Ley, prestarán los siguientes servicios: 

TESIS co:1 
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1.- colaborar en la prestación ~e /o~ sézicids básicos de ~ª''!d El>que se 

refiere el articulo 27 de la Ley, ~,on especial énfasis e,nla ed~,~fclón para la 

salud, prevención y '. i:oniro/·. de . enfermedades ,,·traásmlslbl~s ) de·. atencióá 
' ·- ' . . . ' ' '.' >.~:, ' - ' . . ·,. - . -' . ., . '< -. .,• ' ,. ' ' •• ' ' - '· - 7.~ " . - ' . ,- ···,· --- ·. . . ;,.. . . " . , 

prioritaria, planiflcacióll'fa~lliiiry cJisp6nibilicJad·d~'lnsJ~~~para/a salud;<•. 

. .· 11.~ Prop~;~/on~;1;~jj¡~{d;•;;;~;;¡f;~s,/J~ l~~'.¡~;jfi~~~s};; ¡;ele~; este 

. reglamento: ... ·~< .. : /'? ; 

ª.tención médica, deberán contar con un. responsabi~; mismo que détJerá tener 

titulo, certificado· diploma, que según ~lca~6. •haga c~~st~/Jos do~ocimientos 
respectivos on o/ área de qu'e so ttate' ~ 

Los documentos a que se refiere el párrafo anterior, deberán encontrarse 

registrados por las autoridades educativas competentes." 

"ARTICULO 19.~ co;responde a los responsables llevar a cabo las 

siguientes funciones: · ..... 

v.- Notifl~ar ~/~i~i;;~~o.Púlili~~ y, en su caso, a las demás autoridades -· -·-····· ·- .• 

competentes, /os'c~so~.·~n· ~ue se /esrequieran servicios de atención médica 

para personas c~n.lesiones ~otros signos que presumiblemente se encuentren 
. ,· ' . 

· vinculadas a la comisión de hechos ilícitos. " 
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. , .... -
"ARTICULO 27.- -Se -sancionará conforme a la legislación apliéab/e •a 

quienes no posean . titulo. ~rcÍfeslona1: . /eg~/,ri~:,;¡~; e;p~~,J~ y ~gi~tia~o en 

térmi~os de_ ley, ~~ hJg~fl~ll;ma/~~~~~~¡;;~~~~¡~fc16;~~0 d~~á)~ ~ropfo, /a 
~ - " ,.. ·~;.·:, ~· 

palabra . docto;,: médico ~iili)ano ".o éua/qulerci'tra palabra/signo o·. conjunto de 

· térrninos que harÚ~~~P~~0r, ~-úe ~;''d~d;~~X~'ci~o P;;,fesio~t~t~[t81 ejercicio· éJe 

las discipÍinas pa~i~~~jud.t-· ): • <- ~<:.\ "?<;/; : \•:: 
' -".":,:; _;- ~': :' .,,~-- ·- : .),;. __ ,,-.;_~ ; ' 

·~RTICULO 29.~ Todci ·_· i~~fJ;j¿~~J. de ;/~ ·~~1jJ; est~~ obligad6 a 

proporcionar a / usuario y, en su caso, a .i~s familiares; tutor e/representante 
' .- • ;-~.- •• - ~ : .'; -- - ' < 

legal, información completa· sobre ·el -diagnÓstlco,; pronóstico ·y tratamiento 

correspondientes." 

·~RTICULO 30.- El responsable del establecimiento estará obligado a 

proporcionar al usuario, familiar, tutor o representante legal, cuando lo soliciten, 

el resumen cllnico sobre el diagnóstico, evolución, tratamiento y pronóstico del 

padecimiento que amerito el internamiento.• 

.:_ ·:·· -. 

·~RTICULO. · 36. _ El personal que preste sus servicios en algún 
' ,·.·, 

estab/ecimientcid_e atención médica, en ningún caso podrá desempeñar sus 
- . 

labores si padece _alguna de las enfermedades infecto-contagiosas, motivo de 

notificación oblig~iona:" 
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... CAPITULÓ IV 

DISPOSICIONES PARA LA PRE~TA61ó'/Jok~ERVICIOS oii 'HosPITALES 

"ARTICULO. 71':5 i.i:>'s ~~i~~i~~i,;;l~~to; pbbÍic6s, ;'o'ci81e~ y privados que 

·· brinden setvicios d~;~~e~d/lX'·~;~¡t~é:;~:f;~/ ii;t~j~~',;ji~lt;·d=é~~~~r~os, e;tán 
- :-:·,! • '·" . '·'. -~_;}: - l. . 

obligados a prestar atención i/JmédiaÍa ·a todé/úsuaiio,'en caso de urgencia que 

oc~rra en la cercan fa de ios mísmos: ~< · .. 

''ARTICULO 72. - ~e::entien~e por urgencia, todo P.roblema médico-
·. .. ¡: . • 

quirúrgico agudo, que ponga en peligro la vida, un órgano o una.función que 

requlera atención inmedraía. • 

''ARTICULO 80.- En todo hospital y siempre que el estado del paciente lo 
. . .·-·- - . - -

permita, deberá recabarse a su ingreso autorizapión' escri~a w.firmada . para 

practicarle , con fines de diagnóstico ¡,. t~rapéuticos,. los.procadimientos 

médico-quirúrgicos necesarios. de acuerdb :1 ~°ide~imie~to de que se . trate, 
'f <:...;·.i-''.::/ 

debiendo informarle. c/arament~. el tip~ 'deº ~ocumento que se lé. presé/Jta para 

su firma. 

Esta autorización inicial n~ excluy~ la necesidad de recabar después la 

correspondiente a cada procedimiento que entrañe un alto riesgo, para el 

paciente." 

TEq('I ,..,,.....,.;] r_._u L' , . 
FALIJ/1 r .-, ,-···.:,' ...... ,

1 \ ; • • . . ;1 
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"ARTICULO 81.-.En caso de.urg~ncla o cuando ei paciente se encuentre 

en estado de incapacldad transit~;ia • ~· ~erf11~n~~t~: el d~cumento a que se 

refiere el articulo El!1terior,'.s¡.,rá su~crito,por; fil f~mil~~r, mM cercano en vinculo 

que. le a compañ~; 'º en. ;u· dasil; {J'()r·s'U Íutor• () ;epresenÚmte legal, una vez 
~·, -··~·., ,_ -:~:·_-; ,_,. __ . ~ ._-1· • ·.' ¡, .. 

informado del caráCtefd~la auiórizaciÓn. :-e 
·¡",< •'·.-:·., 

. :~-,·,::·- :.;:~:.:;:.··'.',; ' -->- ',;· 

Cuando ~~ s~~ '.f~~i~[~' Óbten~[.IÉI auiorización pOr incapacidad del 

paciente y ausencia.Cíe las personas á.qUe' se refiere e/párrafo que antecede, 
-·--:·:; 

los médicos autorizados del hospitalda·é¡'Ue.se trate, previa valoración del caso 
. . . . .. . .. , ., ., .. 

y con el acuerdo de por'" rnenos cl~s de el/o~. lle~arán a cabo el procedimiento 

terapéuiico qUe ·al caso 'reiJ~ei~.' CJeJariif(). é:oilstancia por escrito, en el 

expediente cllnico." ·. 

"ARTICULO Bl.-LOs.s~;,;icios de urgericias de cualquier hospital, deberá 

contar con los recursrJs suflci~r1t~s ~.idóneos de. acuerdo .a ias normas técnicas 

que emita la Secretai-1a:•as{miiino; dicho ser"1iCio'deberá füncionar las 24 horas 
-· . . . .. . .::,··-.· ·... ' - . - ' . ' . -,. , .. '. ·- .~·. - ' . 

del dla durante todo'. ei'fiñ(),, cor1tar1do pala'.; ~!Ío efl :forma permanente con 

. médico de gua~i~;J~p~~~~bledel,;,i~m~.· .>"'.':. :r; •,> 
:-;.':~-' .. -

Considero que el cumplimiento de este articulo, principalmente para las 

instituciones públicas, resulta un tanto dificil ya que es de todos conocidos que 

el presupuesto asignado a estas dependencias la mayoria de las ocasiones no 

es el suficiente, ocasionando con ello deficiencias en el servicios y falta de los 
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recursos materialés y humanos necesarios Pél~ª pre~tar !ª. atenclÓndebida a los 

millones de ciudadanos mexican6s que ~cÚd~r,i; ~.:sciil~ita~ ~ú~:~er;;icl6s; es por 

ello que resulta Indispensable que el'gobierno de máyor irl1portaricia áLSector 
, ,-r '•' '. .:~ •-º'•.',;:.' • '-

'. -~,;:L:-;·-::; v.~- --- .'¡·/~;:':·~ Salud. 
...:•, ·-- t 

; .. ·~-- ;:~\~.-~~):::::·:;t:.:."._·:<:.:.·;"<;'' .. > . 

. ''ARTICULO gd;~fEn1 '.~I· 'ca;~' ~~ • muert~ violenta o presuntamente 

vinculada. a la comisión: de Ji.echos illcitos, deberá darse aviso al Ministerio 

.·Público 
- .- .... ''< "' .·. 

y se ' observafán las disposiciones legales y reglamentarias 

·correspondientes. 

El hecho de· que se de aviso al Ministerio Público sobre la presunta 
. ~ . . -

':c.éomisión de unHlcito, es importante ya que con ello se coadyuva con el M.P. 

·.'para que se investiguen los delitos cometidos, sin embargo debido a la falta de 

personal en los hospitales públicos resulta un tanto tardado dar este aviso, es 

por ello que volvemos a tocar el tema ·de otorgar mayor presupuesto a éstos 

para que pueden cumplir adecuadamente con sus obligaciones. 

; - ~'" . 
·. --~~· -~·:-::'.._:.:::> 

3.9 Normas Oficiales Mexicánas 
; ~':-

Las son la regulación técnica de 

observancia ob¡igat~ri1<~xp~Jid~ por las dependencias competentes, que 
~'-'-'-

establece reglas·. especificaciones: . atributos, directrices, caracterlslicas o 

prescripciones. aplicables a un producto, proceso, instalación, 

TESIS cc.-·~-J 
FALLA D~··~ r 

sistema, 
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actividad, servicio o método de producción 'ii operación;' asl como -aquellas 

relativas a termÍnologla, slmbologla, embalaje, marc~~o o 'etiquetado y las que 

se refieran .a su cumplimiento o aplicacló~. 12~ .' ---

- . ,-- ' ' . , __ . ':: - . -,' 

Dichas normas se elaboran a través de uná comisión interinstitucional, lo 
- ' 

quepermite una mayor amplitud de criterios y may~r eflc~cia operativa. Estas 

normas tienen su origen en la Ley Federal de Met~olo'gla y Norm~lización 

publicada en enero de 1 gg3, El procedirni~~¡~~e elabdración ~e e_sas normas -

tiene otra gran ventaja que consiste en qúe el µ;oye¿tci d~ riorma ~s sometido a 

consulta popular, lo que permite que el profesional que tendrá que sujetarse a 

estas disposiciones emita opinión acorde a su propÍa ex~e~iencia, tanto 

académica como práctica. 124 

En estas normas se establecen las obÍigaciones _'especificas del 

prestador de servicios de salud en consultorios entre las cuales se destacan las 

siguientes: 

Contar con las autorizacio~e~ s~~Aari~~ correspondientes, notificaciones 

del Ministerio Público en caso de prob'cíbÍ~s ilfcitcis:' llevar un registro diario de 
- - ' 

' ·-· 

pacientes; contar con un botiquin de urgencias; las recetas y demás papeleria e 

deberán cumplir los requisitos que establecen el propio reglamento y brindar 

I:' GARCi1\ RAJ\.1ÍRl.!Z, Sergio.••¡ a rcsnonSabilid;1d nrofcsiom1I y jurjdica dL• la pnklica médica .. Op. 
Cil. pag. 215 
•:' hh..·m 
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atención de urgencias de acuerdo a su cap~cidad y eri caso necésario solicitar 

el traslado correspondiente;. coadyuvar en: la . formación y .capácitación de 

profesionales, técnicos y auxiliarás ~ñ•1á~~lud;' contarcon la~·a~t~rizaciones 
sanitarias correspondie~te~ y con pérsonal ~speci~liza~o ~n . los ser.iicios que 

ofrecen. 

Así mismo, los servicios hospitalarios débérán prestar .servicios de 

urgencias tomando . las medidas necesarias para . la valoración• médica; el 

tratamiento complet°' de .la urgencia, la estabilización de la ciiJndiclé»n general 

del paciente que permita ser transferido, en su caso, el tíaslado .. con recÚrsos 

propios de la Unidad que erivla o de la institución receGtcií:ii: .:¡;;15(~ner el 
- · · : ___ : ,_·,~.·,-,~:··:,;-'.:}'~<'.:-'."-:~·'¡~~!.'.'~··,_:·e":.···.-. 

consentimiento . informado si la condición del paciente jó·/ per;;,lté;" r~alizar. 

notificaciones al Ministerio Público; expedir los certificádos d éiéiünclón y rnuerte 

fetál; contar con recursos suficientes e idóneos.y coni~i;i:~k1:~a6taclóri de 
- • _ 0~ / '.·:.:_~;."::\~~'.~{::f~~~iJ._'.~~~~,:.!~(::·-:'._,-.'~:;:::_,~-: : ; . 

medicamentos para su operatividad las 24 horas élá1.é:tra durá'níe focio.ei.año . 
. ·. ·.- ... . ·.>):C",.,: ,. ··. 

,·,. .. -

Por otro lado, está prohibido rétE!net~1 usu~ri~;·: ~~ cadáver como 
-~·,,_:-:~.,_~, •.. -« 

garantla por el pago cie1°.serVicio ·presh1Clo;'.éle'•< ÍgÚal .manera establece que 

cuando se b;inda atE!n6iá~'·rn~dÍc~ a·p~cie'nt~¡·~t'es~ encuentren detenidos, ya 
. . -· . ' ' . : . '" ; .. . .. ~- . . ' -' . ----~' :· '.. . " 

sea por ser sujetos ~ ~n' 1riv~~tÍ~~cÍÓ~ ¡Jdi~f~I Ó ~~lar cumpliendo una sentencia, . .. . . . . - "'' . ~ 

la responsabilidad de lac&~todl~~rr~s~onde~á~ la autoridad judicial. 
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A continuación se agrega un listado de las Normas Oficiales Mexlcanás 

aplicables a la Salud: 

Clave de la Norma: NOM-001-SSA1-1993 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA1-1993 que Instituye el 
procedimiento oor el cual se revisaré actualizaré y editaré la Farmacopea de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Publicaclón en DOF: 17 jun. 1994 

Clave de la Norma: NOM-001-SSA2-1993 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA2·1993 que establece los requisitos 
arquitectónicos para facilitar el acceso tránsito y oermanencia de los discapacitados a los 
establecimientos de atención médica del Sis lema Nacional de Salud 
Publicación en DOF: 6 dic. 1994 

Clave de la Norma: NOM-002-SSA2-1993 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM·002·SSA2·1993 para la organización 
funcionamiento e ingenlerla sanitaria del servicio de radioterapia 
Public.Jclón on DOF: 11 üCL 1 CJ~.: 

Clavo de la Norma: NOM-003-SSA2-1993 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM·003·SSA2·1993 para la disposición de 
sanare humana y sus componentes con fines terapéuticos 
Publicación en DOF: 18jul. 1994 

Clave de la Norma: NOM-005-SSA2-1993 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA2·1993 de los servicios de 
planificación familiar 
Publicación en DOF: 30 mayo 1994 

Clave de la Norma: NOM-006-SSA2-1993 
Titulo de la Norma: Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA2-1993. Para la 
orevención y control de la tuberculosis en la atención primaria a la salud 
Norma Oficial Mexicana NOM-006·SSA2· 1993 para la prevención y control de la tuberculosis en 
la atención primaria de la salud 
Publicación en DOF: 26 ene. 1995 

Clave de la Norma: NOM-007-SSA2-1993 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-007·SSA2-1993 atención de la mujer durante 
el embarazo parto y puerperio y del recién nacido. Criterios y procedimientos oara la prestación 
del servicio 
Publicación en DOF: 6 ene. 1995 

f T'l>:'r'· ( . -·, 
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Clavo do la Norma: NOM-009-SSA2·1993 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-009-SSA2·1993 para el fomento de la salud 
del escolar 
Publicaclón en DOF: 3 oct. 1994 

Clavo do la Norma: NOM-010-SSA2-1993 
Titulo do la Norma: Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2·1993 Para la 
orevenclón y control de la infección por Virus de la Inmunodeficiencia Humana 
Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-1993. oara la prevención v control de la infección por 
virus de la inmunodeficiencia humana 
Publicación en DOF: 17 ene. 1995 

Clavo do la Norma: NOM-011-SSA2·1993 
Titulo do la Norma: Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-011-SSA2-1993 para fa 
prevención y control de la rabia 
Norma Oficial Mexicana NOM-011-SSA2.-1993 para la prevención y control de la rabia 
Publicación en DOF: 25 ene. 1995 
Entrada on vigor: 25 ene. 2000 

Cfavc de la Norma: NOM-013-SSA2·1994 
Titulo do la Norma: Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-1994 para la 
prevención y control de enfermedades bucales publicada el 6 de enero de 1995 
Norma Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-1994 para la orevención y control de enfermedades 
bucales 
Publicación en DOF: 6 ene. 1995 

Clavo do la Norma: NOM-014-SSA2-1994 
Titulo de la Norma: Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA7--1994 Para la 
prevención tratamiento y control del cáncer del cuello del útero y mamario en la atención 
primaria. para quedar como NOM-014-SSA2-1994 Para la prevención detección diagnóstico 
tratamiento control y vigilancia epidemiológica del cáncer cérvico uterino 
Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA2-1994 para la prevención tratamiento y control de 
cáncer del cuello útero y de la mama en la atención primaria 
Publicación en DOF: 16 ene. 1995 

Clavo do la Norma: NOM-015-SSA2-1994 
Titulo de Ja Norma: Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-1994 para la 
prevención tratamiento y control de la diabetes 
Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-1994 para la prevención lratamienlo y control de la 
diabetes 
Publicación en DOF: 18 dic. 1994 

Clavo de la Norma: NOM-016-SSA2-1994 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA2-1994 para la vigilancia 
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prevención control manelo y tratamiento del cólera 
Publicación en DOF: 5 oct. 2000 

Clave de la Norma: NOM-017-SSA1-1993 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA1-1993 que establece las 
especificaciones sanitarias de los renctivos hemoclaslficadores pEra determinar grupos de 
sistema ABO 
Publicación en DOF: 18 nov. 1994 

Clave de la Norma: NOM-017-SSA2-1994 
Titulo da la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-1994. para la vigilancia 
epidemiológica 
Publicación en DOF: 11 oct. 1999 

Clave de la Norma: NOM-018-SSA1-1993 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-018-SSA1-1993. que establece las 
especificaciones sanitarias del reactivo anti RH para Identificar el antlgeno O 
Publicación en DOF: 16 ene. 1995 

Cli1VC do In Normn: NOM-019-~RA1-19~3 
Titulo de ta Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-019-SSA1-1993 que establece las 
especificaciones sanitarias del reactivo antiglobulina humana para la prueba de coombs 
Publicación en DOF: 7 nov. 1994 

Clave de la Norma: NOM-020-SSA2-1994 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-020-SSA2-1994 para la prestación de 
servicios de atención médica en unidades móviles tipo ambulancias 
Publicación en DOF: 11 abr. 2000 

Clave de la Norma: NOM-021-SSA2-1994 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-021-SSA2-1994 para la vigilancia. 
prevención y control del comolejo teniasislcisticercosis en el primer nivel de atención médica 
Publicación en DOF: 21 ago. 1996 

Publicación en DOF: 23 dic. 1994 
Clava de la Norma: NOM-022-SSA2-1994 

Titulo do la Norma: Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA2-1994 para la 
prevención y control de la brucelosis en el hombre 
Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA2-1994 para la prevención y control de la brucelosis en el 
hombre 
Publicación en DOF: 30 nov. 1995 

Clave de la Norma: NOM-025-SSA2-1994 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA2-1994 para la prestación de 

:-·-·· ~~] 

.- .:~ .. '. _·_ ~·~~ J 
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servicios de salud en unidades de atención integral hospitalaria médica·psigulátrica 
Publicación en DOF: 16 nov. 1995 

Clavo do la Norma: NOM-026-SSA2-1998 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM.Q26·SSA2·1998 para la vigilancia 
epldemiologlca prevención y control do las infecciones nosocomlales 
Publicación en DOF: 26 ene. 2001 

Clavo do la Norma: NOM-027-SSA2-1999 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM·027·SSA2·1999 para la prevención control y 
eliminación de la lep...m 
Publicación en DOF: 17 ene. 2001 

Clavo do la Norma: NOM-028-SSA2-1999 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-02B-SSA2-1999 para la prevención 
tratamiento y control de las adicciones 
Publicación en DOF: 15 sept. 2000 

Clave do la Norma: NOM-029-SSA2-1999 
Titulo de la Norma: Norma. Oficial_l\.1exJcam!J~!..OM-029-SSA2-1999 P!'l!!.J.a vlgllal!l<il! 
epidemiológica. prevención y control de la leptospirosis en el humano 
Publicación on DOF: 2 feb. 2001 

Clavo do la Norma: NOM-030-SSA2-1999 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA2-1999, para la prevención. 
tratamiento y control de la hipertensión arterial 
Publicación on DOF: 17 ene. 2001 

Clave do la Norma: NOM-031-SSA2-1999 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999. para la atención a la salud 
del nii'lo 
Publicación en DOF: 9 feb. 2001 

Clavo do la Norma: NOM-051-SSA1-1993 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-051-SSA1-1993 que establece las 
especificaciones sanitarias de las Jeringas estériles desechables de elástico 
Publicación en DOF: 16 ene. 1995 

Clave do la Norma: NOM-052-SSA1-1993 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NQM.Q52·SSA1·1993 que establece las 
especificaciones sanitarias de las sondas para drenaje urinario de hule natural estéril modelo 
Folcy 
Publicación en DOF: 16 ene. 1995 
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Clavo de la Norma: NOM·059-SSA1·1993 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-1993 buenas práclicas de 
fabricación para establecimientos de la industria gulmlco-farmacéutica dedicados a la fabricación 
de medicamentos 
Publicación en DOF: 31jul.1998 

Clavo de la Norma: NOM-062·SSA1-1993 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-062-SSA1-1993 que eslablece las 
especificaciones sanilarias de los marcapasos <generador de pulso) 
Publicación en DOF: 28 jun. 1995 

Clavo do la Norma: NOM-063-SSA1·1993 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-063-SSA1-1993 que establece las 
especificaciones sanitarias de las válvulns cardiacas 
Publicación en DOF: 22 feb. 1995 

Clave de la Norma: NOM-064-SSA1-1993 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-064-SSA1-1993 que establece las 
e~pecjflcac!of"!es. sani~arias.de los equipo~_de__r~~~tiVQ~_uJillza~ara diagnóstico 
Publicación en DOF: 24 feb. 1995 

Clavo de la Norma: NOM·066-SSA1-1993 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-066-SSA1-1993 que establece las 
especificaciones sanitarias de las incubadoras para recién nacidos 
Publicación en DOF: 25 jul. 1995 

Clavo de la Norma: NOM·067-SSA1-1993 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM·067-SSA1-1993. que establece las 
especificaciones sanitarias de las suturas quirúrgicas 
Publicación en DOF: 25 mayo 1995 

Clave do la Norma: NOM·06B-SSA1-1993 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-068-SSA1-1993 que eslablece las 
especificaciones sanitarias de los instrumentos quirúrgicos materiales metélicos de acero 
Inoxidable 
Publicación en DOF: 26 mayo 1995 

Clave do la Norma: NOM·072-SSA1-1993 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM·072-SSA1-1993 ellguelado de 
medicamentos 
Publicación en DOF: 10 abr. 2000 
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Clave do la Norma: NOM-073-SSA1-1993 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-073-SSA1-1993 estabilidad de 
medicamentos 
Publicación en DOF: 8 mar. 1996 

Clavo do la Norma: NOM-077-SSA1-1094 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-077-SSA1-1994 que establece las 
especificaciones sanitarias de los materiales ne control <en generan para laboratorios de 
palologfa cllnlca 
Publicación en DOF: 1 jul. 1996 

Clavo do la Norma: NOM-078-SSA1-1994 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-078-SSA1-1994 que establece las 
especificaciones sanitarias de los esténdares de calibración utilizados en las mediciones 
realizadas en los laboratorios de patologla clinica 
Publicación en DOF: 1 jul. 1996 

Clavo do la Normo: NOM-079-SSA1-1994 
Titulo do la Normo: Norma Oficial Mexicana NOM-079-SSA1-1994 que establece las 
especificaciones sanitarias de las sondas para drenaje biliar en forma de "T. modo Kehr 
es!P.rile~ y no estP.rilAs 
Publicación en DOF: 20 mayo 1996 

Clovo do 1• Norma: NOM-080-SSA1-1994 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-080-SSA1-1994 que establece las 
especificaciones sanitarias de los estuches de diagnóstico para otorrinolaringología 
Publicación en DOF: 21mayo1996 

Clave de lo Norma: NOM-081-SSA1-1994 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-081-SSA1-1994 que establece las 
especificaciones sanitarias de los catéteres para emboleclomla modelo Fogarty 
Publicación en DOF: 28 ago. 1996 

Clave do la Norma: NOM-082-SSA1-1994 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-082-SSA1-1994 que establece las 
especificaciones sanitarias de las sondas para drenaje biliar en forma de •T• modelo Catell 
estériles y no estériles 
Publicación en DOF: 2 ago. 1996 

Clavo do la Norma: NOM-083-SSA1-1994 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-083-SSA1-1994 que establece las 
especificaciones sanitarias de los estetoscopios 
Publicación en DOF: 1 jul. 1996 
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Clave de la Norma: NOM-084-SSA1-1994 
Titulo de la Norma: Norma Ollcial Mexicana NOM-084-SSA1-1994 que establece las 
especificaciones sanitarias de los tubos de hule látex natural para canalización tipo Pen·Rose 
Publicación en DOF: 14 ago. 1996 

Clavo do la Norma: NOM-085-SSA1-1994 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-085-SSA1-1994 que eslablece las 
esoecificaciones sanitarias de los guantes para cirugia y exploración en presentación estéril y no 
estéril 
Publicación on DOF: 29 a90. 1996 

Clave de la Norma: NOM-090-SSAl-1994 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-090-SSA1-1994 para la organización y 
funcionamiento de residencias médicas 
Publicación on DOF: 22 sept. 1994 

Clavo do la Norma: NOM-092-SSAl-1994 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-092-SSA1-1994. Bienes y Servicios. Mélodo 
para la cuenta de bacterias aerobias en placa 
Publicación on DOF: 12 dic. 1995 

Clave de la Norma: NOM-094-SSAl-1994 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-094-SSA1-1994 que establece las 
especificaciones sanitarias de las sondas de silicón para drenale urinario modelo Foley 
Publicación on DOF: 19 a90. 1996 

Clavo do la Norma: NOM-095-SSA1·1994 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM·095·SSA1·1994 que establece las 
especificaciones sanitarias del dispositivo Intrauterino T de cobre modelo 3BOA 
Publicación on DOF: 28 mayo 1996 

Clave de la Norma: NOM-096-SSA1-1994 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-096-SSA1-1994 que eslablece las 
especificaciones sanitarias de los guantes de cloruro de polivinilo para exploración <examen> en 
presentación estéril y no estéril 
Publicación on DOF: 8 jul. 1996 

Clave do la Norma: NOM-097-SSAl-1994 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM·097·SSA1·1994 que establece las 
especificaciones sanitarias de las sondas de hule ratex natural para drenaje urinario modelo 
Nelatón 
Publicación on DOF: 19 a90. 1996 

Clave do la Norma: NOM-098-SSA1-1994 
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Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-098-SSA1-1994 que establece las 
especificaciones sanitarias de los equipos para derivación de liquido cefalorrnquldeo 
Publicación on DOF: 16 ago. 1996 

Clave de la Norma: NOM-099-SSA1-1994 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-099-SSA1-1994 gue establece las 
esoecificaciones sanitarias de los anillos para valvuloplastfa 
Publicación on DOF: 3 jul. 1996 

Clavo do la Norma: NOM-112-SSA1-1994 
Titulo do la Norma: Norm;i Oficinl Mexicana NOM-112-SSA 1-1994. Bienes y Servicios. 
Determinación de bacterias coliformes. Técnicas del número más probable 
Publicación on DOF: 19 ocl. 1995 

Clavo do la Norma: NOM-113-SSA1-1994 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-113-SSA1-1994 Bienes v Servicios. Métodos 
para la cuenta de microorganismos coliformes totales en placa 
Publicación en DOF: 25 ago. 1995 

Cl:ivc de l:i Norma: NOM-1'.1'.l·SS.1\1-1<\C\5 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-133-SSA1-1995 gue establece las 
especincaciones sanitarias de las agujas hipodérmicas desechables 
Publicación on DOF: 29 ocl. 1998 

Clavo de la Norma: NOM-134-SSA1-1995 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-134-SSA1-1995 Que establece las 
especificaciones sanitarias do los tubos endotragucales de plástico. grado médico con marca 
radiopaca estériles desechables con globo de alto volumen y baja presión con orificio:tipo 
Murohy y sin globo tipo Maqill 
Publicación en DOF: 16 ocl. 1998 

Clave de la Norma: NOM-135-SSA1-1995 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-135-SSA1-1995 que establece las 
especificaciones sanitarias de la sonda para el control de la epistaxis 
Publicación en DOF: 2 dic. 1998 

Clave de la Norma: NOM-136-SSA1-1995 
Titulo do la Norma: Norma Oíicial Mexicana NOM-136-SSA1-1995. que establece las 
especificaciones sanitarias de las bolsas de recolección de orina 
Publicación en DOF: 17 nov. 1998 

Clave de la Norma: NOM-137-SSA 1-1995 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-137-SSA1-1995 Información regulatoria
especificaciones generales de etiquetado que deberán ostentar los dispositivos médicos tanto 
de manufactura nacional como procedencia extranjera 

----.. 
' 

' _ ...... . 
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Publicación en DOF: 18 nov. 1998 

Clave de la Norma: NOM-138-SSA1-1995 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-13B-SSA1-1995 que establece las 
esoecificaclones sanitarias del alcohol desnaturalizado antiséptico y germicida <utilizado como 
material de curación) asl como para el alcohol etilico puro de 960 G.L. sin desnaturalizar y las 
especificaciones de los laboratorios o plnntas envasadoras de alcohol 
Publicación en DOF: 1 O ene. 1997 

Clave do la Norma: NOM-139-SSA1-1995 
Titulo de la Norma: Nnrm<l Ofid:il Mf'.'Yir,:in;i NOM-13C)-SSA1-1995 Que eo:;tablece las 
especifiaciones sanitarias de las bolsas para recoleclar sangre 
Publicación en DOF: 30 oct. 1998 
Entrada en Vigor: 31 oct. 1998 
Dependencia: México. Secretarla de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 13 ene. 1997 
Publicación do comentarlos en DOF: 3 sept. 1998 

Clavo do la Norma: NOM-140-SSA1-1995 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-140-SSA1-1995 que establece las 
especificaciones sanitarias de las bolsas para fraccionar sangre 
Publlcnción en OOF7 ?5 nnv 1 QClA 

Clavo do la Norma: NOM-143-SSA1-1995 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-143-SSA1-1995 Bienes y Servicios. Método 
de orueba microbiológico para alimentos. Determinación de Listeria monocvtogenes 
Publicación on DOF: 19 nov. 1997 

Clavo do la Norma: NOM-146-SSA1-1996 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-146-SSA1-1996 Salud ambiental. 
Responsabilidades sanitarias en establecimientos de diagnóstico médico con rayos X 
Publicación en DOF: 8 oct. 1997 

Clavo de la Norma: NOM-148-SSA1-1996 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-148-SSA1-1996 que establece las 
especificaciones sanitarias de las agujas oara biopsia desechables y estériles tipo Tru-Cul 
Publicación en DOF: 15 feb. 2000 

Clave de la Norma: NOM-149 SSA1-1996 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-149-SSA1-1996 que establece las 
especificaciones sanitarias de las sondas para alimentación 
Publicación on DOF: 8 mar. 2000 

Clave de la Norma: NOM-150-SSA1-1996 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-150-SSA1-1996 que establece las especifica< 

,_ ---¡ 
. ···-·- ... _J 
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equipo para hemodiállsis yuaular o femoral adulto e infantil 
Publicación on DOF: 29 sept 2000 

Clavo do la Norma: NOM-151-SSA-1996 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-151-SSA1-1996 que establece las 
especificaciones sanitarias do las bolsos pma ostomla Ccolostomfa. ilcostomfa urostomfa y 
drenaje) 
Publicación on DOF: 29 sept 2000 

Clave do la Norma: NOM-152-SSA1-1996 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-152-SSA1-1996. que establece las 
especificaciones sanitarias de los catéteres rigidos para diélisis peritoneal infantil y adulto 
Publicación on DOF: 3 oct. 2000 

Clave do la Norma: NOM-153-SSA1-1996 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-153-SSA1-1996, que establece las 
especificaciones sanitarias de los implantes metálicos de acero inoxidable para clrugla ósea 
Publicación on DOF: 3 oct. 2000 

Clavo do la Norm": NOM-1SS-SSA1-?000 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-155-SSA1-2000, que establece las 
especificaciones sanitarias de la cánula para tragueostomfa de cloruro de polivinilo 
Publicación on DOF: 22 nov. 2000 

Clavo de la Norma: NOM-156-SSA1-1996 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-156-SSA1-1996 Salud Ambiental. Requisitos 
técnicos para las instalaciones en establecimientos de diagnóstico médico con rayos X 
Publicación en DOF: 26 sept. 1997 

Clave do la Norma: NOM-157-SSA1-1996 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-157-SSA1-1996 Salud Ambiental. Protección 
y seguridad radiológica en el diagnóstico médico con rayos X 
Publicación en DOF: 29 sept. 1997 

Clave de la Norma: NOM-158-SSA1-1996 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-158-SSA1-1996 Salud ambiental. 
Especificaciones técnicas para equipos de diagnóstico médico con rayos X 
Publicación en DOF: 20 oct. 1997 

Clave do la Norma: NOM-161-SSAl-1998 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-161-SSA1·1998 especificaciones sanitarias 
para la sonda desechable gastrointestinal con marca radiopaca modelo Levin 
Publicación en DOF: 16 mar. 2000 

TES1Y 
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Clavo do la Norma: NOM-162-SSA1-2000 
Tltulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-162-SSA1-2000, que establece las 
especificaciones sanitarias de las holas para blsturl de acero inoxidable estériles desechables 
Publicaclón on DOF: 9 mar. 2001 

Clavo do la Norma: NOM-163-SSA1-2000 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-163-SSA1-2000 que establece las 
especificaciones sanitarias de las hojas para bisturl de acero al carbón 
Publicación en DOF: 9 mor. 2001 

Clavo do la Norma: NOM-164-SSA1-1998 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-164-SSA1-1998 buenas prácticas de 
frabricación oara fármacos 
Publicación en DOF: 15 nov. 2000 

Clavo do la Norma: NOM-166-SSA1-1997 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-166-SSA1-1997 
funcionamiento de los laboratorios cUnicos 
rubllcaclón en oor: 13 ene. :ooo 

Clavo do la Norma: NOM-167-SSA1-1997 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-167-SSA1-1997 para la prestación de 
servicios de asistencia socia!_Qara menores y adultos mayores 
Publicación en DOF: 17 nov. 1899 

Clavo do la Norma: NOM-168-SSA1-1998 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-166-SSA1-199B 
Publicación en DOF: 30 sep. 1999 

Clavo de la Norma: NOM-170-SSA1-1998 .. 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-170-SSA1-1996. para la practica de 
anesteslologfa 
Publlcaclón en DOF: 1 O ene. 2000 

Clave do la Norma: NOM-171-SSA1-1998 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-171-SSA1-199B para la práctica de 
hemodiálisls 
Publicación en DOF: 29 sepl. 1999 
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Clave de la Norma: NOM-173-SSA1-199B 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-173-SSA1-199B para la atención Integral a 
personas con discapacidad 
Publicación en DOF: 19 nov. 1999 

Clave do la Norma: NOM-174-SSA1·199B 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-174-SSA1-199B para el manejo Integral de la 
obesidad 
Publicación en DOF: 12 abr. 2000 

Clavo do la Norma: NOM-176-SSA1-199B 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM·176·SSA1-1998. requisitos sanitarios que 
deben cumplir los fabricantes distribuidores y proveedores de fármacos utilizados en la 
elaboración de medicamentos de uso humano 
Publicación en DOF: 17 dic. 2001 

Clave do la Norma: NOM-177-SSA1·199B 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM 4 177·SSA1·1998 que establece las pruebas y 
procedimientos para demostrar que un medicamento es intercambiable. Requisitos a que deben 
sujetarse los terceros autorizados que realicen las pruebas 
Publicación en DOF: 7 mayo 1999 

Clavo do Ja Norma: NOM-17B-SSA1-199B 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicann NOM·178·SSA1-1998 que establece los 
requsisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención 
médica de pacientes ambulatorios 
Publicación en DOF: 29 oct. 1999 

Clavo do la Norma: NOM-190-SSA1·1999 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM·190·SSA1-199S prestación de servicios de 
salud. Criterios para la atención médica de la violencia familiar 
Publicación en DOF: B mar. 2000 

Clavo do la Norma: NOM-197-SSA1-2000 
Titulo do la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM·197-SSA1-2000 que establece los requisitos 
mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales generales y consultorios de atención 
médica esoecializada 
Publicación en DOF: 24 oct. 2001 

Estas normas son importantes ya que son elaboradas por personas que 

tienen conocimientos de los temas a que se refieren y son emitidas después de 

TESIS 
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un proceso de comentarios a las normas con lo que implica la participación 

ciudadana; sin embargo debido a que se son excesivas en su número resulta 

un tanto dificil que los profesionales de la salud, las conozcan todas. 
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CAPITULO CUARTO 

IV. PROCEDIMIENTOS APLICABLES EN CASO DE RESPONSABILIDAD 

PROFESIONAL DEL MEDICO COMO SERVIDOR PÚBLICO. 

4. 1 Institución de Adscripción. 

4.2 Secretaria de la Función Pública. 

4.3 Comisión Nacional de Arbitraje Medico. 

4.3.1 Procesos que ofrece la Comisión Nacional de Arbitraje Médico para 

solucionar controversias. 

4.3.2 Estadísticas. 
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Procodimiontos nplica/Jlos on caso de Responsabilidad Profesional do/ Médico 

CAPITULO CUARTO 

PROCEDIMIENTOS APLICABLES EN CASO DE RESPONSABILIDAD 
PROFESIONAL DEL MEDICO COMO SERVIDOR PÚBLICO. 

En este capitulo se abordaran los distintos procedimientos 

administrativos que se llevan a cabo en contra de los médicc;is cuando se da 

alguna responsabilidad profesional, ya que existen autoridades de naturaleza 

administrativa que conocen de la responsabilidad profesional médica. 

4.1 Institución. de.Adscripción 

El procedimiento que se lleva a cabo tanto en la institución de 

·adscripéión como en la Secretaria de la Función Pública, es el mismo de 

acuerdo a lo establecido por el Reglamento de dicha secretarla en su articulo 

47, el cual establece que la Secretaria designara a los Titularesde.losórganos 

Internos de Control en las dependencias, Órganos· 'Desconéentrados, 

Procuradurla General de la Republica, Órganos Descentr~liz¿d;,~;'e'mp~es~~-de 
'· • •• ' ,-.,. : • q. 

participación estatal mayoritaria y fideicomisos pÚbllcos; por tanto'e~tablece la 

dependencia jerárquica y fu~cional de las cont:Slorl;~ int::~~s· con la 

secretarla. 

4.2 Secretaria de la Función Pública 

Es conveniente seiñalar que anteriormente, se llamaba Secretaria de 

Contralorla y Desarrollo Administrativo hasta que con fecha 1 O de abril de 

TESIS CON 
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2003, con la reformade la Ley Orgánica de la Administración Pública cambio 

su denom.inación a ·secretarla de la Función Publica; la cual se encuentra 

organizada de la siguiente manera: 

tcretarlo del ram::=J 

1 L_c:_onlrnlorla Interna 
Secretarla ejecutiva de la comisión r-- ---~ 

lntersecretarial para la transparencia y el 
combate a la corrupción 

Subsecretaria de 
control y auditoria de 

la gestión pública 

Unidad do control 

y evaluación en la 
gestión pUbhca lli

uiJ.,J 

ditoria 

bernamental 

Dirección general de operaojón 

regional y contralorla social 
-- -- --- -- - - ---

Unidad de 

asuntos 

jurldicos 

-::J Unidad de 

1 

vinculación . para la 

transparencia 

--------

1 \ 

Coordinación general de 
órganos de vigilancia 

. _ _¡_ ----

i Sub.secretarla 1 Subsecretaria de 

ciudad<:'~ª Y simplificación 

1 
d~ atención desarrollo y 

__ ~~:":ª~::~~d--- adminlstra~i~~ __ 

Unidad de norm. simplificación l
Direcc. gral. 

De adquls., obras regulatoria 
públicas, servicios 

y patrimonio 
federal 

Dirección 
general de 
atención 
ciudadana 

Dirección 
general de 

responsabilidad 
es y situación 

patrimonial 

Dirección gen 
de eficiencia 
administrativa 

Dirección gral. De 

anélisis de 

estruduras 
proresionalización 

del servicio 

püblico 

Dirección general d~- D1reec. gral De 
Inconformidades programación y 

presupuesto 
- - - --~ -- --------

01recc. Gral de modernizac10n 
administrativa v crocesos 

~ral de administración 
Comisión de avalúas de 

bienes nacionales 
L------~---------· 

T.!E~{.~.'.'.~ («rnw ,- ~ .. j:. ) <~ \} 
1f ~. r r ,., ¡· ··; ,_.,;.·u· GEJ\T ... J·!.~: ... 11'1 . .'¡!~ _.... llJ 

-~--............ ·----;;..;,..J 

Direcc. Gral de informática 
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Inicialmente el ciudadano ya sea paciente o familiar de este, presenta una 

queja o denuncia según sea el caso en contra del médico por probable 

negligencia médica; ésta al ser recibida por el personal del Órgano Interno de . . . -

Control d.e. la'dépendencia la analiza·~ si cuenta con todos los elementos para 

ser una queia. dicta ún acue.rdo de inicio é!e investigación y da aviso al quejoso 

o denu~cia;{t~Ó~~ ~~~ st·~~~J~i~~c{idb;,~~mitida a tramite. Posteriormente se 
'•',L, ¿,.,·~,°'• -

llevan a cabo las invesÜgác1'onés necesarias para'Cleiérminar la existencia de la 

irregularidad denunciada, 'solÍciÍéndose · informe sobre. los. heéhos.' al , médico 
. . - ·. '.~/.~:¡';· , . . .. . ' . -

in~olucrado y ~ su süperi~r jerérquico; soliciténdose Eíí oriciI~al d~i ~~~Eíciiente 
.. - . -~:"."-"{,·:-··-· - .~;~:-~.--. 

cllnico e incluso citando a una comparecencia a testlgos;o,bl~.n°al,im.édico 

denunciado, esta investigación no debe de exceder de lo~' ¡5~~¡;;i~"tl~~Í1~k; y 
. '/)' . ·'· . .'- ,.~---- .· ''-· ,., - ... -.. ,, 

excepcionalmente puede excederse ese tiempo, siempre y c~aTiJ(> s~ di6te un 

acuerdo justificando el por que se ha excedido el mismo.125 

Una vez hecho lo anterior es enviado el e~pediente •. d.e investigación junto 
.. .. . 

con el original del expediente cl!nico a la , Comisión Nacional de Arbitraje 

Médico, para que con fundamento en los artículos 94 a .102 del Reglamento de 

procedimientos para la atención de quejas médicas y gestión pericial de dicha 

comisión, emita un dictamen pericial en relación al caso; si la CONAMED 

determina que existió negligencia o responsabilidad profesional del médico, el 

órgano Interno de Control dicta un acuerdo de procedencia en el cual hace un 

125 Cfr. "'Lineamjentos y criterios tCcnicos y oncrativos para el manejo de las peticiones ciudadanas 
cmilidos por la SECODAM' .. el 1 de abril del 2002. 



Procodimlontos aplicDblos on cDso de Responsabilidad Profesional del Médico 

análisis de los elementos con QUE). cue.r;ita. y es enviado el asunto al Área de 

Responsabilidades del Órgano Interno de Control. 126 

.· ~ ,,;., -:-.. ~ ... : "' -" - ' ~ ":<· 
·, .'<;'.:'. ,..,. ,'.,.,· 

Para efectos de· ejemplifiéación dil cuales el procedimiento que lleva a cabo 

la CONAMED a continuación agr~gám·o~·~~n~j~grama que lo explica: 

l. SGP y/o OIC 

Contraloria 
recibe queja 

Investiga queja 

Solicita opinión 

a la CONAMED 

Recibe dictamen 

determina la aplicación 

del procedimiento 

administrativo 

Termina 

CONAMED 

Recibe solicitud de dictamen 

y dodumentación 

Emite dictamen 

TESIS 
FALLA 
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Este procedi~iento incluye ;1 ·Órgano Interno' de Co~trol de la Secretarla 

de Salud, de los órganos des~oncentrados'.~del · IMS~,.:Y del: ISSSTE, una vez 

recibida la· queja~~ ll~~~:c1·c~bo ~ria inv¿~\i~aéiÓ~i:~n ií1'6ti]e't!:l de .. corroborar 
• '. .. -~ ·,: .... ," .-.··; ·:: ;< >:~-. i,">· ·.:·: -~- -~ ·< . ·, "; .. :;· '·/_' -~'.-:" ,:_" ·, :;~.-,~ ~ ·>:: '-~:·\' ·. : ·> ::;~' .,;:'; d --~·- ·_ -~ 

''los· hechoscienunciado~?;eri'~fla'se aile
0

ga'd~;tociós los
0

eiemeht6s,•'se solicitan 
-..;·;' -_ ' ~(. ~ '"":'--'.:,_(;'.:.:~Y~:·-;;-~~ :, "~--:-- f.~::.·-~;_:_:~ .. r_·:~:::-~\~-~is:_·{·. "'' . : ·. , '.(, -

.·.·Informes. médicos;.é incluso:sé:recabá.el éxpediéñ~e cllnico;~"el' paciente, una 

' ve~ lie(;h~I~ anterÍbr~i3' en;_;Íarí'c!:Jpl~ ~~rtifi~~da.de\odak.1a~\riJéstigacÍt'.>nes y 

. el original del expediente ~llnlco a lá C()NAMED, con el.objetO de qÜ:e e'mita .un . 

•· dictamen ~lr~~P~~t(); si ¿~¡¡¡ cie;errni~~ que existe alguna negligem;ia,~édica, 
'"' . . -· .'·»- , ... ' - - .. - - ' ": 

el Órgano l~te~~c:J ~'~ : C'()~trt'.>1 d~terminara el inició del procedimiento 

·. administrati~o en~Clntf~ ~e: '¿ervido~ público respon~able. • 

;:·~ ¡·· 

Una vez que se recibe él asunto en el Area cie RespC>'nsabilidades'del 

0.1.C. de acuerdo a'sus facultades establecidas en el artlculo47 tracción IV 

··Inciso ·a); punto ·uno,'.del Reglamento Interior de·seéretarla/ciÍá .al~píesunto 

. responsable; con eÍ obÍ~to cie llevar a acabo'~¡·;r~~~~·l~i~n'tci~stablei:ldo en el 

··articulo• 21. d~.I~ ¿~y ~Eid~f:1: ;el~ ~espb~~a6:ili~~~~s A~~inist~~ti~as de los 

Servidores Públicos, el e~~; co~~i~t~'eri lb~·~~u)~~t~:··· 
• • ·'·' ;.· ···' .- - ·,,.>; .•• ~ _ .... _._·:·:;:·:-:-=·y::- ·. -.. · ._ -

. ~1.fc~t16 :·~1 ;G~vi~ fespÓ~;abÚi a una· audiencia, notificándole que 

d~berá c~;,~·a~f:~>},~r;o~almente a rendir su. declaración en tomo a los 

. . hechos que s~ l~ /m;uten y que puedan ser causa de responsabilidad en los 

términos de la Ley, y demás disposiciones aplicables. 
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En la notificación deberá. expresarse el lugár, el dla y hora en que tendrá 
. _, ~ . ' ' ' . " .. , ·. : : .¡'' . , '· . ' -

verificativo la audiencia;./a.autoridad ante la cual.se desarrollará ésta; los actos 

u. omisiones .qu~·.•.sé• l~¡ ;;,pj~~~ a1•s~ivido/~J/Jlicd }'<~/derecho de éste a 
• . ' • - - . • • ~; L •. • " . • . . , ~ . ' ,· :· ! ; , 

.. com'parécer aSisfj¿¡~~c¡~~;Ü(/\i9refl's~~~ ':,;::,::·\ ://;:·:·::/··· .:·;~: .. -, 
-·~<;,,~·-,~(=-'.·> .·-.·.;:;.\::':;;_:;~ ~-,.-: . ·:~<':':··. '.·::..:.?·~~':-·:- :·/<-· 

',·-~\.;,,;-~·-::·:~ -'.(:·'/;. :·:: __ ,'.'"·.'_ ·C·'•'' 

!_ ._,'> ;_; ·' - . ;;;··:,,--¡~.-':.--'h.,. - - '--·.'-;: 

justificada, se tendrán po( ci1/rtos 'fói/aétós U omisiones que se le imputan. 
'.·:~·-\ ·n·:·,. ,, ~ .. -·,_-. "~::·--. :,.·};.;~~- /~:¡:);· .. · .. 

; <:>;~' --·~· ··; ~ :.: ;.:. 

La notifica~ióÍl ~· qÜiJ•'Se réfi~'ré' 13sta fra~ción se practicará de manera 
,,. _-,~ -_,- e :•.;: !•.: 

personal iI1 presunto respons~ble>' .. :,. ;/ 
•o·;''• 

,.n-::._:·""'· 

Entre /~ fe~ha de/a''dfiacÍ6áyJa de la audiencia debe de mediar un plazo 
.,,. -_,,.,_<,.:_:-: ,,._ ''." '~' 

no menor de cinco nilnayor de quince días hábiles: 

:de cincó éu~{hábiles para que, ofrezca los elementos de prueba que 

pertinerítes y que tengan relación con los .hechos que se le atribuyen; 
:,; ';:·.·\'-~~-. . 

- • ~- t - • 'i .. ,' - . 

Des~~(}¡~~as las pruebas que fue;eh ~;J°n;ítf~~~/ la Secretarla. El 

contralor interno o el titula~ del árl3él dfJ iesponiél6i1idadl3s resolverán dentro de 
.. -::.·· .. '_:f/S~·;,- ···''~ _::-,~", -

los cuarenta y cinco dfas .. hábiles·.· siguientes 'sóbre la Inexistencia de 
-.·--·e-'._-_~<:,~,;:_._'.\:----·_' -

reSpOnSabi/idad O impondrá a/: infractor .. fas sanciones administrativas 
'-_,, 

correspondientes y le notificará la resolución en un plazo no mayor de diez dfas 

TESIS CON 
FALLA DE ORJGEN -
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Procedimlontos aplicables en caso do Responsabilidad ProtáslonaÍ del Mt!dico 

hábiles. Dicha resoluclóri, en su caso, se notificará 'paro los efeetos de su - ", .. ,-. > >-._. <;> ..... :.: -_. 
ejecución al jefe' inmedi~to o al titular de. la depe;:,dencia o entidad, según 

corresponda, en un h1a;d no mayor de diei dlas h~blie~; ' . •_:._:;..· 

La Sec;etarfi:. ~·el,· co};iia1or •' int;jj~; '.i.• ~Í ,tÚui~r· del área de 

responsabilidadesb~drán ~~pliiír ·~7·~/azo ·P;;é)d~~tarl~··resólución a que se 
• ' : •• '-,.-~. ·-: •µ 

refiere . el párrafo: anterior. 'por única vez,• h~sta :por cuaienta y cinco dfas 
... . "' .. --.·.. -: " .. " ·.. ~ . < " ... 

hábiles, cuando éxista'caúsajuslificada ajuicio de las propias autoridades: 

IV.- Durante la sustanciación del procedimiento la Secretarla, el contralor 

interiio o el titular del áreá de responsabilidades, podrtin ·procticar todas las 

diligencias tendientes a investigar la presunta responsabilidad del servidor 
' .. 

público denunciado, as/ como requerir a éste y a las dependencias o entidades 

involucradas la información y documentación que se relacione con la presunta 

responsabilidad, estando obligadas éstas a proporcionar/as de mé"ín"'.ra 

oportuna. 

' ' 

Si las autoridades encontraran que no c~entan .con elementos suficientes 
- . - ·.·:.-· . . ' ' - . " . -

para resolver o 'advirtieran: :¿~tos _.:c5.f1ro/rh~'d;ó;:, :,C,~e impliquen nueva 

~esponsabilidad'~dmfnisj;~tl~~ t/~drgo del presunto responsable o de otros 
.':':,-·'. 

servidores público_s, pa.dfá_/i disponer la práctica de otras diligencias o citar para 

otra u otras audiáncias,'y 
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Procodimlentos aplicablos 011 caso do Responsabilidad Profesional del Mddlco 

V.- Previa o. posteriormente al citatorio al. presunto responsable, la 

Secretarfa, el contralor interno o el titular del área de. responsabilidades podrán 
" ·,. . . 

determinar la suspensión temporal de su empleo, cargó· o comisión, si a su 
, -- ,~'. :-' ·\.:',:~ .':-·_:.·. · .. ,_;. 

juicio asf conviene para fa conducción o continuaCfóil'd~ Íasinvestigaciones. La 

suspensión temporal no prejuzga sobre la resp~~~ahfhd~';}{ue s~leimpute. 

La determinación de la secretari;, de1contr811Jí-'iT1t~in~ (/c:J~1aiuiar del 

área de responsabilidades hará constar expresamente esta salvedad. 

La suspensión temporal a que se refiere el párrafo anterior suspenderá 

/os efectos del acto que /1aya dado origen a la ocupación del empleo, cargo o 

comisión, y regirá desde el momento en que sea notificada al interesado. 

La suspensión cesara cuando asf lo resuelva la Secretaria, el contralor 

interno o el titular del área de responsabilidades, independientemente de la 

iniciación o continuación del procedimiento a que se refiere el presente articulo 

en relación con Ja presunta responsabilidad del servidor público. En todos los 

casos,. la SUSRem;ión .cesará cuando se dicte la resolución en el procedimiento 

correspondiente.· 

En. el supuesto de que el servidor público suspendido temporalmente no 

resultare de los hechos· que se le imputan, la dependencia o entidad donde 

preste sus servicios lo restituirán en el goce de sus derechos y le cubrirán las 
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Procodimlontos aplicables en caso de Responsabilidad Profesional del Médico 

percepciones que debió recibir durante el tiempo en que se he/16 

suspendido. " 127 

Como -se 'p~ede'observar _de lo _anterior, en el procedimiento instaurado 

en contra del médico como servidor público, a éste se _le da seguridad jurfdica, 
' -· - . - . 

pudiendo presentar pruebas, comparecer acorripariádb-- de< un: abogado 

dándosela tiempos ci~rtos para no dejarlo en_ estád·~;~~>fri~efens;~n. Sin 

embargo en la practica se puede observar q~e·d~biio ~ ~~;e-f~ m~y~rfa de los 

servidores públicos desconocen las aÍribu~i~,~~~ ;f;~ult~d~s_ de- la_ Secretarla 

de la Función Públfca, como de '10~ •Ó;g:a~os lnterno-s de Control, se presentan 
- : ·- ~,:>·~~~·:_.'::._.:.' -

a comparecer a la Audienciadei Ley sin tener conocimiento pleno de lo que se 

esta iniciando en su contra y de 165 medios de defensa con que cuenta. 

Este procedimieni¿;-~s importante ya ·que con él, se esta tratando de 

llevar acciones en: contr~- .. CÍ ~ -- los servidores públicos que incurran en alguna 

irregularidad, aclmir:.i~tr~;i~~·.: con1batiendo con elfo la corrupción; sin embargo 

en los casos de los médiéos negligeritos en hospitales • deT,..sector Salud, 
- .. - -- ... , ... - - -:··-. 1:-~ ' -- - . . .- - -· ,'":·.' - ·' . ., ·< __ ,,._ . 

creemos _que. resÚlta '·ún_.tánto._complf~ado q~e"°s~;le.s}anclo~eya qué estos_ af-

cÓmpar~cer- la may~rf~,d~;l~~:éc~;~s'~~;~ '.i~~~tiA~;-;:'~-~~~~;~ri~k ~u·e se le 

hacen manifiestan con just~ r;~óri, te~¡.;lcis~os propios -d~ '~u ~ro~e~ióri ~ue en 

la mayorla de los casos el persa~~; del Órg~~o Interno de ~ontr~I. 'y ~1 Area de 

•!~ "l.1.•v Federal de lh•sponsahili,ladc.•s -\dministrah\'as tic: los Sc.•rvitlorc:s Públicos .. , publicada en el Diario 
Olii.:1al de la Federación d 13 Je: marzo del :?002, pag. 7-8 
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Responsabilidades n,() cor1oce~ ni enUefr1den, ya qu~ ~é t;ata de abogados o 

contadores; siendo. Imposible ¡ia.ra. el p¡¡rso~al .,voive.r a enviar el asunto a la 

CONAMED para que lll'lªlice cjlchos argumentos; motivo· por el· cual opino que 

.es necesario que e~ tddris lo~ Órga,.;o~ ;~temcís de' Control que se encuentren 

en Hospitales, . se ~uenie con• un. médico. adsc;ito a. dicho Órgano. con el objeto 

de tener a un conocedorde 1~· mat~ria que auxilie en las resoluciones a einitir. 

Ahora bien, derivado del procedimiento administrativo ·anteriormente 

descrito, se le pueden imp~ner al Servidor Público lassiguient~s~~~~iones: 

Amonestació~ ¡:)íivada o pública:. . . . . 
- .. . 

Suspensión del empleo, cargo O COnlisión por un periodo no me,nor de 

tres dlas ni mayor a un año; 

Destitución.del puesto; 

Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o· comisiones 

en el servicio público.128 

Para la imposición de· estas sanciones administrativas la autoridad 

deberá de tomar en cuenta ia gravedad de :1a resp~.,s~l:>mdad en" que se . .-·· ., '.' 

incurrió, la conveniencia de suprimir practicas· 'q~e infri~]an ·las i leyes; las 

circunstancias socioeconómicas del servidor públi~o; el niv~I j~rárquico y los 

antecedentes del infractor; la antigüedad en el servicio; las condiciones 

i:• lhulcm. pag S 
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Procedimientos aplicables en caso de Responsabilidad Profesional del Médico 

exteriores y los medios.de ejecución; 1.a reincidencia en e 11 ncumplimlento de 

obligaciones y el monto beneficio, h.1cro, daño o perjuicio obtenido.129 

En contra de las resolllclo~es que emita el Órgano Interno de Control o 

el Área de ResporÍsabilida~~~; <e/°s~rvid~; público puede Interponer un recurso 

de revocación, o Impugnarlas anie el Tril:Íünal Federal de Justicia Fiscal y 

El recurso. de revocación se Interpondrá ante,: la . propia autoridad que 

emitió la. res~l~ciÓn s;uJetá~dose a las slg,uientes normas: . 

"/.- EÍ recursos sé'fnicíárt(mecJiantid~sérlto'en el que deberán expresarse 
' . - ' ' .- . . , . -: ~. -{ ' ,; . ! .- . - - • ' ' , '>, • • • ., ·-.·. • • • • • - - • • • 

/os agravios que a juicfo del serVicJor pÓb/ico le CaUSfÚaresolución; asf'como e/ 
, . . , .•••• -,, , . -- ... - . . . -.. -· - . .. . ' - ' ' - ·- - e - •• ~~: , 

ofrecimiento cíe 113~ prÜe~a~ qLle cbh~idfJ;fJ necesario rf1h~[':,i,"-
-~- :1:·: -,_-:;-. -

·.··:·'. .. = ..... : ;<:_·· (' 

11.- La aÚtoricJad a~orciárá ,'sobre la acJmisibilicJacJ ·cJerfecurso y cíe las 

pruebas ofrecidas, cJesechando ·cJe :plano las que ~6 f~~sen icJónf1as para 
'"·,· ... :. ·. . . . 

desvirtuar /os hechose~ qÜf1 ~e b~~e la ~eso/ución, y 

I!" ibídem. ptsg 5~6 
nn ibídem, pag 8 
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',< .. _:·> .. ·::.>'" .. -... : ... ·. 
resolución de.ntro de. ·la.s,,treinta, dfas hábiles siguientes, notificándolo al 

interesado en un pl~~o'n/, iri~yorcie-~etenta y dos horas. " 131 

Este procedimiento :as' 'un'. poco dificil que .resulte favorable al servidor 

público ya que ditrd1.:r:ient~>la a'i:itorÍc:laéi va á revocar su resolución, en todo caso 

pu~de qu~ éla · ~~·J;~~¿~ ~í\~~~iirib~ ~¡~¿~ff~ílJ ~j ~~i¡i~Í~ , sirvienclb más para 
. .. . . ....... . 

la autoridád que para el.servidor público. 

En el caso de los juicios que se promuevan ante el Tribuna Federal de 

Justicia Administrativa, las sentencias firmes que se pronuncien tendrán el 

efecto de revocar, confirmar o modificar la resolución impugnada. 

Considero de importante el hecho de que la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores públicos, establece que 

cuando en el procedimiento administrativo . dis~iplinario se determine la 

responsabilidad del servidor público y ésta haya'causado dañ,~s y perjuicios a 

los particulares, estos podrán acudir ante.la Secretarla•o,ar;i.te el corífralor 

interno respectivo para que elabore ºeiC'cÍic~'.~~WnY2~rr~:~~Óii'~i~ríte, qúe 

comunicara a la dependencia a la.cual estaads~~;g'~j\;~;tid~~~:tJblico para que 

éstas, si asl lo determinan. reconozcan:;~ ri:~~~~~;~gw;Ji'~\~ indemnizar la 

reparación de los daños y perjuicios en c~~Udad '1iquida y ordenen su pago sin 

1
" Ibídem. pag. ') 
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la necesidad de ~ue ¡:¡cud~,:¡a i~ instáncia)udici¡:¡lo cÜalquier otra. 132 Esto es 

importante en los cas,c;>~ de, pro1:>able·responsabHid¡;¡d;profE1sional médica que 

causan d~ños:Y perjulcids es''posiblEl por '1a :vía ~drni,:¡istrativa que le sean 
• '' . . ' . ' . ' '" . . ' .. , • ' ~ .- . . .. ' ' ' ·. « : • 

pagados al ~~~i~nte~ sin nec-esidad de acudirá los. ser.iicÍci's de un abogado, ya 

que la mayoria'de las personas que acuden a nuestros· hospitales públicos son 

de recursos ~c.cin{¡~¡~of b~jos, por lo que no tienen la posibilidad de acudir a 

una instancia j~dl~ial . ' 

4.3 Co~ÍsÚ1n N~clonal d~ Arbitraje Medico 

La Comisió~ NaCÍÍ:inal cie Arbitraje Médico (CONAMED) fue creada como 

órgano descó~centradÓ de la Secretarla de Salud, mediante decreto del 

Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio de 

1996, con el propósito de contribuir, a resolver los conflictos suscitados entre los 

usuarios de los servicios médicos. y los prestadores de dichos servicios; este 

organismo posee ple,:¡a · autonomiá técnica para emitir sus opiniones, acuerdos 

y laudos, por Í~ Jque garantiza a las. partE!s la imparcialidad en el análisis, 

dictamen y resolución en·l~s controversias.que conozca.; 33 . 

''! Jbidcm pag. JO 
UJ Cfr.Rc\'isla CONAMl!D. MCxko. ai'lol. número lnctubrc-dicicmbrc de 1996. pag 2-6 

155 



Procedimientos aplicablos en caso de Rosponsabilidad Profesional da/ Mádico 

La CONAMED se encuentra organizada de la siguiente manera: 

Subcomisionado 
Nacional "A" 

:-------[------- - -L 
'Dirocc.Grnl 1 : Dirccc. Grol. 'Dirccc ___ l 

l.· g~entación ; 1 g~nciliación ~;~i1t~Je 
! y Gestión 

~---~------ ~------- '-------------·--

'------

L ___ ~ 
Direcc. Gral de 
Administración 

Direcc. Gral 
de 
Innovación y 
Calidad 

Subcomisionado 
Nacional ·a· 

¡-- ··---

! 
Í ílir~cr:: Grnl j 
! deAsuntjo 
i. Juridicos y 

1 
Asesorla 
Legal 

Direcc. Gral 
de 
Enseñanza e 
Investigación 
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Pr0c9dJ~iBn.los ~pi/Cables:~~ caso de Responsabilidad Profesional del Médico 

- _··_ .. _ -· .. 

Algunas de l~s considera~lol1es· que dan origen a la CONAMED, 
·,.: -,<··, .. ,:c ... ~:· ........ :_:}.:. ;".';.-~·-.--

COntenidaS en el Decret~'..: de• cr~ación contemplan la necesidad de que la 
.. ~ ·::-: ::· 

población cuenté con r:nécanl.~mos qué, sin perjuicio de la actuación de las 

instancias júri~di~ci6rial~5;''~o~t~ib~y~n ~tutelar el derecho a la protección de la 
• , '• : .. , • • •• ";,,C~ ,'._,:.:• • '~ •, _·:-¿,_• • '.,;• ••' - ' V 

salud, asl ·;orn6 a ;:;:;~¡¿~ar')~ '~r.~~t~~!ó;; cici'é!i6hbs servici;,s;1:i4 
'' .,~·,_ ·-~':·\~-./:~~: '· :.:• '.'.;: .. :· :. · .. "·' ,· .. ; .. _•,:.:. 

- - -:..;: ;~·: ;_- i ·.-· :~·--· - '·.-. 

resolver los conflictos su'scitados' éntre 1¡,s Usua;ios y los prestadores de 

servicio de salud de carácter público; privado:y social, aslcomo de contribuir a 

mejorar la calidad y eficiencia de los servicios médicos en nuestro pafs; su 

creación encuentra su fúñdámento · legal en lo dispuesto por el articulo 89 

fracción 1 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, que 

faculta al Titular del ejecutivo Federal a emitir disposiciones reglamentarias en 

aquellas materias de su competencia.135 

'1..a Comisión Nacional de Arbitraje Médico fue establecida para: 

Evitar la medicina defensiva: 

Evitar la cultura litigiosa en la atención médica. r---;;;;;:;;;;;--:::;;-::-"."---
Fortalecer la relación médlco-paciénte. 

11
.i Cfr ... Dccrcro de Creación de la CONA~IED .. publicado en el Diario Oficial de h1 Federación del 3 de 

junio de 1996 
"' Cfr .. preguntas y rci;pucstns sobre la C"ONA~tED.. Cuadernos de di\'ulgación de la CONAt\<tED. 
!\léxico. 1996, pag 5-6 
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Buscar la -solución negociada ',de~, las controversias jurldicas entre 

prestadora~ y usu~;i6~d~ ~~rvi~ios médicos, y 
·./,•: 

Mejorar la i:alidadd~ la 'aten~iÓn rnédlca en la Republica."136 

La CONAMED 'esté)acultáda para conocer,de,controversias suscitadas 

por la prestación de servicios rnédiC::o5;:¡;élr algúna de'las causas siguientes: 
·";·--· .. 

Probables ~~t6s: u ~~misiones ' deri~a'ci~~ ,, de .la prestación de 

:::::~. :~b~ t~rg~ob(.; ~" º°""'"""''ª". oobra la 

salud d~-(~~~:~'./t-~:'. -/~ · 
. ;<,:;~ '.:=::e:>-·-.:" '• _,, .. ·," 

Además;, cum~le''c~~~'ull~~,fJ~citn, de Ó~\e11t~~ió~: al brfndar atención y 

'asesoria, tanto a,usúari~[~¿~6a ~resi~dbres des€.rviclcis; sobre sus,'derechos 

relacionadas con su 'esfera de' co~peien~ia/~s,decir en asúntosyincuiaélos con 

la prestación de servicios médicos y ~e i~Ü~i ~~·~~raf;¿~i~'~\~;;Jid;ti¡des para 
.... ' .- ..... , - ' ·. ·-·":"'" < .-;'~/>:·,_;._~;-~ 

coadyuvar con las autoridades de impartiCiÓn y procÚradón'de'justÍcia:·cuando . -,. 
éstas solicitan la emisión de dictámenes médiC:os.137 

º" .. Pro!.:!rama de accjón consolidación del arbitraje médjco'". primera catición. Editado por 13 Sccrctari;i de 
Sa)ud. ~1C:(ico 2001. pag. 48. 
111Cfr. lbic.h:m. pag 6·7 
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Procedlmlontos apl/cablas en caso da Rasponsabilldad Profesional del Médico 

Entre las atribuciones más importantes con que cuenta esta instancia, se 

e.ncue.ntran la de brindar asesoria en forma gratuita tanto a los usuarios como 

a los prestadores de servicios médicos sÓbre sus derechos y obligaciones en 

m·ateria de salud; asi como recibir, investigar y atender las quejas que sean 
'_. . . ·- -.~::. 

presentadas por el usuario con . relación·.ª·. posibles irregularidades en la 

prestación o negativa se servicios médicos. 138 

De igual manera, la. comisión tiene la facultad. de· intervenir .en amigable 
.. . _--.- .. - :.· .. 

composición para conciliar. los conflictos suscitados en la prestación de 

servicios médicos, por probables casos de omisión o negligencia que afecten la . . . - . 

salud del . us.:i:~ri~.: E.n 1()~ ·c:ali;os en qúe 1as partes se sometan a1 arbitraje, 1a 

CONAMED ·.·. f¿nglrá c;mo. árbitro y emitirá los laudos correspondientes. 

Asimismo, emitirá opiniones sobre quejas que conozca, podrá intervenir de 

oficio en los asuntos de interés general dentro de su ámbito de competencia y 

elaborará peritajes médicos que le sean solicitados por las autoridades de 

procuración e impartición de j1;1sticia. 139 
.. 

Otra funciÓnde lgu~I import~~Cia .se refiere a la gestión pericial, merced a 
-, ,,. 

ella la CONAMED. fu.nge 'como perito insiitucional de calidad, y su intervención 

se encuentra r~g,~l~~a:'~n los articules g4 a 102 del Reglamento de 

1
"' Cfr. \\'\\'\\'.comm1c,l.gob.m." 

1J"'Jdcm 
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procedimientos para. la atenCión de quejas médicas y gestión pericial de la 

Comisión Nacional de Arbitraje.Médico. 

Sobre el partic~lar .. é~'¡'.mpr,~·~~iridible ser}alar que se trata de una nueva 

institución proce~ál e~ el dere;;ílci'lllexicano; en efecto, ya se habla destacado 

por la doctrina l~t;;~~~i~~~I; l~:~~~e~id~d ·de preferir· ~I ·peritaje coleglado

instituclonal; en esos~t~;~Ínos:el perito es;I~ ·~d~i~I~~; E~t;j:permite ·la mejor 
. . : : _.; . ;·,. \·:--;·,~, '. . - ., . ·... .· ''.· ·' ,. '. ,,. .. '•. : - '.- :"'· - ,,_.--.;- .-· - .. 

evaluación d é ~ases él través del enf~qlJe m~ltidis~iplinario y de consejo. El 
- ·' -·, ,•_ -·" --- . - ~-, «· , .. ,____ . . • ' . - ". . -

peritaje es la institución y''rio de un perito persona.flsica·y el peritajeql!e se 

realiza es d~ alta ·b~;idad pues .en la especie tiene el propósito de servir como 

tercerla en disd~r~iél ciada la naturaleza lnsiltuclonal e lrit~rdlsciplinarla; á inayor 
- _. -

abuncia'miento, :e'n .la especie se ha establecido un protocolopara el análisis de 

casos fundamentado en .el método científico a fin de interpretar el acto médico 

de manera objetiva a través de la evaluación del cumplimiento de las 

obligaciones del personal en términos de la literat.ura universalmente aceptada. 

Es convenlenie el_.tr~nscriblr Ún concept? ~~ ~~rltaj~ lllédico: "Son los 

documentos que se e'~erib~n~O~r~1abi¿~··~·t~~~ 1ni~rve.~ciónmédicél, mediante 
·:·; :·c..·.~--:.:·:_\:··:.~:.<.\: 

los cuales se pretende aclarar ciéntlfiC:ámente' algún problema médico con el fin 

de auxiliar a la justicia.· ~~~{p;Jd~ctÓ del análisis y discusión razonada del 

TESIS CO.U 
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PtocedlmiBntos aplicables en caso ·da Responsabilidad Ptofoslonal del Médico 

' . 

hecho sometido. a examen .Y en su caso,: de.\as operaciones, valoraciones y 
,· - ' ~ • < 

experimentos recome11da.dos por la cie11ci~ ,médica."140 

'--_·:·_-: :., .. . ':' :·.--'~:.]\.·:· -.. ,::/: .. ,;. :;. x·.. . " 
4.;3.1 Procedimientos 'que.ofrece lá.Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

- .-. -'- ·" . .' -·• --,-.:.,:r\.->:··.c'.:,c~~.'.;~~~~:Y:~.~;_,;'._ '-:·., · 

parasolÚclÓnacr.controverslas. 

Los mecanismos més 'repr~~~rit~ti~os son la orientación, información o 

asesorla, la conciliación y el ar6iíra{~: . 

Orientación; Información y Asesoría: . ' .. 

En 1a .orieniadón, información y asésorra. los asuntos pueden ser 

presentados bajo tres modalidades: personal, telefónica y pór correspondencia. 

De igual. manera, es posible atender solicitudes de información a través de 

correo electrónlco.141 

Los asuntos son recibidos pa'r un.equipo de médicos.y abogados que se 

encargan en primera, lnsta~~ia, cje/brl~dar. Información :·g~n~r~I sobre los 

derechos y obligaciones de lós ll~Ú~rio~ y cieÍ·'per~o~~lde salud, asl como 

aseso~ia sobre el problema. y c.;mpli~~ch:lnes:~.eri~~d~s ele la. ateriC:ión médica. 

u•J QUIROZ CUARÓN . .,.\lfonso, .. \.1edicjna Forcns1(' primera edición. Edilorial PORRUA, México, 
1997. po¡;. 172. 
iu Cfr ''preguntas y rcsnuestas sobre Ja CONA~tED'' Op. Cit.. pag 15 
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Pfocedimlantos aplicables en caso de Responsabl/ldad Profesional del Médico 

En caso de no proceder la queja, se proporciona orientación al Interesado para 

que dirija su asunto a la Instancia que competa su atención. 142 

Por sus caracterlsticas algunos casos pueden ser resueltos en forma 

inmediata, basta una llamada telefónica para que el prestador del servicio 

atienda y resuelva la inquietud plateada por el usuario. Los asuntos que no se 

resuelven de esta manera son admitidos como quejas, que Inician su desahogo 

con la apertura de un expediente.143 

Proceso de Conciliación: 

Las quejas de.ben .de presentarse.ante la CONAMED de manera personal 

por el quejoso o á través ·cie persona auíorizacia para ello, ya sea en forma 

verbal ~ escrita y d:&~rr·~~ c~~t~~er .. s~gún el articulo 49 del Reglame~to de 
' '·-' _.; --··-:· .. - ... -'-··: - . ·- . . -·· . 

proceaimieºntos ·.· pa"ra íaº)1tendón de quejas médicas y gestión pericial de la 

Comisión NacÍonaÍ· dé"Arbitraje)vlédico; nonÍbre,ciomicillo y eri"sú "ha so. número 

telefónico. del ~u~j~sb ? ,·CÍ~I ;p;e~tador del ;s~r,:,icic:/, mé'dic~ ·~6~!i~; el 6úar . se 
.. - . ' • _,_.<:'·:""- __ .,__~- . .... : -" 

inconforme:.· descry)ción ..• ce·· ros hectios,• número é:te •. afili~cióri .• o registro. del 

usuario, cuando la qÚeJa:~~a i~t~rp~'asia en c~ntra de instituciones públic~s que 

asignen registro a los. usuarios: pretensiones que deduzca del pre~fador de 

1 ~: hlc-m 
1

" ldc-m TESIS CON 
FAT..LA fil":' OJUGEN ·-············ ··-·· _____ _, 
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Procodimlentos aplicables on caso da Responsabilidad Profe'slonal del Médico 

servicio; si actúa a nombre de un tercero, la documentación probatoria de su 

representación y la firma o huella digital del quejoso.144 

Una vez recibida la queja se regist!a y asigna un núm!"ro de exp.edi~nte y 

la CONAMED cientro de los 10 dlas hábiles siguientes Ínvita'ril poriescrito, al 

prestador del ser.Íi~i~>médico, para efectos de que ~i'.fue~a· k~\volunl~d acepte 

el trámit~ arbiir~Í c'ie1~ institu~iÓn, en e1.n1!3.~cÍ6;~~6.··:~'i'c}it~~i:•fiJ~'iá'.·ciÍa··y11ora 
~- ;> ' 

para que de man~ra personal I~ CONAMED an1pl!e{ia inforIT1~ción al prestador 

del servicio, aclare sus dudas y en 5ü'caso recábe su anuencia para el juicio - - ·-- ,. . . .. ·, 

arbitral , el dla de la audiencia se le informa al médico sobre la naturaleza y 

alcances del proceso arbitral, as! corno de las vlas existentes para la solución 

de la controversia y en su caso se recabara la aceptación del trámite arbitral 

que se entenderá como formalización de la cláusula arbitral. 145 

Si el prestador del servicio médico no acepta someterse al proceso 

arbitral, la CONAMED. le solicitará un informe médico, y en caso de atención 
- .... < ; -

Institucional pública, social ó privada, copia del expediente cllnico para su 

entrega dentro de los diez dlas hábiles siguientes y la. CONAMED dejará a 

IH Cfr. "B.t;filamcnto d~roccJ.1micntos para la atcndón de gueias mcd1;,;as v gestión pericial de la 
~11;.1c:'m i'acmnal de 1\rh1tra1c \1Cdi¡;o''. publicado en el Diario Olicial de la Feder;ación el 21 de enero 
de 20fJ:t. pag. :?6 
1"' lb1dcm. pag 27 .._..., __ _ 

TESIS C1~'°'N 
Fr. r: ¡, , ... , ·'·.~•~'::'~.r 
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Procedimientos aplicables ori caso de Responsabllidad Profesional del Médico 

salvo los derechos del usuario pára que los ejercite en la via y forma que estime 

pertinente y concluirá 1á i~stancia~rbi;ral. 146 

En el - caso 'de,- aceptar la _conciliación a partir de ese momento el 

prestador del servicio cg~t~r~-con 9 dias hábiles para presentar un escrito que 

contendrá resurrlen clinico del caso, su contestación a la queja, .refi~iéÍndose a 

todos y cada uno ele los hechos, precisando en su cas~ s~~ p~~pU~~'tas de 

árreglo; deberá también especificar los hechos que afirma,' niega y desconozca 
···<·<:_ ;'_._·.::::::_·<·:':·_·::· .,·-·<·.' , 

por que no le sean propios y deberá agregar a su e ~critC>_--~_í.,i~si~ curricular, 
"-·· 

fotocopia de su titulo, cédula profesional y en su caso, comprobantes de 

especialidad. certificación del consejo de:_, e'specialidad y la ·cédula 

correspondiente.147 

Una vez concluido el plazo para ia pres.entacló-~ del :'escrito de 

contestación (con ei o sin él), se llevará a cabo la alJdienC:ia':CC,11ciliatciria, en la 

audiencia el personal arbitrador en ._amigable,· composición;.: hará del 

conocimiento de las partes las formalidade~'ci;; la-~t~pa del proceso arbitral en 

el que se encuentran y la finali~ad a~1-n1isrii~ dando lectura al moÚvo: de la 
~ ;·: .·'°'" • -·. . . ' . 

queja, a las pretensiones y ~Í--!Íiforrne ¡-;,édico presentado: señalando los 

elementos comunes y los puntos de controversia y las invitará para que se 

conduzcan con verdad y lleguen a un arreglo. En el caso de la inasistencia 

!~., ldcnl 
n·IJcm 
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injustificada dé cualquiera de lá~ part~s :en la audiencia conciliatoria o cuando 

en esta.última no ll~gar~~;a u~arregl.o,la Di;~éción General de Conciliación 
:'(• .. _ ·.: - :-.'·-·;~·.' •\_: 

remitirá el expediente' a la ·oire'cciórl G'eneral de Arbitraje para que se emita 
• ' __ • / ·.,., ' ' .. --~. i .. » , ·.. ''"·,··. _.-.-;-'.;:. ' .. -,, :· -- .-,. '". . ' -

propuesta de'~rréglo ~ká'rfi'¡~~'bfe cb'fnpéJsiCfÓn poÍla CONAMED.148 

-- . .; ,'._~., ... _,_ " ·''.·:~::,,_-;·,~ 

' : ,:-, ·"'. ·'; .... , , ' ;: -; :;.,~.~:-, :·; ,) -.~·~::. ·: -':.:. 

La cor1Í,rove¡sla ;~~' ~~Cfrá r~s'¡;j~~~ ~d~~:vÓ;u~;ad· cJe ·las partes m'edlante 

transacción, '::9'''cl~~i:Íi~,i~~;g:·~.~,~¡~_/;i~?i~ri·'()'fi~i~'u¡;()5{ci();i~~~()~~i~nt~s.•·' De 

concluir satisfactor;~mente la'etapa conciliatoria; se dejara constancia legal y se 
-' .. :· ~~: ., ·-~<-~ <0 <.-'::.·":~:.-~~-,_~;r·:::, ,:,,, ~:::::·-.;.:';/. : '-:·-.., '. .,-<: .... ,,. __ :.~ ·,,: -- -'-": ' .. >?:: · ·--;_.· .. : .. ·:. ·::: ':'' '.~-~-- ~-'.;"_; ·~.<; -.. "', ·'-_, 

procederá. a(archivo del e>i'pédieríté como asunto definitiva me rifo conclúido; El 
. .. :-:·:: >•\" -"'.; :-:~- ::: .. ;; '"':" ' ~-

instrumento de tran'saddón prodÚéirá los efectos de cosa Juzgada. . 

·'i";;> ~:.~~~'~,:-~":: ''; >.:,';;_;.;~~· _, ,_ ·-~,_·:' 

•Cabe•·. señala( qu_e el ; 70% 'asuíít~s sometidos al 

conocimiento de Ía.CONAMED s~solucia"na p~rrri~dio de i~ cicm';;iliaciÓn.150 ·. 
-.. _~- <~,;.;_:·._ - .··: ~. - . - - .. - - - --

:'.-:~/~"- .;:~:'- ,_--:. ,· 

Proceso de Arbitraje: 

La comisí~ri \¡~f1~· fa~u1ia~~s para' resolver· en definitiva la controversia 

mediante la ~inisió~ d~ ~n i~udo apeg~do ·~· Úr~~h(), asi como darles 

seguimientos, a~u~llos e~ los c¡ue ~e e~presan com~romisos de las partes; para 

llevar a cabo este juicio, en primer lugar, las partes mediante la firma del 

1
·"' lbidcm. pag.28 
'"" Transacción: Es un conlrato o co:wcmo otorgado ante la CONA~tED por \'irtud del cual las partes. 
haciéndose reciprocas concesiones t~:minan una contro\'crsia . .-\rticulo 2 fra.:ción XX del Reglamento de 
Proccdunic:ntos para la atc:nción de: q1..~jas rr.cdica> y gestión pc:ricial de la Comisión Nacional de Arbitraje 
~1étlico. 
t\o Cfr.Progranta de: acción consohda:·ón dd arbma1c mé<l1co"". Op, Ctt. pag. -t9 

r::~r:~:.;r,. '"r"'":r¡ .. 
.l. J..Je • .:... •• •J.i.~ 

165 

FAU,., l · . \YUCZ.N --------. 



Procodiri11cntDs aplicnblos on caso do Rosponsnb1lidad Profesional do/ Módico 

compromiso arbitral formalizan su voluntad de acatar el laudo que resulte de 

éste; según et articulo 71 el compromiso arbitral deberá contener como mlnimo: 

J. "Los datos generales de las partes; 

//. El negocio o negocios que se sujeten a proceso arbitra/; 

111. En su caso, el término fijado para el procedimiento arbitral, cuando se 

modifiquen los plazos fijados en presente reglamento: 

IV. La aceptación del presente Reglamento y, en su caso, Ja mención de las 

reglas especiales de procedimiento que estimen necesarias; 

V. El plazo del procedimiento arbitral, éste se contará a partir de que Ja 

CONAMED acepte el nombramiento de ambas partes; 

VI. La determinación de las partes respecto a si renuncian a Ja apelación; 

VII. El señalamiento expreso de ser sabedores de que el compromiso produce 

la excepciones de incompetencia y litispendencia, si . durante él se 

' . 
promueve el negocio en un tribunal ordinario; 

VIII. El señalamiento expreso y baj6' p;;;Jst~· de decir verdad de no existir 
-'-.,: ··:-: ··;_,,· ,. -

controversia pendiente de t rarpite'a nte.1 os tribunales, un juicio c anexo o 

casa juzgada en relación 'a/:.IJ1ismo ~sunto, exhibiendo cuando se 

necesario el desistimiento~~ la i~~ta~~fa; 
IX. La determinación, en ~U c~;o, de/ju~~ ~ue haya de ser competente para 

todos los actos del. pr'a~e;lmf~nto arbitral en Jo que se refiere a jurisdicción 

que no tenga la'CONAMED, u.par la ejecución de la sentencia y admisión 
- - - e -- - -.:-'--- ~, -

de recursos,' y 
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X. Los demás rubros que determinen las partes. "151 

Durante el proceso, tanto el prestador de servicios, como el usuario, están 

en posibilidad de aportar toda clase de pruebas que no sean ·contrarias a. 

derecho, a fin de desahogar el procedimiento juridico correspondiente; una vez 

concluido el desahogo de las pruebas. se procederá a· recibir ·las' ~leg~tos 
finales de las partes y hecho lo anterior la CONAMED determinará cerrada ia 

instrucción citando a las partes para laudo. 

Las resoluciones arbitrales que la CONAMED emite, puende ser: 

1) Simples determinaciones de tramite que seran llamadas acuerdo; 

2) Determinaciones provisionales o definitivas que no resuelven el fondo de 

la controversia y se llamarán autos y laudos, que siempre tendrán el 

carácter de definitivos. 

Es importante mencionar que la CON.l\MED puede fijar el monto de daños y 

perjuicios y' condenar a las partes ~I ~~·~~li~ie~to obligaclonal, y sólo 

excepcionalmente ha sido necesario homologar los laudos ante el juez 

ordinario. 152 

141 ··&~:1llim1.~l1!..JlU'Ccdinll1."'.Hl.l1~J!il!'L1;utl.!'..!!.~llhu..l.1,•_,1~!!Ü?U"!11.''licas y gl.'stión pcrtcial de la Comisión 
~;tS_Í.illJ.~bl..~:_il!.hitr;si!,· :\1i.'tltfill", (>p. C"ll. P•lg.. :?CJ 
1 ~: "l~~.l~H.\11la <lC'--ª..l"dún cnusol11J~cil0111 dc..'I arhi1raj~1'"''1it.:o", Op. Cll. pag.5 t 
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De todo lo anterior, resulta importante subrayar la , ra'leva~cila de .. la 

CONAMED como instancia conciliatoria y su tarea de coadyuvar, en la 
' . ' 

administración de Justicia para un sector de la poblaciÓn con demandas tan 

sentidas. Los procedimientos de mediación, conciliación y arbitraje realizados 

dla con dla, constituyen una alternativa extrajudicial válida para la resolución de 

los conflictos que lleguen a suceder. con claras ventajas sobre los juicios 

ordinarios: dentro de éstas destacan la atención a los Intereses de las partes en 

conflicto, y no solamente a sus derechos y obligaciones, obteniendo con ello 

mayores beneficios; tienen impacto, positivo en la relación , futura de los 

participantes, porque fomentan la. transigencia, la toleranci,a y la negociación 

ante la posibilidad de un futuro contlÍ~to de intereses el~ caricté~ jÚdÍCÍai; al no 

comparecer ante un juez, las partes se eles inhiben par~• pClner e~ la mesa de las 

discusior:es t~cl~ Ía , i~forma~i~n n~cesaria. sobre sus ~~rdaderos intereses; 

intérviene en,la sol~~i~~~n especialista en Ía m~teria; 1Cls procedimientos son 

más flexibl~~. ~é;';:épi~o~ .· y de' menor )0~~1Ísmo; son gratuitos, al no 

requerirse del pat;C16í.~10 pri~~do d~ ~n profeslon.a(para una defensa adecuada 

de intereses: y cuentan con 'tiempos de, repu~sta mái< reducidos que los 

observados en prClc~dimientcis segui~os ~nte !Íibunales. 

A continuación se presenían unos flujogramas que muestran los 

procedimientos de conciliación y arbitraje en la atención de las quejas que se 

desarrollan ante la CONAMED: 
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. . ' ~ . 
Recepción y Atenc:.lón de. Asuntos en la CONAMED 

USUARIO 

Inicio 

Expone 

e/asunto 

Recibe 
comprobante 
de asesorla 

Deja a 
salvo sus 
derechos 

Termina 

CONA ED 

Brinda asesorla y 

registra 

Emite documento 
de asesorla 

No 

Recibe y registra datos 

generales 

Abre expediente y 
registra pretensiones 

Gira oficio al médico 

o dependencia 

Comparece el medico se le explican 
los motivos de la queja y se les 
propone la conciliación a las partes 

No 

TESIS CON 
FALLA l!.~L e:::z~¿EN 169 
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Procedimiento do Conciliación 

USUARIO 

Recibe 

notificación 

de 

audiencia 

1 
y e Termina ) 

Recibe 
convenio de 
compromiso 

Termina 

CONAMED 

Conciliación 

Solicita expediente 
e informe médico 

Analiza expediente y 
realiza valoración inicial 

Convoca audiencia de 
conciliación 

Desarrollo de 

Si 

Se dejan a 
salvo los 
derechos 
del usuario 

Recibe comunicación 

Termina 

SSA U HOSPITAL 

Integra el expediente e 
informe médico 

Turna copia de la 
documentación a 
CONAMED 

Recibe notificación de 
audiencia 

Si 

No 

Suscribe convenio 
de compromiso 

Notifica cumplimiento de 
compromiso 

TESIS CCl;J 
FALLA DE c;rr:-;líN - . , ..... ~ ~ -
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Procedimiento de Arbitraje , 

USUARIO 

Recibe 
not1f1caciú11 
del laudo 

e Termina ) 

CONAMED 

Desarrollo del 
procedimiento 

Emisión y notificación 
del laudo 

Recibe informe 

Termina 

TESIS l_,. 
FALLA DE (},~IG>.:;N 

SSA U HOSPITAL 

Recibe 

notificación 

En su caso 
presenta y envla 

Informe de 
cumplimiento 
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4.3.2 Estadísticas: 

La CONAMED desde su creación en junio de 1996 hasta diciembre del 

2002, recibió 55, 907 asuntos para su atención, distribuidos de la siguiente 

manera: 

Qt1t•l1!.lC.IOflt•\ 

.\'.4"'.(J1'i;1\ 

1nconro1 rnuJ,•·'<.'\ 

G•~\:m11("\ 

mrr.._"(j1;i~.u 

w::tt ·· ·t!irrcmrmm~ 
l'J,/CJ l,'JJI . tl.í.,160 ' 'Jl. ,r,¡9 1 

2.6-t9 H,)S .. 

1,H,;J '" J.7~1 

-- _:.::: J ·:;, , :- ... 1 _:_:_:_ª __ , 

U.114 

TESIS CON 
FALLA DE OfUGEN 
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MOTIVO DE LAS INCONFORMIDADES ATENDIDAS. 

Tr,\tdmlcnto 
fTlt.~1CU 

1.º.-.-.-.--.-.... 111. '1º1'1-.-.-.--.-.--.-•. -•. 2lol'l-.-.-.-.-.-.-.-.--.Jlol;,._l_l ___ ~l~;-"'0'.'1 
Tr.'lt.:tm1cnto 
(IUlfUf\llCO 

0141.gno\t1co 

. 1 
P'l'oblc.-m.lt1ca pl~¡~i:~ 

.ll!m1t11\tr,lt1v.l¡ 

Att"n.:16n dt- ¡' 
;Mrtuy ~ S.O 

puo:'f~>(:'rlQ l _ ---
.\;J.llil.lfN dc I~ S 

o • .,r... ~"'· 
1 - -

12. 1 
1 ····----¡ 

En<~o 01 • OIClcmbrc 02 

INCONFORMIDADES ATENDll.JAS í-OP. TIPO DE SERVICIO • 

•••••••• 12.4 GIMCD109la y Obstrtrlda lm••••••I 11.2 Ur~nc1as. 
CVUiilfJ#iljtfi 8. 5 Mc<ll(lna Gr-ncral y ramillnr 

-- 5. 1 Odontolo¡i.J 

' ~A.1 U1olo-.;1o1 

- l.8 Ort.1lmoto,¡111 
1 
~ ).S C1ruglo1 Gericrdl 
1 
11!!!11 ).) ~1clna lntc-rna 

~ J.1 Ciri.iiiot Nl.'UtOlog•ca ··················••••131.) Otrast.-WC'Clalid•drt 
(nero 1001 · OIC.t~brc 1001 
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Conclusiones 

CONCLUSIONES 

1.- Los principios legales son cónsecuenCia de la organización de los 

Estados y desde las primeras leye~ escritas que se conocen~ cómo el Código 
., ":J 

de H ammurabi, y a se mencionaban álgun¡,;s n cirmás. para 1 a regUlación de 1 a 

práctica· de la ·.rnediCina;·· 1a~·'.'q~~; s~I& c~nte~~l~b~~ ~~~ligas· por errcires ·o 

negligencia médica. 

2.- El problema de responsabilidad profesional médica tiene sus 

anlececlenles en nuesiro pais desde la época prehisptmica, 1 a regulación del 

protomedicato intentaba establecer las bases sobre las cuales se debla ejercer 

la medicina en México. La evolución de la profesión médica y sus avances 

científicos y tecnológicos permiten llevar a cabo un complejo análisis de 

responsabilidad médica en la actualidad, los avances en las investigaciones del 

genoma humano; investigación en salud; atención. médica; transplanle de 

órganos se presentan como un reto que si bien ha tenido una evolución 

histórica requiere de un análisis más interdisciplinar,io del tema. 

3.- Desde la aparición de la profesión médica se han creado diversas 

especialidades en la medicina, los médicos han tenido la necesidad profesional 

de asociarse en consejos y colegios para tener un control académico y 

administrativo de los colegas, sus órganos de difusión, capacitación y gaceta 
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médica. Hoy dla. v.arias de. las. Instituciones o instrumentos de difusión médico 
. . -~ ~-· - -

existen, pero ·10 que debo destacar de esta parte histórica es Ja· ~oÍidaridad que 

se da e~tre el gr~rnlo de i~s médicos, que a lo l~rgo de la hi~i6~rél' no sol~ se . .. . . ' '. ,· ; 

preocupan. p~r aumeniar su• acervo de conoclmieritos/sin'J q~e;se · niue~tran 
. ' . . . ' ' - • . • . . .. - . i . . . . • ·,,_ - .. . • <, • , , '· " '! ' ·;,~ ~ .. • ,. ,_ - • • ,, < 

solidarios ccin. Íos colegas, aún .sin. conocerlos en losca~d~'~'e responsabilidad 

profesional médica; que si bien puede. rep;e~~~i~r : ~~~'~1~rrias :·;anales de 

encÜbri~i~~to;. f~lsedad .de declara'61óri ~~Í~\ ~~torid~d~Z,' .. desa·¡laricióri. o 

alteración dedocúnie~;~s·.·. ~¿blicos ·cel<;·e·di;~t~sr;i~i~ i~;~t:r.de 'ayudar al 
· •. ·. ''••.""";.'/•·-:-.·,•;. •·"··>- -~.'...·-' -. :- ·-'·.,_;_•_,,,.,•,.!• .. '·•Z'.·'-.;~;r":_,~-+ e/:<'-·-··.-.·.·"'• 

- ' -~--::.: •• ... f • '· .- ! -., -.; - ,.. ' • .,,,. '•'' ; .. 

colega, que direrm:is es la. parte llega'tivá cié esa sol[daridáci;' po21o demás és de 

ad~irarse ese :poy~¡'~~~~~l~¡()~:7~¿·~'.~e~/í~~~~'.;[;::,.· .• \;;··~: ·····!' • . . 

·.'':.' ~--':~:_·:-~:;. -~-_;,: .. ?-~;:.~ .:,:::·:.-1.·:;:,~. ·:...:,, - ,.,_.-.-;L::_: .• ~.:.:,:; ····• - - ~ 

· -·-.:;..:..,-,:.,-- ·· --."" --.· ·;~:~f'~~fr;._.:v.~'-' ::-:-:::_:-;;.:.:.;.~;:o 

4.-s1füac1ories:C:ama' 1a. ríe91i9kri'C1a:" 1a··1mper1cia l;.1aími>rudérida pueden 

ser originadas' por í.i n :haber; (acción)i ~ ,p();'~i, 11 ci\~'~;~~:'comisión), o· por no 

hacer lo _qUS···.·se'debe
0

h~~ené~~isicJ~ por OrTii~IÓn{siendo-lasd~s. primeras 

formas 1as más f r~~~e~teé~~''.éi:~j~rcício i·ict~;~¡j~~·1'.~:kt~·éci¡~~-c Cuándo· se 
:::.':.:: .. ,.-:: ---:--; ··:'' 

incurre en. alguna de est~s.ciréurisÍárjcias.'.está en riesgo el médico de contraer 
". --, .\,. --~ :..,,_~'/:':;-~/ .. ~--:; 

problemas legales d~l.tipÓ de. respcins~bilidad profesional, desde luego cuando 

se presente un~ de~'u~éia~ ci~·~~éna o queja en su contra; de tal modo que la 

responsa~ili~~d ~é~ié~ ll~g~~b~I ~aso puede dar lugar a una responsabilidad 
, .. - -·" 

penal, civil o admlnist~aUva. en los casos de servidores públicos. 
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5.-. La responsabilidad' aplicada a la medicina es la obligación de los 

médicos de ~ufrir cons~cuen~i~s de sus actos ~refesionales, · cuando sin 

Intención dolosa caúsan~~afi.c) p~r Únf!' áctÚacióA ~~lpable; responsabilidad que 

tiene vertfentes civile;: p~n:~Í~s y'~cirT1ir1Ís;r~tiva~; : .. ~ . . .. . ,. '<. 1 

6.- El marco conceptúal .· legi;láÍivo . que ofrece el derecho positivo 
.. ··-·, ' 

mexicano es muy reducido y tiene que ser reformado o adecuado a los avances 

cientlficos y tecnológicos, ejemplo . de ello es la Ley General de Salud 

publicada en 1 g54 a fa feclÍa ante la gran cantidad de conocimientos genemdos 

por la humanidad genoma humano, transplante de órganos, muerte cerebral, 

clo11aci0n, inseminación artificial, la bioética, estos bri;ives ejemplos en la 

actualidad representan un gran reto al derecho y a la profesión médica, por ello 

es necesario legislar cuestiones tan básicas como muerte, salud, vida, 

enfermedad, médico y medicina. Las especialidades y postgrados que habilitan 

profesionalmente a los médicos requieren de normatividad administrativa para 
' . 

evitar un mal uso o abuso de estas capacidades con las que muchos .médicos 

se ostentan engañando- a los usuarios de sus servicios. 
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7.- De acuerdo con elartrculo ª· del Código Penal las acciones y 

omisiones delictivas solamente pueden realizarse dolosamente o culposamente. 

De esta manera , el m~dico,pÚede comet13rdur~nte el ejercicio de su profesión 

delitos cúlposo~ 'o . im'prÜ'élen'ciál~S'' por negligencia. u impericia, y en. forma 
-·,. . :.· .~-~ , '' 

extremadamente rarii é:l~Íii;,"s cib1bs;;s.' . 

8.~La •· regulación ' ~de ' c_olegios y · consejos no sólo de carácter 

administralivo .. logfsti~o. i'sil16 :'lma real ·reglamentación de esta asociaciones 

civiles ~u~ 1~: rn~~i~~s'~i~~n:á~~ci~~dose ~n forma "casi libre" en relación a la 
., _, ' -_:·,<.··<.-:'.·'>'.,, . . . . 

libertad de ejercicio p·rofesional y asociación; que puede representar un serio 

problema p~ra íC:~~éél1C-o's'q'Üiú1o quferárí realizar esta participación dentro de 

estos griipos;se';d~b~·~~ ~vitar vul~erar también las garanlfas de los médicos. 

. . 

9.- La relación entre médico-paciente siempre es asimétrica, el paciente 

siempre· esta :~·~iposlció~ de d
0

esvent~ja, el equilibrar los derechos de los 

médicos· y el· paclenÍe e's necesario; toda vez que la falta de conceptos 

claramente defini~¿s ~:o~ i~ l~gisl~clón puede crear gran inseguridad jurfdi~a en 
,:-.,.'; .•' 

contra del páciente/uS'¿iirlóodél d~rnandrinte del ser:,icio de aÍenciÓn.médlca. 

La defilliciónen,l~~i~ía'i;~n i~~itar.ia~deleyér~r~glamentcÍ:'Y NOM en materia 

de salud, seráde 9 ran ~ tilidad, no sólo para e 1 derecho administrativo, sino . ' -:• .. "_., -~ .-·--;'._-, . , .. ·::<~ '.,. ·- . 
para otras materias como. son la penal, civil y laboral. 
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. . 

10.- Los conceptos básicos como·_ son médico, ·enfermedad, salud, 

responsabilidad profesional médica por mencionar ~lgu,nos_, s_on·_d_efinidos en 

documentos privados (contratos de seguro), por las com~-~ñlas ~seg.Úradoras, 
lo cual es peligroso, toda vez que este tipo de instituciones tle~ein .. intereses de 

carácter económico y el tema de la salud es un tema púbÍico, q~~\i~~·e ~u~ ser 

regulado por el Estado y quien debe establecer los limites és e'1-~bd~r legislati~o 
'. ·,·;···· .' 

a través de trabajos interdisciplinarios entre las barras) d,e,:>._abogados, 

Universidades, la Academia de Medicina y la Comisión .N<.1~io~~1.~:~ Arbitr~je 
Médico, no se puede quedar en manos de particulares una"~iiu'a~ión ele tanta 

trascendencia que es la regulación del derecti~ depr;:écci6n'~ la 'salud por 

parte del estado y parte de ello es la seguridad ju~id0i~a,q~~ b'~i~da a sus 

gobernados. 

11.- En ocasiones las definiciones o regulación de aspectos legales se da 
.. - ·,·-

ª través de las Normas. Oficiales. Mexicanas que si bien forman parte de la 

legislación n acion'~I; ~o c onsider~mos po~ la n ~turale~~ j uridic~ de ésta que 

sean la vla correcta ci~ definicf~i¡', , legislátiva,, pues: ell orden 'de _ideas 
.,._ ~. :, . . . . ·_ ,) ... : 

tendriamos a .la Ley General de s'aludO Ley' de f>rofeslones; ReglaÍlientos de 

prestación de servicios de a'?enclón médica ~n primer lugar. 
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12- Lo que se puede rescatar de. las NOM es que se foríTiulEln m~cliante 

un procedimiento en el. cual s.e toman en cuenta a las personas técnicas 

conocedoras del tema que se· pretender, regular, lo q~e implica ·IJ~a consulta 

muy amplia a diversos sectores involucrados en la sitÚaciÓn conc%fa. '' 
. .", . -··- .. ,1 . .-·_., - ; ,' : ... - :,:· 

' . -'. -~ . : ·< ·. ~ . . ·: . .": ... -:- ._: 
13- Los procedimientos llevados a cabo en contra de servido;es públicos 

en materia administrativa por ~~s~o~s~bilidad ~rofesio·~~I rn~~lca •bajo dos 
••• :·· • - - > • • :'/. " 

leyes, puede generar problemás serios de retroactividad y deven'irenámparos, 

pero al final quien saldré 'perdiendo es el paciente pues al ver el ret~azo en Ía 

solución de su asunto puede perder la confianza en los sistema.s de justicia y 

salud. 

14.- Es necesario que el gobierno de mayor Importancia al Sector Salud, 
.· . ·-· ·-~ . ·. 

proporcionándole mejor presupuesto a. los hospitales ya que la ITlayorla carece 

de los recursos n;iateÍiáles y humanos necesarios PElra 'prestar la atención 

debida a los millones de ciudadanos· mexicanos qÚe acuden a .solicitar ·sus 

servicios, resultando un lanío dificil con ' dich;ii :d~~~í~~clas dar, cabal 
. ··,'·' 

cumplimiento al articulo· 87 de la Ley General d~ Sal~d. ·.· 

15.- La organización de talleres legislativos interdisciplinarios entre 

Licenciados en Derecho y Médicos, pcidrla traer grandes beneficios a la 

impartición de justicia en materia de responsabilidad profesional médica. 

TESIS cor.¡ 
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.16.-Los procedimientos que pueden llevarse encontr~de los. médicos 

son ·penales, civiles, adminis.t.rativ.os·_ (CON_AMfD_y. Secre_taria .dE!.1.a .F"~nción 

Pública) y laborales .. La mayor régulaclÓn, vigilanclá ri co~trol,' ló eriéo-ntramos 
' , ...... , _,··.· - - -- -- ,_.•,- ,-, ,.,. ,'-, ..... _, __ .,,.-<_ -, ·. 

en ·materia. admÍnistraiiva, -pc\r ell~la-,i~r)<:l~~n61~ de no !!610 rkgular·~~,,r~rma 
adecuada los tem~s de salud, s1r1~', ur1~ verdadera labor de 'dfr~siórÍ de la 

~;1. • 

cultura jurldlca en· las áreas rr;édicas y úna difusión de la culturá médica en· las 

áreas jurldicas paraevita~ errbie;: la interdisciplina no basta, se requiere una 
' . ' ~· , .. ' ',· .' -'" . · ... -

verdad era colaboración en forma' preventiva antes de que surjan los problemas 

de carácter jurldico, nÓ sólo jurisdiccionales, sino administrativos. 

17- En un problE:lma de responsabilidad profesional, las personas pueden 

optar por diferentes vias ya sea la judicial o administrativa para obtener algo tan 

simple como aliviarse_ de una enfermedad o salvar su vida, sometiéndose a 

engorrosos trámites - -que dilatan su acceso a la atención médica de su 

problema y requle_ran de' la orden de un juez o la presión moral de algún otro 

actor, que si bier1 no siendo júdiclal tiene que intervenir en arbitraje, amigable 
_; ' ... ~--~ ·- -. 

composición y conciliaC:tón para que le sea proporcionado este servicio. 

18.~Es-rieC:esario que los médicos conozcan las consecuencias jurldicas 

de sus actos que pueden representar un despido; prisión; Inhabilitación; 

destitución; suspensión de su cargo; pago de daños, perjuicios y daño moral 

debido a unamala práctica médica y al final quien siempre saldrá perjudicado 
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es la persona que no recibió la atención. rrÍé.dica .adecuada en el momento en 

que la requeria. 

..,·_ 

19.- Es imp9rtante. que el paciiente ~ol~b6,fe<con la. institución y los ''·<> .. .. .,.·,.- .· ... 

médicos en los requisitos,. derechoi'y'ol:>H9'.;'~i6ri~~ 'q~e le competen, para 

evitar ser victima de una negligencia' médica y ayudar a sú pronta recuperación . 

•. c,.·;·,:_J'. ,~:· j'o::<. , .. 

20.- La práctica de una rn~~}~l~a.d¿iin~sL<3',~6r parte de los médicos 

resta calidad y calidez, mlent~a"~ el 'profesio~al d~ ía sal u el se preocupe más por 
.. -.· •.. » ,... ..;;- .''-' .• ~-;-. ·· .. · .. ·;., ·.• .•. . ... ' 

la demanda a la que puede e~tar,~13x"puesto. ésto·· lo .. distraerá· ele su principal 

función, la vida y la ¿~·ii:cCJ'e;;u~·~~~l~';íi~'~: Licrea~ió~' de seguros coiectlvos 

no garantiza -una mejor'aten'cióri'médiCa:es en lo individual y en lo gremial el 
· .•.. -·T.-· - - , .. ' 

cambio de actitud. CI ul'ii:Íifo+a )ilás tnms¡:iarente de·. la información y del 

consentlmient6 info'r,,,:ad~ .~Ci~; ~~rt~ '.c'.J~¡ ·paciente. El .. mejor_ seguro para el 
•. ' --_:·:·-:' o..¡'.,.,'5_'.,:«:·._~:~.;:.;·,-,::;:.~¡:,; :~~~~_,;: ,...:-:,: ,;~:·:.-_; -~~:.~.- _. __ _'. -; ·~. - ' -. ~>. -.. ·.. . . 

médico es la Íex arl¡.S'es decida pr,áctica.ética y profesional de su vocación de 

_ servicio a la huma~ici~éJ.'., C? ; 
•''.·-··' "/-...-;·_::··' :,:;.~~:~::; "~- .. 

.. >7· '. ';: ' ·, ':: • --- ~:··_, .:_ _- .·.: • :. :~:--. ·_. - •. -

21.- Es co~J~~l~~te;ciu.~ 16~'Órgan¡j1 Í~Í~r~~s de Control, adscritos a 
·; ", ::,~ ·> ~--- .- ;-

. dependencias o entld~des"ciei''sectóii~l~d ~uenteri con un médico asignado al 

área de responsabilid~cle~f·C:ori elobÍetCi de facilitar la resolución de los asuntos 

en los que haya al~unaprbbabl~n,~~li¿enci~ mé~ica. 

TESIS CON 1 

FALI.LA DE OIUGEN 
1 
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22.-EI papel de _la CONAMED ·en asuntos de negligencia .médica 'cie 

servidores públicos, _esde vital importancia ya que el análisis que lleva a cabo 

de los asuntos es elaborado por peritos e!n la materia, lo cuai-da' la seguridad de 

que su reso1uciéin es a~eg~da ª 1a reaiidad y i1~ l.ex Jiriis.< 
. . '. .. ·, . : . . ~ 

23." El · hecho d~ '~ue los ci~dáda~o~ ¡;~~~:dl \1cÚdir a medios 

alternativos de soluC:ión cíe controversias, facilita eldesalÍogóde los asu'ntos, ya 

que al no ~cudir ·~1 · Mi~isterio Público sino- ~~~ a; la 2oN~MED o las 

Contralorfas: Internas· __ -les -- da -- éierto desahogo 

24.- La CONAMED, posee una naturaleza sui generis, pues además de 
- . 

- metaevaluador especializado, es amigable componedor o arbitro, y perito 

institucional. 

TESIS CON 
.FALL~~- nPJGEN ---... -. 
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